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INTRODUCCION 

En el pt:o<X$o de adopción del fedcrulisno en t--11..XiCXJ influyeron varios 

factores; W'X> c.k? ellos fue la invasi6n de Natx>lc6n a España, qi.e di6 o:xro 

resultado qoo las juntas provinciales, r:or propia iniciativn c_pbernaran 

t:sp.."l.ña, llilSt.J. ~ se rcwtieron las O.Jrtcs oon oOjeto de dar una OJnstitu

ci6n .i L:i rroru:u::t.1u.L:i. cspatola. 

Do l.:i. reunión ele las cortes cspañ.Jlas surgió la Constitución de Oidiz 

de 1812. Un orc:lenami.cnto liberal que tuvo gran infllX!ncia en el gobierrD 

de las provincias Ue ul t.ri:mur q\.C c.:1m:a6 de fotm:l rotuble las relLtciorcs 

de lan provincias con la nutrótXJli. 

En la discusi6n de dicha OJnstituci6n partici¡:ó Don Miguel Ranos l\riz-

1.:'C, sin llu:la el defensor más upasionadc :le la auto1u.-.úa local. I.Ds cs(uer

zos de It:mos t\rizpc cnc.:iminados en prlirer tfu.miro a la obtención para su 

tierra rot.:il de un.:i jWlta superior gui.:crnativa, a la ~ despoos lla.'1Uría 

diput..1ci6n provincial, dieron sus frutos al ser autorizadas seis diputa

ciorcs provi.nciulcs plr.:i :·\5x.icn. 

Infortunadam.mte al zcr dcscorocida la. Constitución de c..iriiz p:ir Fcr

nardo VII en 1814, viro un !=Cricrlo dordc rcin6 el absolutisrro. Fl.n hasta 

1820, .:il rost.:iurarse la vigcnc1.:l de dicha Constitución, CUJ.f'do los dipu

t&:.ldos ,::incricaN:>s a las ooL·tcs espuñ::>l.:is cnmbezados por Ranos Arizi:c se 

lanzaron a la obtenci6n de ll\.'lS <liputaciones provinciales p..'lra M6.'<i.oo. l\Sí, 

al constmlr!.>c lu iri:1cp::!n:lencia ya funcionillxm ocln cliput.aciones provincia

les y seis mas tcn!.:m el dcrcch:::> rccon::icido a establecer diput.:ici6n, qu<:? 

IJ.ürí.:m un total de catorce. Y p.:t.ra diciarbrc de 1823 se habían autorizado 

e in!_~t.:il..lt.lo diputaciorcs provinciales en vcintitr6s provi1tci:i.s de !jéxioo. 

Dicl'\a!l cli¡;ut.aciorcs jugarían un papel trusccdcntc en l.:i a.:10 x:i6n del fede

. 1·.:i1 isnn en t·\5xico. 

Otru factor q\l3 influy6 he el o¡::ortunisnu de 1"\qustín de Iturbidc, 

quien al roroc.'Cr el 1-ccl'o de qoo I::sp..iñ:i no acclJt6 el 'I'raWdo de córdoba, 

se declaro Ctn[X!r.Jdor, ocu~lo un cU.rrcro traro i.m[crici. 1 (19 de wayo de 
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1822 al. 19 de marzo de 1823). 

Iturbide, en el corto tienpo ~ pennareció en en µ:x:ier, dejó \l'CX' sus 

inclinaciorcs absolutistas. Este heclu influyó sin du:la en el ánÍlTO de las 

diputaciones provinciales, ~ práctic.arrente obliga.ron al Congreso a pro

nunciarse tor la odopci6n del federalisro, seguros qm era la única forma 

de ro volver a caer en el absolutisrro, cp.e: li..."lbía sufrido :-\1x.ico durante 

tres siglos' 

~ tanta la prcsi6n que ejercieron lns diputaciones provincia.les so

bre el O:mgrcso Constituyente, que 6ste se vi6 oDligado u realizar un tra

bajo prelirninü.r, o:::no plataforrro de principios, ascgurardo l.:i. adopción dol 

sistema federal, para c:ilmar , a l.:is pro\fincius que arrenazaban eon segregar

se de México. Este tra.OOjo fue. el l\cta O:>nstitutiva de la FtY.1eraci6n. 

Postcrionrentc -ya rreoos prnsiormdo el Congreso- elni:Or<'5 noostra pri

trera Constituci6n Ft!deral, la de 1824. Dichu C.Onstituci6n establecía un 

sistema fede.ral m.;is o:::>n\)leto qm al qic tereros actunlnrmte, [X)rquc no se 

restringían las facultades 00 los Estados en tcx:lo lo qu:? se refería a su 

régirr.:Jn interior. 

O::!spués de la adopción del füd.eralistro lil lucha [UJ dura y "-a.riadas 

sus episodios. En 1836 se suprimi6 la Constitución Federal p:ir un.:i de tí

¡:o c:cntralista. En esta etap:;i de irestabilidad, Méxi.oo ¡;crdi6 gran parte 

de su territorio. f'ue hasta la adopci6n de la C.Onsti tuci6n de 1857 cuar:do 

el fcderalisnn cobr6 vig:mciu. nuevnrrcnte y hasta 12.1. actua.lidad. 

Sin embarg;:l, para la subsistencia del sistcnu. federal., se requiere de 

la actualizuci6n de ciertos principios caro son: ln voluntad irrevocable 

de las Entid.Jdes federa ti vas ¡ura formar una federación y .:i la in\.Crsa la 

necesidad de .:iscgur~u: a dichas Znti< .. Wes su propia ~rsistcncia jurídica, 

~ se logra p:::>r m;:rlio de la p.:trticip .. i:ci6n en la revisi6n de la Constitu

ción ~rcral y la Qiti':oraníu. oonstitucion.::i.1 de los Estados. 

/ldan.:'is, p.:l.ra cvit....1r conflictos antrc la Constitución Federal y las 

Const.ituc:iooos locales# la int.rcduccí61.) foan.al del principio de suprema

cía cunstitucionül y la deli.mitaci6n de esferas de o::xnFCtenci..:l# qaranti-
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José Mejía 4 
diputado arrericaro p:ir el nuevo rein::J é'.e Granada, durante 

los debates relativos al priner Plan, pidió "Que se e<teriliesc tarnbien a 

Arrérica ¡:or el gran bcnef iclo que rep:ntar!a al N\.Je;\'O Mundo si se ad:>ptara 

para aqoollos p:i!ses". Y antes de que fu?se designada la segurrla canisi6n, 

Mej!a reo:irrend6 q¡.e, si el Plan iba a abarcar a las provincias de Arrérica, 

figurasen entre sus mianbros algun::is diputadas arrericaros. Sin rnibargo su 

p:tici6n oo prosperó. 

Siete días antes de la p..lblicaci6n del rcqlarrcnto de provincias en el 

diario, el diputado de las provincias internas de oriente -el defensor rre

xicano m1s apasiona&:>, acaso de la autooc:mía local- se inoor¡::or6 a las cor

tes. Era José Miguel Fanos Arizpe (oorncid:J simplanente a:xro Farros Arizpe). 5 

Dnpez6 innediatarrente a fonnular una p:>lítica en:lerezada a la obtención de 

nu;vos derech::ls p:>lf.tioos pa.ra su tierra natal .. Y así el 23 de octubre de 

1811 dio forna a sus ideas en una prop:>sici6n que ¡::edía el establecimiento 

en Saltillo- situada en las provincias internas de oriente de la am1rica 

septentrional -de tma junta superior que llevar.ía el ncrrbre de 11Gubarnati

va", a:::mpu:$t.Cl de siete mianbros, dos vecinos de Coa.huila, dos de Nuevo 

I.eón, dos de Nuevo Santander y uno de Texas. Al propio tierq;.o ¡;.edía que en 

las capitales de cada una de las cuatro provincias se establecieran juntas 

subaltemas integradas p:>r un núrero de veciros que oscilaría entre tres y 

cinco. Esta prop..iesta pü..S6 a la com:isi6n de Constitución. 6 

Para apresurar el logro de su prof6sito, Rarros Arizpe ro:lact6 el 1 º de 

novianbre de 1811 una larga rraroria dirigida a las CDrtcs, en la que des

cribía las oordiciones geogóficas, históricas, econt'.ir.icas, p:il.íticas y ju

diciales de las provincias internas de oriente y ex¡:::on!a l.os retados enca

minados a raOCrliar los males que ¡_xidecían. Insistió de nue.ro en el estable

cimiento de una junta superior ejecutiva de las cuatro provincias internas 

de oriente, a:mpucsta de siete ciudadanos de las misro.s, elegidos en la 

4 Citacb por Benson op. cit. p. 12 
5 Bensan. op. cit. p. 13 
~ IDE'-1 
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vincial en cieD1es, representativa de la voluntad de las provincias, los 

diputacbs es¡:afoles, en crunbio, la a:msideraban s6lo a:JTO una jtlllta adni

nistrativa de can1ctcr consultivo, sin facultades lcgislativ;;is. lO Mientras 

los arerica.IX)s pl:OCUI'a.b;m que la diputación provincial representara a cada 

provincia cx:m su dip.Itado ¡:ar cada partido, los es¡:afoles alegaban que la 

representación bJ.sada en la p::lblaci6n, o la representación de todos en la 

diputación provincial, era un PJ.OO inicial hacia el federalisro, ino:impa

tible a:xro principio, con una rroro.rquía. 

Argüelles11 , ~ de los dos cspafules qoo: habían insistido en 1810 en 

qi.E 'el reglarrcnto oo se extendiera a ~rica, sostuvo que las diputacio

nes provinciales indudablarentc tenderían a USu.rp1I rrás facultades de las 

que la ley les diem, que segurarrente seguiría una mayor división de pro

vincias; y que, nntltiplicándose la acción de estos po:¡uefos gobienv:>s en 

raz6n de su número, no p:d!an rreoos que propender a la federación. 

F.n sus a:¡pefus ¡:or limitar en lo ¡:osihle el establecimiento de dichas 

entidades en las Américas, 1os diputados es¡::eñ:Jles idearon una f6onula cp.e 

impo::liría la acusación del favorit.isnu excluyente, pro¡:orúenó:J CJl.X? se es

tablecieran diputaciones provinci.:i.les, (Íllic:urentc en aquellas provincias 

de ultramar rx:mbradas de un rroó:> expreso en el artículo 11 del proyecto de 

O:mstitucidn, el cual en la enureraci6n de las di¡:utaciones de la nación 

cspañ::>la, señalaba individuallrente a cada provincia peninsular, pero atri

bu!a a las arre.r ic.a.nas Wl radio nrucln nás dilatado.. según este artículo, 

la .PJ'Tlérica septentrional estaba distribu.ída en seis regiones o divisiones 

-Nueva Esp;i.ña, Nueva Ga.licia, Yucat.C'.ín, las provincias internas de oriente, 

las provincias internas de occidente y Guatemala y se les a:>ncedi'an p:Jr lo 

tanto, seis diputaciones provinciales. 

los diputados él!OOrican:>s oo se confo:muron 0011 t.:m reducido ní.irrero y 

c:.in r'i,,.....,t:a t..-;:\taron de a.urrent.lrlo .. CUJncb se redactaron y aprobu:on los 

reglarrentos relativos al establecimiento de las diputaciones, ya habían 

lO ~n. op. cit. p. 15 
11 Cit.J.cb ¡::or Ben.son. op. cit. p. 16 
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logrado acrecentar su nCircro en cinco. Ur.a de ellas era la de san Luis J?o

tos:í, en la Nueva España. 
12 

Se autorizaron pa.ra México seis diputaciones provinciales: des en la 

Noova España -una en la capital y otra en San Luis Potos!-, una en Guada.

lajar.:i, de la Noova Gllicia~ una en Mérida, de Yucatán; una en M::mtcrrey, 

de las provincias internas de oriente, y una en Durango, de las provincias 

internas de occidente. L::!. Cbnstituci6n declaró cadn diput.::i.ci6n p::>líticarncn

te i.rrlependiente de las dem;is. Cada provincia (L:l constitución no estable

cía diferencia entre las provincias de España y las de ultrarrar, µmto fun

drurcntal que los diputacbs arréricanos aprovech:u:on ¡;ara obtener una dip;ta

ción en cada una de sus provincias}. Debía ser gobernada p:>r un jefe ¡;:ol.!

t io::i, un intendente y la diput.:ici6n provincial, sul:::ordinados directamente 

ü.l g:>bicrno o:!ntra l de MJ.drid por rredio clel jefe poiltioo y los ministros 

de cpbicrn:>. 

tas facultad.es de las diputaciones provinciales enuncradns en el artí

culo 335 de l.:i Cbnstituci6n eran: 

1) Intervenir y aprobar la distribución entre los pueblos de las oon

triliucioncs qoo hubieren oorres¡.'01ldido a la provincia; 

2) Velar p:>r la buena inversi6n de los fondos p6bllros de los pueblos, 

y ClQITli.nar sus cuentas; 

3) OJ.idar de CJ1.X? se establezcan ayuntamientos doOOe corresp::mcliese qt.e 

l.os hubiere; 

4) Prop:mer al c,pbi~ los arbitrios más oonve.n.ientes para la ejecu

ci6n ele obras nuevas de utilidad común de la provincia o reparaci6n de las 

antigu.::i.s, a f!n de obtener el ¡::emdso necesario de las cortes. len ultra

mar, si la urgencia de las obras r;:úblicas no pexm.iticse esr:crar la resolu

ción de l.:is rortes, p::xlría la diputación, con asentimiento del jefe ¡::ol.!

tico, usar desde loogo de los arbitrios, dancb i.nrredi.ata cuenta al g:>bier

no pira la .:iprob::lci6n de las oortes}. Para la recaudación de los arbitrios, 

12 
Decreto a9roba.cb el l º <le Mayo de 1813 
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la diputación, bajo su resp:msabilidad, nonbraría dep::isitario, y las cu:m

tas de la .uwersión, e>:aminadas por la diputación, se ranitir!an al q:Jbier

n:>, qt.e las haría reconocer y glosar y final..rrente las pasari'a a las rortes 

para su aprobación; 

5) Prorrover la eCh1caci6n de la juventud oonfoune a los planes ap:roba

cbs, forrentar la agricultura, la irrlustria y el a:arercio, protegiend:::i a los 

inventores de n~vos descubrimientos en cualquiera de estos ra:rros; 

6) Dar parte al gobie~ de los c:ibusos que rotaren en la administ.raci6n 

de las rentas ¡:(fulicas; 

7) Fomiar el censo y LJ. estadística de las provincias; 

8) CUidar de que los establecimientos piadosos de beneficiencia llenen 

su respectivo objeto, prop::miencb al gobie1110 las reglas que estllten ron-

ducentes para la rcforna de los abusos que observaren; 

9) Dar parte a las curtes de las infracciones a la Constitución qtE se 

n:>taren en la provincia; 

1 O) En ul trarrar velar por la cooranf.a, orden y progresos de las misio

nes pa.ra la conversión de los indios infieles, cuyos encargados les darían 

razón de sus operaciones en este rano, a fín de evitar abusos: de todo lo 

cual las diputaciones da.rírui roticia al g::ibiern::i. 

El artículo 323 sul::ordinaba los ayuntamientos a la diputación provin-

cial. 

Las facultades que acab:ln de enurrerarse fueron definidas oon más deta

lle en la instrucción para los ayunt.:urúentos constitucionales, juntas p~ 

vinciales y jefes ¡:olítiros sup2riores decretada p:>r las c::ortes el 23 de 

junio de 1813. &>te cb::um.mto y sul:.Gccucntes decretos de las cortes auren

taron todavía m:ís L:is facultades generales de la diputación provincial. 

En el nUC\i'O sistema de gobienx:> que implantaba la constitución de 1812, 

no hab!.:t virrey. El jefe político era el úniro funcionario ejecutivo de 1a 

jurisdicci6n en que la cliputaci6n provincial ten.fa autoridad, y sería di

rectarrcnte res¡;onsable ante las oortes de Esp;iña. El jefe i:olítico en la 
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ciu:iad de México, que de hech:> reanplaz6 al virrey, carecía de jurisdicci6n 

sobre los jefes FOlfticos de GUadalajara, r·~ida, san Luis Patos!, r-t:mte

rrey y Durongo. c:ida provincia gozaba de una ir<lependencia =npleta respec

to a las d~s. 13 

"Así, p.cs, el origen del fcderalisro en Mixio:J se p..ede rarontar a la 

fonm de gobierra establecida p:lr la Constitución de 1812 para Es¡:aña y sus 

colonias. Proveyó de lll1 gobierno representativo y de independencia p::ilítica 

a cada provincia. Cr~ las dip.itaciones provincia.les, de las que seis se 

adjudicaron a México. Y es muy r_:osible aue R:uTos Arizpe, un:) de los diputa

dos liberales ill?'Cricanos m1s sagaces q\E nunca I_)e..I:d.ta la oportunidad de soste

ner los d&ech:>s de las ~icas -p:lrticul.a.nrente los de las provincias in

ternas de oriente-, propusiera y aOOgara por ésas, diputaciones provincia-

les o:no b:lse del sistema que hubo de inc:orp:irarse en la Cbnstituci6n ned

cana de 1824. Conside:cado generalmmte cx:m:i el padre del federalisno en Mé

x.ioo r Ranos Arizpe bien puede reclarra..r tambien la paterni.d:rl de la diputa

CÍÓl provincial. 1114 

Al fin la Constitución de 1812 fué fii::rmda por los di.pJ.tados a oort.es 

y los mianb:ros de la regencia el. 18 de rrarzo de aquel aro. Inmedia.tarrcnte 

después de su pzanulgación, las cortes iniciaron la taroo de foxmulat' los 

rcglanw:mtos nea?Sarios ¡:ara l.):)nerla en vigor, y el 23 de m:iyo se expidió 

un decreto cx:mvocand:J la elección de diputados a las priloom.s a::>rtes ordi

nari.:is, segcín la OJnstituci6n. I.os artículos I y II de las "Instrucciones 

oonfonoo a las cuales deberían celebrarse en las provincias de ultramar las 

elccciores de Uiputados de cortes para las del a.fo pr6x.ino de 1813", m3J1da

bln fonrar j\mtas preparatorias en las siete provincias en que se dividía 

la fOOrica septentrion.:il, dichas juntas orqanizar!an las elecciones y resol

ver!an breve y sunarirurente todas las dudas que se suscitasen antes de co
menzar las elecciones, y lo que resolviesen se ejecutaría sin recurso; pe.ro 

COITCnzadas las elecciones, cesarían las juntas preparatorias y no enbaraza

r!a en m:mera Lllguna a las junta!3 electorales de pa.rro:¡uizl, de p:utido y de 

13 Be.'1.son. op. cit. p. 20 
14 IBinEM p. 21 
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provincia en el ejercicio de las facultades que: les asignaba la D:mstitu
ci6n.15 

IDs electores de ¡:arti.do elegirían a los diputados provinciales el dfa. 

siguiente de la designaci6n de los d.ip.itados a oortes y ¡::or el rni.srro o:cden 

en que éstos fuesen nanbrados. En ultramar se 1Mndaron establecer dipru.

ciones provinciales en cada tma de las provincias expresarrente designadas 

p:>r el art!culo 10 de la COnstituci6n, y otra más, p:>r entonces, en Nueva 

España la de san Luis Potosí, a la que se agregaba Guanajuato. 

As!, la princra diput.aci6n provincial establecida dentro de los lími

tes actuales de México fte la de ~riela, en Yuc:itán, cuya jurisdicción in

cluía el territorio que toy fo:amn Yucatán, Campeete y Tabasco. la junta 

preparatoria electoral fue inaugurada en Mérida el 29 ae octubre de 1812. 

Tambien se estableci6 en 1813 la diputaci6n provincial de Nueva Gali

cia, donde los decretos del 23 de mayo de 1812 fueron publicacbs \.lll a.ñ:J 

des~ de su proclamaci6n, o sea el 24 de rrayo de 1813. Josá de la Cruz, 

jefe ¡:ol!tico de Nueva Galicia, o:minic:6 al virrey de la Nueva España r el 

20 ele septienbre ele 1813, que aquel d.fa la diputación provincial de Nueva 

Galicia ql.Ed6 fomallrente establecida.116 

Ia tercera di¡:utaci6n provincial establecida dentro de los lfmites de 

México fue la de las provincias internas de oriente, con su capital en 

?-bnterrey. 

La tlltima. dip..itaci6n provincial de cuyo establecimiento en ~ic:o, en 

el peri.cxb cxxnprerrlido entre 1813 y 1814 se tiene alguna I'Dticia, ft.e la 

de la cilrlad de ~co o de la Noova España, que qued6 c:onstituída oficial

mente el 13 de julio de 1814. 

Dicha diputación provincial celebró su primera reuni6n el 18 de julio 

de 1814, pero es probuble que I'D siguiera funcioru:m:lo, p:>rque antes de que 

transcurriera un rres, el 11 de acpsto, se recibió en Z.~ic:o el real decre-

15 Benson. op. cit. p. 23 
16 JDEl-1 p.p. 23-27 
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to promulgado ¡:ar Femarrlo VII en Valencia el 4 de IlUyo de 1814, revocando 

la constitución de 1812 y anul.ancb to:las l.:i.s actas de las oortes desde 1811 

hasta 1814, y en caro de que la diputaci6n oo fuese disuelta de :i.nITe:liato, 

debi6 cpzar de una existencia pasiva ha.stü. el 5 de octubre de 1814, cuando 
11el diario de ~ioo" p..lblic6 un rea.l decreto rrandando que las diputacio

nes provinciales de América cesasen en sus sesiones y que los goOOniadores 

de las respxt.ivas jurisdicciones se hiciesen cargo de sus archivos. 
17 

En ü.g:>sto de 1814, se habían instalaékJ cuatro de las se.is dip..ltaciones 

provinciales autorizadas dentro de la región rre.'<icana: las de YucaMn, Ni.e

va GJ.licia, provinvias inte.nw.s de oriente y Noova España. Los mie:srbros de 

otI'il, la de San Luis Potosí, h:lb!an sido eleoidos, pero no se sabe si se 

instaló. En cuanto a la sexta, la de las provincias internas de occidente, 

no se tienen datos que hagan ¡:osible saber de su p:>Sible instalación. Chia

¡::us se hizo reprcsent.:rr en la diputación de Guatemala. Cabe hacer ootar que 

dur.-:mtc la elecci6n de diputacbs provinciales y a oortes, quedó claro que 

en la fil'l6_rica septentrional, habían muchas más provincias reconocidas CCITO 

tales: en el reiro de Noova G:ilicia, las de Guadalaj.:i.ra y za.catecas; en las 

provincias internas de occidente, las de Sorora, Sinaloa, Durango, Chihua

hua, N~vo Ml?xioo y las Califomi.ü.s; en lois provincias inteD'\a.S de oriente, 

las de ~vo Santander, Nuevo I.ron, D::ü.huila y Texas; en San Luis Potosí, 

la de San Luis Potosí y Guanajuato; en Guatcm:ila, las de O'li.apas y otras, 

y en ~va España, L:ls de 03..xaca, Puebla, ~xico, t-tictoacin, Veracruz y 

Tla'<cala; y ¡:or las actuaciones de la junta preparatoria se sabe que la 

provincii:1 ele Quer6taro se había establecido tarrbién .. TOda.s ellas ft.Eron 

reconocidas cxno p.l.rte integrante de la nación espaiola y habían sido fi

jacbs los límites de cada una. 18 

Dcspu:!s del rc.:il decreto promulgado ¡:or Femando VII en Valencia el 4 

de m:iyo de 1814, revocando la constitución de 1812 y anulando todas las 

actas de las oortes desde 1811 h:tsta 1814, el ies¡:otisro reir.6 en Es¡:aña y 

sus colonias hasta fines de 1819 y principios de 1820 en que el desoontento 

17 
Bcnson. cp .. cit. p.p. 28, 38 y 39. 

lB IB!Oa4 p.p. 41 y 43 
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había generalizado tanto p:>r tcx1a España, que todas las ciudades se unieron 

para exigir la restauración del gobien-o constitucional según las nomas de 

la Cbnstituci6n de 1812. la insurrección de las tropas na.ndadas p:>r Rafael 

del Rieg:> y Antonio de Quiroga in.ici6 un rrovimientc tan p:xleroso qw el no

narca, el 7 de marzo de 1820, creyó prudente acceder a la denanda. D:>s días 

más tarde, ante una junta provincial que él misrro estableció oon el fín de 

ser aconseaacb hasta que pudieran reunirse las oortes, jw:6 guardar la cons

titución. 
1 

tbticias de estos acontecimientos anpezaron a llegar a t-~ico a finales 

de abril, pero los qoo tenían autoridad p:ira hacerlo no estaban dispuestos 

a publicarlas. Ia ciudad de ca.mpecre, una de las prllreras de Mi"io:J en ju

rar adh':?si6n a la instaurada D:>nstituci6n lo hizo asr el 8 de mayo de 1820 

y el día siguiente reinstal6 su ayuntamiento constitucional. Tan s.::ilo cinco 

días más tarde, el 13 de mayo, Yucatán fue la prirrera provincia en reincor

p::>rar su diputación provincial, el ayuntamiento y el cxmsulado de Veracruz 

obligaron a José D<ivila, entonces goberrlador, a proclamar la Constitución 

el 25 de mayo. En la ciudad de M1:<.ic:n, el virrey Ap:rlaca tuvo un acuerdo el 

4 de hayo de 1820, p:ir el cual resolvi6 aguardar instrucciones oficiales de 

España antes de t:.crrar ninguna decisión. Pero al llegar el 30 de mayo las 

roticias de que en Veracrnz había sido p:roclarnada la COnstituci6n , Ap:xlaca 

se vi6 forzado a actuar, y el 31 de mayo, sin esperar instrucciones de Es

paia, la juró él tambien. La diputación provincial fue reinstalada resta 

el 20 de julio. 

Para el 26 de ocwianbre de 1820 se habían renovado e instalado las 

seis diputaciones provinciales asignadas a México, y la de Guatana.la, y 

tambien se habían dado los pasos destinados a aurrentar su núrrero. As! el 

6 de oovianbre de 1820,Máxico obtuvo su séptllra diputaci6n provincial -la 

de Valladolid para las provincias de Michoacán y Guanajuato-, y la provin

cia de Zacatecas fue transferida a la jurisdicción de la diputación pro

vincial de San Luis Potosí. Y así el 8 de nuyo e 1821 fue expedido un de-

19 Ben.son. op. cit, p. 44 
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creto ma.nda.nc'b la creaci6n de dip\lt.aciones provinciales en todas las inten

dencias ult.nmarinas en las que tales cuer¡:os no hubieran sido ya estable

cidos, se enviaron eja:npl.ares inpreso• del decreto a los jefes políticos 

de las provincias ultramarinas, y se distr~ron doscientos el 17 ele ma

yo entre los diputaó:ls a cortes. 

Cuardo Don Juan O' Donojil, el recién o::mb=do jefe pol!tico superior y 

capi~ general, llegó a Nueva Esp:ifa, el 30 de julio de 1821, trayenó:> con 

él el decreto del 8 de mayo y la proclama del 17 de mayo, (se encontrC! que 

la situación política en Ml!xi.a:> habf.a cantiiaao C001?letarnmte con relaci<'.5n 

a lo que se cre!a cuan00 saliera de Espafa. La independencia de Mé><ico no 

s<'.5lo n.b!a sido proclamada sin> virtual.rrente l.leva.da a cabo. Feo:mocien:lo 

la futilidad de una resistencia realista y esperando mal.izar todo lo posi

ble en favor de F.spafu, o' D:moj a. se reunió cnn los jefes de la indepe.rrlen

cia en el Trataó:l de C<'.5ró:lba. 
2º 

Estos sucesos retardaron en algunos lugares el establecimiento de un 

ntirero mayor de dip.itaciones pzovincial.es y en ob:os los aceleró. Así , la 

instalaci.6n de la diputaci<ln provincial de Valladolid de Microac<!n tuvo 

lugar hasta el 10 de febrero de 1822. La provincia de PUebla, que tan in

sistentarente había solicitado una diputación, estuvo pronta a aprovechar 

la oportunidad de obtenerla cuando Agust!n de Itw:bidc entre! en Puebla 

trümfante el 2 de éifPSto de 1821. Q.1an:]o el ayuntamiento, cuatro días mas 

tacle, le pidi.6 penni.so para instalar una diputación provincial con juris

dicción sobre la provincia de Puebla, Iturl:>ide lo autoriz<'.5 por ne:iio de un 

bardo, y Carlos García intendente y jefe p:>l.ftico de la provincia, una se

mana C.lespués , mand6 publicar el b;ndo y hacerlo circular por toda la pro

vincia. El 1° de septiembre se eligiei:on siete dipitadas a la diputación 

provincial, la cual fue debidarrente instalada y al poa> tiempo a:npez<'.5 a 

funcionar. 

Chiapas fue la siguiente provincia que di6 este paso. ctm:> era inten-

20 
Bcnson. op. cit. p. 59 
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dencia, su derech::> a establecer dip.itaci6n se autoriz6 p:>r decreto de 8 de 

rrnyo de 1821, que se public6 el 7 de agosto en el "Amigo de la patria de . 
Guatemala". Pero antes de iniciar la aplicaci6n del decreto, el ayuntamien-

to de Cbmit.1n declal:6 su independencia (el 28 de agosto) y la provincia de 

Oiiapas se declaro asimi.srro indeperrliente (el 3 de septiembre) no solamen~ 

te de España sino tambien de Guatemala. 

Entonces los aoontecimientos se precipitaron rápidarrente, se eligieron 

diputados a la misira diputaci6n provincial , que ze inst.:>.16 el 18 de octu

bl:e. 

De~ manera al oonsurrarse la ind.e~cia ya fl.mcionaban octo dip..1-

taviones provinciales -las de San Luis Potosi, Guadalajara, Puebla, MéK.ioo, 

Yucatán, las provincias internas de occidente, y Otlap;ls,- y otras seis in

tendencias -Veracruz, Oaxaca, Micloacán, Q.Janajuato, Zaca.tecas y Arizpe, 

tenran, p:>r decreto del 8 de mayo, el derectP recorxx::i.do a establecer di

putación, que harían un total de catorce. 21 

El 24 de septianbre de 1821, Iturbide procl.am:S los n:ribres de treinta 

y och:> personas ¡:ara ccrrr¡:oner la sobe.rana jtmta provisional gubemativa, 

que asunir!a todos los pxleres antes ejercidos ¡::ar las a:>rtes de Es¡::aña, 

si éstos ro estaban en o::mtradicci6n o::m el Tratado de C6i:doba. 

La regencia expidió el 18 de roviembre de 1821 instruccicnes para la 

elección de mianbros ante nuevo a:mgreso. El artículo 14 de esas instnlc

ciones se disp:uúa que las diputaciones ya existentes a:intinuasen en el 

ejercicio de sus funciones, que nuevas dip..ltaciones se establecie!:}Cl'l in

rre:liatétrrente en las intendencias que to:lav!a no lo hubiesen b3ch:J así, y 

que el futuro o:ingreso designara las danás que pudiei:an cxmsidezarse ne

cesarias para el bienestar del país. 

Así , TJ.axcala, basár>lose principalrrente en el hectD de que venía sien

do cxmsiderada o:xro provincia al efecto de elegir delegados a las cortes y 

• Diario oficial de la provincia de Guat.e.mlla. 
21 Ben.son. op. cit. p. 62 
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a la diputación provincial de la Nueva Es¡;afa, tuvo su propio cuer¡:o al 

mism:> ti<mpo que las den.1s intendencias de México. F.ste hecto elevó a 15 

el nt'.inero de diputaciones provinciales. 

Otra provincia, Nuevo Santanaer, ck.""<Ci.di6 eligir sus d.ip..ttados sin si

quiera solicitar autorización tura ello. Eligi6 siete diputados a la d.ip.i

tación provincial, y lo carunicrl así oficia.1.rrente a1 gobierro central, al 

rnisro titmfO que infotrna..bl sobre la elecci6n de dip.itados al congreso. Pe

ro, es hasta el 26 de agJSto de 1822, cuando Gutiérrez de rara, diputa.do 

del tal provincia, :infoz:n6 que l.a déc.ino sexta diputación de ~ico, es 

decir, la de Nuevo 5antander, había quedado legalJronte establecida. 
22 

Otra provincia que des¡:ués de muchos esfuerzos logr6 su propia dip..¡ta

cidn provincial, fue Que ro taro que la dernand6 aleganó:> la falta de repre

scntaci6n ante el CtE!"fX' de la ciudad de México. La dem:urla , se leyó el 1 º 

de acpsto de 1822: veintiCín días desp.Jés, la a:rnisi.6n de gobenlación la in

fornó favorablerrente. 

En rovianbrc de 1822, diez y siete diputaciones provinciales habían si

ck> autorizadas en México, y diez y ocOO estaba.n ya establecidas. ta Cínica 

aCin ro autorizada. era la de Nueva Méxic::o, que procedi.6 de igual fauna. que 

Nuevo Santarrler eligiendo sus di?Jtados a principios de 1822, y llevaron a 

cabo su prilrera sesi6n en santa Fé el 15 de abril de dich:> año. 

Antes de tenninar el afo de 1822 el O:>ngreso recibió peticiones para 

el establecimiento de diputaciones provinciales en las provincias de Tabas

oo, Sinaloa, Sonora, ourango, Chihuahua, Nu=vo ~iro, Nuevo !eón, Coahuila 

y Texas. 

TilbasaJ ro obtuvo su propin diputación provincial, Si.na.loa y Sonora si 

obtuvieron una diput.:ici6n provincial. oon capital en Arizpe y Ouranrp, Chi

huahua y Nuevo ~c:o otra ron su capital en Durancp. 

Ibsteriol:.JJ'Cnte, se dividió la provincia de Nueva Vizcaya en dos ¡::artes: 

22 
Bcnson. op. cit. p. 67 
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una que cx:mprend!a el territorio ent:J:e el paso del rl'.o ~rte·y el rl'.o Flo

rido, con capital en Otilulahua, y la otra, foomda p::ir el resto del terri

torio con capital en Duramp. 

Tanbién se separaron Sinaloa y Sonora, con localizaci6n de las capita

les en Clliacán y Ures respectivarrentc; asimism, se establecía que Nuevo 

Méidoo tuviera una diputaci6n provincial dotada de los mi..StOs p:.deres qua 

la de sonora, .y se autoriz6 el establecimiento de una diputaci6n provin

cial en cada una de sus respectivas capitales. 

Se autorizó, asimisrro, el establecimiento de diputaciones en las pro

vincias df? Nuevo Le6n, coa.huila y Texas. Y cada una ~ las provincias ran
br6 sus respectivos diputacbs durante las elecciones que tuvieron lugar el 

8 de scptiffi\bre de 1823, y tedas ellas instalaron sus respectivas dip.ita

ciones, ccn el acue:cd:> de que el diputado pr:Uretanente nanbraeo ejerciei:a 

las funciones de jefe ¡:ol.!tiex> de: su provincia. Texas insta16 su dip.ita

ci.6n en Bexar el 31 de octubre de 1823, siendo José Antonio saucedo su je

fe poUticc. la instalación de la de CJ:>ahuila tuvo lugar el 3 de diciembre 

de 1823, ron Fafael Eca y M!lzquiz corro jefe político. Ia de Nuevo !.e6n se

gan se sabe fue instalada en la prirrera quincena de roviembre de 1823. 

En esta foma, en dicienilre de 1823 se habían autorizaro e instalado 

diputaciones provinciales en veintitr~ provincias de Méxiro, que eran: 

Ol.iapas, Chihuahua, Cbaluti.la, Durango, Guadalajara, Q.lanajuato, México, 

Mich:::>accin, Nuevo Ie6n, Nuevo ~ioo, Nuevo Santander, oaxaca, Puebla, Tlax

cala, Vex:acruz, 'iucatán y Zacatecas. Algunas de ta.les provincias habían ido 

más lejos de sus atribuciones, asuni.endo pleros ¡:oderes a:rro gobierno local 

autar6Tc. 
23 

23 Bcnson. op. cit. p.p. 75, 82 y 84. 



l. l EL At::rA =rrtJl'IVl\ DE IA FEDERACION 

Al ab:Jrdar el presente tena, ros veros obligack>s a hacer referencia, 

allfq\E: sea. de fama JTUY sorrera, a los aoontecimientos que tuvieron lugar 

después de' la consuraci6n de la independencia. Acontecimientos que artn 

cuarrl:i fueron trasrendentales en la historia de Méxicx:i, no ¡:odaros tratar 

cx>n profundidad, pues el hacerlo, ros alejaría del objetivo que persegui

nos en el presente traba. jo. 

Por la ~roca de la consurraci6n de la indei::endencia existían en Méx.ioo 

¡:or lo rrenos tres direcciones pol!ticas diferentes: 1) los p:utidarios de 

t.ma rrona:cqu!a encabezada ¡:or un príncipe europeo: 2) los partidarios de 

una m:narquía encabezada ¡::or un arrcrican:>, y 3) aquel.los cuyos esfuerzos 

estaban espec!ficarrente dirigid:>s hacia el establecimiento de una reptíbli-

ca. 

En el Trat=lo de Córdoba se convino en que las leyes y decretos vigen

tes se observarían en México en cuanto oo se opusiera el Plan de Iguala y 

mientras las a:>rtes no femaran la Cbnstituci6n del Estacb. Y el 24 de sep

tiembre de 1821, Itu:rbicle proclam.1 los rarbres de treinta y och:> personas 

n:mbradas para a::rrq:oner la junta provisional guternativa, que asumiría to

dos los p:xleres antes ejercidos ¡:or las cortes de España, si ástos no esta

ban en contradioc:i6n con el Tratado de Córdoba. 

D:>s d!as después de iniciar sus sesiones regulares la junta provisio

nal, el 28 de septietbre de 1821, se nanbró una o:núsiJln encargada de ela

b:>rar el procedimiento electoral para constituir el priner a::mgreso rre.xica

oo. Y el 18 de oovianbre de 1821, la regencia expidió instrucciones a::mple

tas para la elección de mianbros ante el nuevo COnqreso. Se dis¡::onía que 

las diputaciones ya existentes oontinuasen en el ejercicio de sus foociones, 

que nuevas diputaciones se estableciesen inrrediatarrente en las intendencias 

que todavía oo lo hubiesen hecl"P así 1 y que el futuro congreso designara 

las ~s CJl.C pulieran considerarse necesarias para el bienestar del país. 

Se ordenaba: qte los miembros de las dip..ltaciones ptoVinciales ya estable

cidas fueran renovadas ¡:or conpleto: la mitad de los antiguos p:xl!an ser 
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reelegicbs, a oondici6n de que todas ellos perteneciesen a la provincia 

que los reeligiera. Y qoo los rnianbros de cada diputac:i6n recién creada 

debían ser ciudadarns de la rnism provincia. Por tlltim:>, se disp::lnía que 

la elecci6n de diputaOOs a los Cleip:IS provinciales tuviese lugar en la 

capital de la provincia respectiva, al d!a siguiente de la elección de 

núE!Tlbros del Cbngreso. 24 

Ios representarites electos debe.rían estar en la capital el 13 de fe

breJ:O de l 822, pa:ra que la diputación del Cbngreso se reuniera el 24 de 

febrero, aniversario del Plan de Iguala, y así se llevd a efecto. 

Pesultaron electos los p:>lítioos mis oonnotados y mich:>s h:mbres de 

alta preparación, que ya figuraban durante la épaca de la reqencia, algu

ros que formaban parte de la junta provisional de cpbiemo, as! caro va

rios de los viejos insurgentes. 25 

El Cbngreso se instaló en san Po:iro y San Pablo: se jw:ó ron g:ran so
lennidad. ¡;ar todos los representantes reunidos en la catedral, defender la 

religi6n católica y la indeperrlencia de México, y se h.3.bld de foi:mar la 

Cbnstituci6n política sobre las bases del Plan de Iguala y de el T:ratado 

de Córd::>ba, estableciencb la separación de pxleres legislativo, ejecutivo 

y judicial, para que nllllca ¡:u.iieran reunirse en lD1a sola persona o oorp:>

ración. 

Reunidos después en el local destinado para las juntas, que era el an

tiguo tenplo de San Pedro y san Pablo, se hizo la decla:ratoria de instala

ciC::Sn y en las primeras juntas en las que huto una actividad febril y entu

siasta, casi p:>r acl.awaci6n full'on aprobadas las bc:lses a:mstitutivas del 

Inq:erio l-Exicaro. Se insistió de nuevo en lo de la religión católica o:rco 

religión de Estado, con e.xclusi.6n de cualquier otra. Se habló de rronarqu.!a 

o:mstitucional y se hizo alusi6n a que había de llana.rse a un prlncipe de 

lbrb6n confome al T:ratado de C6rdona. Se declaro que la soberan.!:a nacional 

resid!a en el Congreso COnstituyente, rese.rv<fudose el p:x:ler legislativo; 

declarando el ejecutivo inter:i.nilnente encorrenda.00 a la regencia, el jlXli-

24 Benson. op. cit. p.p. 63 y 64 
25 Alba, Pedro de. Aniversn.rio de la Cbnstituci6n de 1824. p. 43 
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c.ial a los tribunales existentes, entre U:'tnto se cliscut!a la constitución. 

Hasta ese norento todo marchaba bien, sin embargo, pronto anpezaron los 

problanas del congreso oon Iturhide. quien, lleg6 a acusar a los di¡:otados 

de traidores, quienes a su vez, hicieron carg:is de trai~r a Iturbide. 

Ad~ , habiéncbse hectn p(íb lico el hecro de que España ro aceptó el 

Tratado de O'.Srtloba y anticipánd:lse al camlJp legal y al estudio concien7.U

c1o qlE pudo haber hech:> el congreso sobre la materia, se atpeZ6 a extender 

la especie de. que Iturbide debía ser el anperador. Casi to::los los oficiales 

de guarnición, antiguos o::irnp:mentes del ej~ito trigarante, se o:mfabula

ron en ese sentido, y, finalnente, la noche del 18 de mayo de 1822, ocurrid 

el heclx>: el Sa.rg"..nto P!o Marcha, de un regimienta de Cela ya, en unión de 

las cl.:tSes de tropa, lanz6 el grito de ºtiturbide Enpe.rador! 11
•
26 

Al d!a siguiente, mili tares , francx:>s o vestidos de paisanos , se congre

garon en derredor del edificio del congreso, reclam:ind:>, en rredio de gri

tos, insultos y arrenazas, que el Cbngreso debía cuanto antes decretar el 

reconx::imiento de I turbide caro enperacbr. 

tos diputados republicanos y los desafectos a Iturbide, trataron de ga

nar tian¡::o, diciendo que el O:mgreso no ten!a facultades expresas p:ira acep

tar aqu:tllo; que a:rro se iba a variar el tenor de las discusiones y el plan 

de trabajo para establecer la Q:mstituci6n, debían ser oonsultadas las di

putaciones provinciales. Pero tocbs los que querían hablar o razonar en 

oontra de la aceptaci<Sn inrrediata del imperio de Itu.rbide, eran insultados 

Y aoonazados ¡;or la multitud que llenaba el recinto. Finalrrente Don Valen

tín GOne:z Far!as hizo una pro¡:osici.6n que finna:ron la rrayor!a de los cx:m

curre.ntcs, consistente en que el congreso aceptara el reconocimiento de 

Iturbide 13T1peradar, bajo la cx:mdici6n de que éste se sc:m?ticra a la CDns

titución ~ p:>steriorm::mte se prarn.Jlgar!a, f\..tndifudose as!, desde luego la 

nonarqu!a constitucional. 27 

26 
Alba, Pedro de. op. cit. p. 48 

27 lBIDEJ.1 p. 49 
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Iturbide, una vez rec:on:>eido anperacbr, descubri6 sus intenciones ab

sorbentes y absolutistas en relación con las provincias. Sus discrepancias 

oon los diputados se acentuaron. Hasta que varios jefes de oi:e.raciones mi

litares clescorocieron a Iturbide caro emperador. Alguros antiguos insurgen

tes lanzaron IMnifiP.stos en su contra, acusándolo de tirano y absolutista¡ 

los dip.itados que se adhirieron a ellos, ft.eron reducicbs a prisión. De 

ah! se siguió una larga controversia entre el Cbngreso y el irn:¡:erio tasta 

que Iturbide optó por el. poor de los caminos: después de haberlo consulta

do -seg6n él di jo-, opt6 por dar un cuartelazo , expidiendo un decreto cxm:> 

rrcnarca absoluto por el. que quedS disuelto el Congreso ¡:ar acuerdo inpe

rial fintado a las dos de la mañana del 31 de octubre de 1822 y ejecutado 

ese mismJ ella por un jefe militar, sin encontrar resist.encia alguna por 

parte de los diputados. 28 

Iturbide, sin facultad alguna, designó una e.sp?Cie de cani.sión pema.

nente, entre los adictos a su persona, de los miarbros del o:mgreso disuel

to, a la que di6 el rorbre de junta instituyente, que sería auxiliar del 

anperador en cuestiones legislativas, har!a el proyecto para la convocato

ria del nuevo Cbngreso y redactaría las bases para la Cl:lnstituci6n. 

Sin anbarg>, el descontento que se hab!a venido far.entado desde las 

dificultades con el Cbngreso Cl:lnStituyente, lleg:l a su culminación cuaroo 
fue clisoolto, y di6 oon ese acto el alll\a rras p::xlen:>sa a sus oontrarios. 

Algunos republicanos sinceros , oti:os cxxro antiguos insurgentes y elerrentos 

de alta significación en el ejército, encontraron causas suficientes a:>n 

notivo de la disolución del primer Cl:lngreso Cl:lnstituyente ordenada ¡:ar 

Itw:bide, para sublevarse y deso:::uYXer su cpbierno. UOC> de sus adictos in

oondicionales, D:m Antonio I.6pez de santa Anna., se sublevd en su a:mtra y 

foi:muló el. Plan de Veracruz finmdo el 6 de diciarbre de 1822. (Cabe hacer 

notar que de tcdos los manifiestos y pz:oclarras de la épx:a, es el Plan de 

Verac.ruz el que OJntiene explicitarrente la idea reµJblicana) . otros dos 

cau:lillos insurgentes: Guerrero y Bravo , lanzaron un m:mifiesto a la nación, 

2 8 Alba, Pedro de. op. cit. p. 51 
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en Chilapa el 13 de enero de 1823. Ambos estuvieron en contra del imperio 

de Agustín de Iturbide. 

Al advertir la sublevación de Guerrero y de Bravo, y tener corocimien-

to de la p.tamJ.l.gaci6n del Plan de Veracruz, Iturbide rrandó fuerzas ntmero

sas a a:rnbatirlos. Obligando los a huir hacia Veracruz, a donde se dirigie

ron los princip:iles esfuerws, enviando a:rro jefes de esa colt.mna a los 

militares de ma.yor o:mfianza y pericia reoorocida, cx::rro Ech.:ívarry, IDOO.to 

y algunos otros CJU3: tabían militacb a sus ordenes. Pe.ro las fuerzas expe

dicionarias encargadas de la tema. de Verecniz , se dieron cuenta de que la 

acción era dif!cil, peligrosa y ¡::erjuclicial para los intereses de tocb g6-

nem, ~ estaban rea:mcentrados en Veracruz. Y después de algunas plati-

cas p.relim.i.nares y de entenderse sobre el punto capital, sitiadores y si-· 

tiacbs, se fomrul6 un Plan que se llarr6 de Casa M:lta, en el que entre otros 

puntos, se declaraba que el ejército U.be:rtador recon:>c!a la nei:E:sidad de que 

se volviera a instalar el congreso, al que tocaba dictar las leyes. 

El Plan de Casa M:lta estaba finM.do el 1 ° de febrero de 1823, ¡::or re

presentantes de todas las cnr¡:oraciones del ejército adheridas a él. Y a 

pesar de todos los esfuerzos de Iturbide para llegar a un arreglo con los 

sublevados para conservar el úrperio, su fín estaba pr6xirro. 

O.Uso cal.rra.r la revuelta, pm¡::oniendo a la jl.Ulta instituyente que hi

ciera cuanto antes la convocatoria para el nuevo Cbngreso. Pero a::rro a la 

junta instituyente ro se le recorxx::áeron facultades para convocarlo, se 

pc3lS6 que, una vez que habían sid::i puestos en libertad los dip.itados encar

celados y eliminadas en apariencia las disensiones antiguas, se ¡:od.rfa pro

vocar de nueve el funcionamiento del primer O:mgreso Cbnstituyente, y al 

efecto, dict6 un acuerdo para que se instalara el antigu:l Cbngreso; recro 
que tuvo lugar en los prineJ:os días de narzo de 1823. 29 

Una vez funcionando el Congreso cnn el respalda del ejército liberta

dor, se trató sobre la ab:1icaci6n y destierro de Itwhide, y una vez acor

dado, se comi.sion::S a D:Jn Nicol.C(s Bravo pa.ra que lo eso::>ltara hasta Veracruz, 

29 
De Alba. op. cit. p.p. 60 y 62 
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dándole instrucciones ro solarrente a la salida de ~ic:o, sino tartbien en 

tolas las jornadas del trayecto, ¡:ara el buen des¡:aclD de su a::misi.6n, 

hasta qi.e viera anbarcarse al anperaibr en buque fletado ¡:or el o;p!>iemo; 

y al efecto, había contratado a la 11 RJw'llins", cuyo capitán, Jarres Quelch, 

recibi.6 a Iturbide y a todo su sé;¡uito, con la consigna de no tocar ning<ln 

puerto hasta que hubiese llegado a Italia, que habfa sicb elegida ¡:or Itur

b.irle para su residencia futura. 3o 

3o De Alba. op. cit. p. 66 
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El prirrer O:>ngreso O:msti tuyente qte ¡:ar la oondici6n aza.t:osa en que 

desarrolló sus lab:>res, no p.100 realizar el objeto pa.ra el que fue o::invo

cacb, hizo una lal::or preparatoria a fin de allanar el camino a la siguien

te asamblea, y di6 cim:i a algunos proyectos e iniciativas de carácter eco

nónico y aaninist:.rativo: que fuezon de gran significación. 

Propia!rente, ese prilrer Congreso fue el que estableci6 la repdblica y 

la federación, ¡x>r declaraciones e<presas, aan cuando todo el cix?rp:> cons

titucional quedó reservado para el que fom6 el Acta cxmstitutiva de la 

federaci6n y la Constituci6n Política de 1824. 31 

Después de la ocup:ici6n de la capital fOr el ej6rcito revolucionario, 

p.x1o reunírse el qu6nm suficiente a fines de na.rzo de 1823, y, desde lue

rp, se trato de designar al ¡:oder ejecutivo que había desaparecido. Se eli

gieron para ese carg::>, a los generales r:on Nioolás Bravo, Don Guadalupe 

Victoria y Don Pedro Celestino Negrete; pero caro la situación militar del 

país ro::¡uer!a la intervenci6n activa de estos jefes, se acx:n:d6, al día si

guiente (31 de rrarzo) , CJl.X! se ranbraran suplentes que entraran en funcio

nes, entretanto aquellos milita.res podían dejar el rrando de sus fuerzas. 

t.os suplentes designadas fueron el o:>ronel Don Ma.rian;:) M.ichelena y el li

cenciado Don Miguel Daninguez. 

Pero la situaci6n hab!a canbiacb, con la adopción del Plan de casa Mata 

p;:>r parte de casi todas las circunscrip:::iones territoriales princip.1.les, 

M<!x.ico había qucdacb dividicb en provincias o Estados independientes. Al 

mi..srro tiarq::o que cada una de ellas prestaba su adhesi6n al Plan , asumía el 

&::mini.o absoluto sabre los asuntos provinciales y se declaral:a o.s! m.isnu 

indeperdiente. 

Manas, el Cbngreso hab!a perdido la oonfi.:i.nza de las provincias, pues 

en su sero figuraban los di¡:utaó::ls que hab!an femado la junta instituyente, 

algunos Iturbidistas y los que habían sido encarcelados p::ir Iturbide. Y co

rro en el Plan de Casa M..1.ta se establecía que ser.fa convocado un nueva O::m-

31 
Al.bü. Pedro de. op cit. p. 67 
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greso, las provincias anpezaron a presionar en ese sentido, e.'C.i.gieirlo se 

fomrulara cuanto antes a:mvocatoria para la elección de m.ianbros al n\X!VO 

O:Jngreso. 

Las pi::ovincias que hab!an vi.vi.do durante tres siglos bajo el yugo del 

centralisrro espafol, y qi:e una vez oonsunada la in:leperrlencia, habían vuel

to a sufrir las inclinaciores absolutistas de Iturbide, anpe.zaron a esl:o

zar la idea liberal y oonprerd!an que el t:inioo medio de obtererlo era for

mar una fed.eraci6n, y así, la idea federal se ~ exterrlien:lo a todas las 

provincias. 

El o:ingreso es jal<rlo, con:lucido. tas provincias buscan en pri.me.r lu

gar, ~ el Cbngreso O:mstituyente, pase a ser puranente ronvocante y lan

ce a la mayor breve::lad. ¡;:asible la o:>nvocatoria para el m.evo O:mgreso 

O::mstituyente. Y en segurrlo lugar, que el Cbngreso se pronuncie, te6rica y 

prácticam:mte, p::>r el federalism:>. 32 

Algums diputados aan no se dan por vencidos, y realizan maniobras di

latorias. Pero la te.rxl.encia descentralizadora de las provincias se mantie

ne en aurento. El O:Jngreso para calmarlas hab!a "11pliado las facultades de 

las d.iputaciore.s provinciales, pero ello ro p:xl!a contener las flE.rZas 

oentrlfugas. Algunas provincias a::rro: Jalisco, Oaxaca, Y'ucatán y zacatecas 

empezaron a segregarse del resto de las que a:mpon!an la antigua Nueva Es

paña. En Jalisco, sobre todo, tar6 fonna definitiva el sistema, estable

ciendo todos los poderes locales oon oonpleta autoran!a y exigién:lo al go

bierrn del centro CJlE oonvocara cuanto antes al ni.evo Congreso constitu

yente, para que declarara la rep(lblica Fa:!eral. 

"La ten:lencia descentralizcrlora y la decisión federalistas son 

incontenibles. El oportunisrro de Santa Anna le ha re proclamar 

el Plan de San Luis Potosí el 5 de junio. Las ooticias al res

pecto llegan a ~CD el 12 de junio. En el Plan se estatuía: 

32 
Reyes Heroles. El liberalisiro mexicano. Taro I. p. 373 
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lº " ••. la activación de la nueva canvoc.:ltoria"; 2° El o:::mpro

miso de "sosterer y garantir a las provincias qi.e I.XJr esp:m

~ vollllltad tengan a bien pronWlciarse [X)r la república 

felerada .... 11
; 3º "Durante se reunan los m.evos canvoca.1os al 

O::mgreso para ronstituir la nación, pu;rlen ser cpbetnadas 

las provincias (que qlú.eran ser in::icperdientcs) f.Or sus di

putaciones provinciales". 33 

El CDngreso, con las roticias de los sucesos de San Luis Potosí, se 

reúne el 12 de jwúo en la roete en sesión extraordinaria. Y despu6.s de 

discutir apasiona:lamente, surge. el voto del O:mgreso ¡:or la faena de re:pú

blica Federal, qu:> dice así: 

"El soberaro Cbngreso Q:mstituyente en sesión e.xtraordinaria 

de esta noche, ha tenido a bien acordar, que el cpbierro pt:e

da proceder a decir a las provincias estar el veto de su so

l:eran!a ¡::or el sistema de república federada, y qoo ro lo ha 

declarado en virtu:l de haber decretado se fonne oonvocatoria 

para el noovo Cbngreso CJlE: constituya a la naci6n". -junio 12 

de 1823-. 34 

et la sesi6n extraordinaria del 17 de junio, se terminaron de discutir 

y aprob.:iron las bases para las elecciorcs del nuevo Corgreso. 

El voto p:>r la fe:::leraci6n y la a:mvocat.oria ro libran a los federalis

tas de maniobras en su cxmtra. Así, al meros, lo piensan ellos. Se re<:¡l.X!:

rfo el Gltir.o jal6n. La aparición el 28 de julio del pacto federal de l\nli

hu.J.c, de Prisciliaro SáncOOz, lo viene a constituir. En este folleto se 

destac..m los rc~h:>s, la d.:?Cisi6n de las provincias que n::> puede ser dete

nida y reclam<J ferleralisno, las bases del pacto y se anticipa la contest.:"1-

33 
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ci6n de las objeciores que surgirán en contra del federalisrro al discutir

se el art!culo 5° del Acta oonstitutiva. 

La idea federal es expue.st.a oon toda clarid.xl y la delimitación de las 

atribuciones de los tres poderes de la federación establecida en esencia: 

"La nación qu?da una, inlivisihle, irdeperd.iente, absolutarente 

soberana en todo sentido, ¡::orqm bajo ningún res¡:ecto ¡::olltico 

reoon:x:e superioridad sobre la tierra, sus intereses generales 

los administra la autoridad central dividida en tres p::xleres 

suprem:>s. El Cbrqrcso general , represen tardo a la nación dicta

rá las leyes más sabias y oonvenientes para conservar la ITUJtua. 

separaci6n de los estados y manten= la uni6n federal. El supre

rro p:xler ejecutivo será el resorte de la autoridad. práctica, el 

tim:inel de la nave, y el g:Jberna.lle de toda la f\EI'Za nacional , 

ya para oponerla al enemigo o:mlÍn, ya para rontra¡:orerla a la 

anbici6n de algGn esta:lo que quiera imradir o pertubar los de

reclx:>s de otro, mantenierrlo el equilibrio mutoo entre todos 

ellos. El suprerro poder j uli.cial será el que temrl.ne las dis

oordias y oposicic::ines de un estado con otro en lo oontencioso: 

el fallo será el que deba contenerlo dentro de los limites de 

lo racional y lo justo, y evitará de este m:x1o que descuelle el 

gennen de la anarquJ:a. Será asirniSITO el que juzgm y haga efec

tiva la responsabilidad de los funcionarios generales, y la de 

talos los infractores del pacto federal. 
35 

Tambien esl:cza la oorrlici6n de. los csta:los federados. 

11Cada estado es irrle;en:liente de los otros en t.od.o lo con03:r-

35 Pacto federal de llntíhuac. Cita:io ¡::ar Re}'?S Heroles. op. cit. p.p. 384 y 

385 



rú.ent.e a su g:ibiern:> interior, bajo cuyo respecto se di~ so

be.raro de sí nú...sm::l .. Tiere. su legislatura, su gobien'Cl, y sus 

tribunales o::rnpetentes para darse ¡:ar s.í las leyes quo mejor 

le corn.re.ngan, ejecutarlas, aplicarlas, y aamini.strarse justi

cia, sin temr recesida:l de recurrir a otra autoridad e.xtenia, 

P\.ES dentro de sí tiere toda la Ql.E. ha menester". 

Sin dlrla el pacto federal de Anáhuac, de Prisciliano S.1ncho!z, foo. el 

que tuvo la ma~r influencia sobre el pro~cto del Acta o:institutiva de la 

federación, p...es recngió l.ll1il serie de pretensiones y puntos de vista que 

abarderaban diversos gl."\JIX)S federalistas. 

Entre los Cilt.úros trare.jos que realizó el P'rilner cangro.so constituyen

te, se encuentran: el proyecto de constitución en el qi.e hicieron declara

ciorcs acerca de que, el sistema de gobiern::i sería de una república forma

da con tedas las provincias de Antihuac o de la Nueva España, y más adelan

te se declaraba tanbi6.n la federación de esas provincias. 

Ilb"'l'ALl\CION DEL I>IUE.VO OONGRESO. 

Dcsp~ de la elección de los mianbros al nuevo Congreso y, habién:lolos 

cit.00.o la ley de elecciones para que se rcwú.eran en la capital el día 31 

de octubre, y dcspu€s de las juntas prelim.inares, inauguró sus sesiones el 

ml:':?vo congreso Constituyente el día 7 de rovianbre. 

caro en lu. ley electoral se les di6 una gran int.e.x:venclón a las diputa

ciores provinci.:iles, en las que prevalecía la idea federalista, ro es difí

cil dnrsc cuenta de qoo la mayoría de los nlCVOs diputados eran p:i.rt.idarios 

de la federación. 36 

r::l 20 de roviG'llbre de 1823 la o:misión de constitución presentab3. el 

proyecto de Acta o:institutiva. Dicha o:misión estuvo for:nud.a [XJr Migual R"l-

36 
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nos Arizpe, Manuel Argíielles, Rafael Mangi.n:J, Tcrnás Vargas y José de Jestls 

Huerta, 

El proyecto a:mstaba de 40 artículos. En su artículo 5° establecla: 
111.a nación adopta para su gobiP..rn:> la forna de repeíblica representativa 

ropular federada" , y en el 6 ° oonsideraba a las partes integrantes de la 

naci6n a:rro "Estados i.n:lepen:lientes, libres y sol:eranos, en lo qie e..-.::clu

sivarnente toque a su a:Jrninistraci6n y g:>bierro interior, según se detalla 

en esta Acta y en la Constituci6n General". El artículo 7° enuneraba los 

estados miembros de la faieraci6n. 

En el· discurso preliminar, la a:misi6n asienta que oo e.-q:one las razo

nes qoo la cordujeron a preferir la fonna. de repGblica, representativa, p:>

p.ilar federada, da:lo q\13 la a:>rducta del. anterior C.Ongreso, la del g:>bi.er

ro" y sobre todo las obras y las palabras de CJSi todas las provincias, la 

excusan de detenerse en esa p:ute". Irrlica que en lo relativo a fijar el 

núnero de los estados que deben o:::mp:mer la naci.6n mexicana: 

"Se fijó un principio geJEra1, a sabe.J:, CJll? ni fuesen t.an ¡::ooos 

CJlE p:>r su cxtensi6n y ri.qteza puliesen en breves aibs aspirar 

a constituirse en nacieres irdepeni:i.entes , I:OTtpierxlo el lazo 

fed.eral, ni tantos CI\.e r:or falta de h:mbres y recursos virúese 

a ser impracticable el sistema". 37 

Al discutirse al artículo 5° a sea l.a definición de reptlblica repre

sentativa r,:opul.ar federal.. Fray Servando sostiere que en su iniciación la 

federación "debe ser muy o::mpacta", tanto µ:>r nuestra ed.ucaci6n y a::>stun

bres, caro ''para la gterra q¡.E ros ruoonaza1
'. PasLldas estas circunstancias, 

q\.E. requieren de ''mucha wti.6n" "y p.rogre.sarrlo en la carrera de la 11.b:lrt.OO", 

se p:drí.:i, sin r;:eligro 11ir soltariio las arrladeras de nuestra infancia t,:0lí

tica hasta llegar al C.).lno de la ¡::c.rfecci6n social, que tanto ros ha arre

batado la atención en los Esta:los Unidos". 38 

37 
Reyes lleroles. op. cit. p.p. 390 y 391 
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Qibe hacer rotar que Fray Sru:van:lo, fue uro de los diputados q00 se 

opuso ron mayor ahinco, a la adopción del sistana federal, sosten.ta que el 

fcderalisno en ~w era una imitaci6n ext.ral&;ica y venía a desunir lo 

unido. E invocaba trescientos af:os de oolonia pe.ra decir C'{l.e era imp::isi.ble 

brincar al fa:lerallsno. lb obstante, olvidilba el proceso que se habfo ve

nido g?Stardo ron la creaci6n de las diputadores provinciales en 1812, 

que oran la e>:pie<;ión de wia nialida:l y, que pugnabi1n p:>r la desrentrali

zación, CXllXl foilM de cx:rnbatir les males do la amtrali~aci6n rolonial. 
Olvidaba tambil!n que foo la fuerza de las prollincias, la q00 obllg6 a que 

se o:invoc.:ira un segurr:.o Congreso Constituyente, y qua, las provincias esta

ban por la acbpci6n del sistema federal, ronven.cidas ~ era la única mare.

r.:t da loc.¡rar su propia felicidad. 

La dC?fWci6n de sistema federal, fue el m.1s discutido, pero los fede

ralistas lograron C?l triunfo, en la sesión del 16 de dicianbre de 1823. so-
16rzaro dice que la voluntad gereral se manifestó por ol federalisno y que 

el artículo debe aprol:ia.rse sin más discusión ni darora.. 'i a pesar de algu

nas maniobras dilatorias ¡:x:>r parte de los centralistas, finalmente $e votó 

al artículo, la votación tm rnninal a proposici6n de Rejón. Ln$ palabras 

repúblim y popular fueron aprobadas ¡:or unanimida:l. En o--ntra de la pala

bra representativa votaron Matt.irez Ve.a y Guridi y Alo:xxtr, En oont:ta di? la 

palabra Federal, Flot:enti.ro Ma..rt!rez, Vea, COricli. y Alc:oo;u-, carlos Mar!a 

Bustrunantc, Javier Busta:nante, José !-Jar.ía Becerra, c:i.rpio, !barra y M:>r<l. 

varios cliput:OOos proponen que irm:xliatomente se publique el artículo 

Sº, "con los solann.idades de salvas dQ artille.ría, repiques y daros daros

traciones de regocijo, y ~ se a:munic.ase a las provinci.as11
, prop:>sici6n 

<¡\>J fw <>probada. Y es as! =ro el pa!s adopta la defiru.ci6n federal. 39 

;)> 1'1 sesión del 17 de dicie:nbro <:Je 1a23, se entra en la discusión del 

articulo 6° del Acta constitutiva, qm procept1'.ia c¡ue las partes integran

tes de la fQde.ración "son estados in1e~rdient:.cs, libres y soberaros, en lo 
qte a..xclusiv.:m:mtc toque a su administración y gobieroo interior, según se 

39 
!leyes Hcroles. op. cit. p. 414 
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Cabe hacer rotar que Fray Se>:van:lo, fue urD de los diputados que se 

opuso oon ma~r ahinco, a la adopción del sistema fe.:ieral, sostenía CJl..E el 

federalisrro en Méx.ioo era una imitaci6n extral6gica y verúa a desunir lo 

unido. E ÍllVOcaba trescientos afos de oolonia para decir qt.e era .i.mp:>sihle 

brincar al fcderalisrro. N:J obstante, olvidaba el proceso qtl3: se había ve

nido ~starrlo oon la creación de las cliputaciores provinciales en 1812, 

qu:? crnn la expresión de una realidOO y, que pugriaOO.n por la descentrali

zación, o:nD fonna de cx:rnbatir les males de la cc.ntralizaci6n oolonial. 

OlvidaOO también qu= fue la fl.erza de las provincias, la qm oblig6 a que 

se convocara un segundo Congreso constituyente, y qtE, las provincias esta

ban ¡::cr la Cldopción del sistema federal., o:mvencidas qu:?. era la única mane

r.:i de lograr su propia felicidad. 

La definici6n de sistema federal, ftE el más discutido, pe.ro los fede

ralistas lograron el triunfo, en la sesión del 16 de dicianbre de 1823. S0-

16rzaro dice que la volunt.2d general se manifestó i_X)r el federalisrro y que 

el ~!culo debe aprobarse sin más discusión ni derrora .. 'i a pesar de algu

nas maniobras dilatorias ¡:or parte de los centralistas, finalmente se vot6 

el artículo, la votación fU? romi.nal a prop:>sici6n de Rejón. tas p;ilabras 

república y popular fueron aprobadas ¡:or Ul1.ani.midad.. En crintra de la pala

bra representativa votaron Mart.írez Vea y Guridi y Alo::>o?r. En a:mtra de la 

palabra Federal, Florenti..rn Martirez, Vea, C:orid.i y Al~, carlas María 

Bustamantc, Javier Bustanante, José María Bea?rra, carpio, Ibarra y M:lra. 

V,>rios diputados prop::mm que i.nne:liatilmcnte se publiq\E el artículo 

5°, "ron lilS solanni.dades de salvas de artiller!.i, repiques y d0'1'.15 daros

traciones de regocijo, y qU? se cx:muni.case a las provincias" , prcp:>sici6n 

qu:i fu> aprobada. Y es así caro el país adopta la definición federal. 39 

En la sesión del 17 de clicianbrc de 1823, se entra en la discusión del 

articulo 6° del Acta cxm.stitutiva, qu? preceptúa qi..e las partes integran

tes de la federación "son estados irrlc¡:en:.tientcs ,libres y sebera.ros, en lo 

qu:? e..'<clusivarre.nte tc:que a su administración y gobierm interior, según se 

39 
Reyes llerolcs. op. cit. p. 414 
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detalle en esta Acta y en la O:mstituci6n General 11
• 

En ese punto, los fe:'leralistas se iban a enfrentar, al problema de las 

soberanías ooexistentes , di vi.d:idas o corrpart.i.das, ¡x:x:o c:crnpaginable con la 

naturaleza de i.rdivisibilidad de la propia soberanía. 

11 El Sr. Rodrígu;?z fue de sentir, qi:e la soberanía parcial de los 

Estados, ro es inccmpatible oon la soberanía gereral de la na

ción, ¡::otq\Je cada una tiene designada su órbita y marca:los sus 

límites: Orla esta1o es .sol:eraro en lo~ mira a su gobiern::> 

interior, y la naci.6n lo es en lo qm. mira a tOOa la o::mfedera

ci6n". 

ESte criterio es rebatido }?Or Florentino Martrmz, quien asegu:cd: 

Que si la soberanía =nsistía en la cmnipotencia -¡:oUtica 

de una na.ción sobre cuantos in:lividl.DIS la o:::mp:>ren, cuya suna. 

de p:x1er les venía de ella misma, y era la f\l:'!nte y origen de 

todas las autoridades, ro se p:dta d.ec:ir qte los es talos eran 

sobera.rDS en ese sentido , porqte ro son annip:mtentes respecto 

de sus irdividUC>S, ni el ¡xxie.r les viene de s! rni.snos ni son el 

origen y fumte de las autoridades. Que si han de ser soberaIXls 

en el sentido qi.e se ha explicado de la soberanía parcial, tam
bién se debe dar aqu>l ranbre a los partidos, a los pmblos y a 

los irdi.vidoos p:ii::que todos tienen =sas CU}<) dcrni.nio les perte

rece exclusiv~. Pero q\2 la soberanía es una e irdivisible, 

y ni con =specto al ejercicio y objeto de ella se puede llairo.r 

sobararos a los estados". 40 

En la sesión del 18 de dicier.i:>re; P.ej6n sost\l\IO el. artículo, " ale-

4° Citados por: Reyes lleJ:oles. op. cit. p. p. 414 y 415 
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gardo CJl.C PI.e$ la soberanía es un poder irrleperdiente y supraro, los esta

clos se deben llil!Tlar sobero.ros, po:z:que tienm poder para disporer definiti

vamente y o:m exclusión de trx1.a otra autoridad, de los ~ios que les 

pertenecen". 

Les reba.te Cabrera, sostcnierrlo CJU! sien::lo caracter!.sticas de la sobe

ranía su unidad, universalicL:rl e i.n:li.visibilidad, estas catact.er!sticas 

"ro pu:rlcn convenir a la soberanía c¡l:C se atr~ a los est.ados 11
• 

t::I1 la sesión del 19 de dicianbre prosigue la discisi6n del artículo 6°. 

C:n ella estan en contra de qoo se califique de soberaros a los estados 

miembros , González caralrnuro, Cas tillero, Paz y Becerra: 

" •.• Fun:iados en qoo el. atributo de sol:eraros, ente.rdido en su 

verdadera, genui.na y cantín significación, ro se p:xl!a aplicar 

a los esta:los, p:irque esa supranacía de la voluntad ge.n::ral, 

esa suna de los p:rleres, esa ft.ente y origen de tcx1a sociedad 

y p;xler, s6lo ptede hallarse en la nación, y de nÍ.nguna manera 

en cada W1a de sus partes integrantes: CJl.n si las facultades 

CJlE. se dejan a éstas para su cpbie.rro interior se qui.ere lLlma.r 

soberanía, es \.lll2l impropiedad en el uso de la voz , que ro se 

plD<lc petmitir, p:n:que serviría de ejenplo para abusos muy per-

juiicialcs". 

Les contesta Vélez, A:rrero Y G6tk?z Farias qW.ene..s dan la base. del pac

to federal. Señalan qic la soberanía de la naci6n "tiere órbita separada 

de L:i de los estados y ro es incanpatihle, ni aún puede rozarse con ésta" 

e irrlican: 

uQtt:? to:fos las cualida:ies que: sa atribuyen a la sol::eranía de la 

n..1ci6n, se hallan en la soberanía de los estados, l.irnit:.udn. la 

última al gobicrro interior <le ellos, así. c:x:uo aquélla esta li-
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mitad.a al territorio de la mi&na naci6n, sin CJlX! pu;rla exten

derse. a las extrañas". 41 

L'.1 teoría del pacto, del origen contractual de la federaci6n, es clara

mente expuesta al precisarse: 

11Qlll es un equivoca decir, qu:?. la sal::eranía de los est:.Ddos no 

les viere de ellos mistOS, siro de la COnstituci6n general, 

pu?!!, que esta ro será m1s que el pacto en que todos los esta

dos soberarcs expresen ¡:or nc:lio de sus representantes los de

rach:Js qoo ceden a la cxmfcderaci6n para el bien gereral de 

ella, y los qu?. ceda 1..U'O de ellos se reserva". 

Son estados sot.eran::>s de p:>r sí quienes relebran un pacto mediante sus 

representantes, en el que crean la federación y expresan los derccros que 

le ce:lcn. 

· Después de est.a intervenci6n se procede a votar. la prinera p:i.rte -es

tados libres e irrle.pen:lientes- es aprobada ¡:xJr 62 votos en centra de 7. La 

pa1abra soberaros es aprobada por 40 votos contra 28. 

De esta manera, m.cstro país entra en el camirn del federalisro. 42 

Finalm:mte el artículo 7 ° cnurrcraba los estados micrrbros de la federa
ción de la siguiente manera: 

Art!'culo 7º los estados de la federación son por atora los siguientes: 

el de Guanajuato; el interno de occidente, o::mpu?sto p:>r las provincias de 

sonora y Sinaloa; el interro de oriente, o:mpoosto ¡:or las provincias de 

COahuila, Nuevo Ieón y los Tejas: El intern::> del norte, a:mpuesto de las 

provincias de Chihuahua, Durancp y N1.evo !·~ioo; el de ~xicn; el de Mi-
-;¡y----

Reyes lleroles. op. cit. p. 417 
42 

IDEM 
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croacán; el de oajaca; el de Puebla de los 11ng>lcs; el de Qmrétaro; el de 

san Luis Potosí¡ el de Nuevo Santan:.ie.r, que se llamará de las Tamaulipa.s; 

el de Tab.1500; el de Tlaxcala; el de Vera.c:uz; el de Y.alisoo; el de Yuca

t.án¡ el de los Zacatecas. las californias y el partido de Colima (sin el 

ptrililo de Tonila, qt:e seguirá wUdo a xal.isco) ser~ p:¡r i11"Dra territorios 

de la federaci6n, sujetos innoliatarente a los p:xlere.s de ella. Los parti

dos y pueblos qu:? a:rm;orúan la provincia de1 istrro de Guazacualco, vol.vo.rán 

a las qoo antes han perterecido. La Laguna de TénntrDs =rrespon::lerá al es

tado de 'iucat.1?1. 

La di.scu:ü6n del /\eta se tellT1iró el 31 de Erero de 1824, fecha ésta 

última en qoo el proyecto fu'.I aprob<>do, con el ranbre de Acta constitutiva 

de la Federación ~cana. 43 

43 
Tero RiG!rez, Felipe. Leyes Funiarrentales de ~iliúco. p.p. 153 y 154 
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1.2 IA =ON FEDERAL DE 1824 

Despms de ser aprobada el Acta Constitutiva, el 31 de ene= de 1824, 

el l º de abril carenz6 el Cbngi:eso a discutir el proyecto de o:mstituci6n 

Fe:lerativa de los Estados - Unidos Mex.icaros, que oon mxlificacioms foo a

probado p:>r la as"1lblea el 3 de octubre del misro afu de 24 ccn el titulo 

de O>nstituci6n de los Estados - Unidos MeXicanos , finna:la el clia 4 y publi -

cada al siguiente p;:>r el ejecutivo ron el ronbre de Cbnstituci6n Fed.eral de 

los Estados - Unidos Melci.caros. 

El Acta Cbnstitutiva elalx>rose, oo 'Cinic:amente o:mJ plataforma política 

para orientar los trabajos y para fijar los puntos fun:larrentales de la fe

derac.i6n, siro tanbi.en o::xt0 una declaración de principios qi.c debía ser 

pranulgada y protestada ¡:or t:OOos los funcionarios y habitantes de la reptl

blica, a fín de q>e tuviesen la m.1s a:mpleta segurida:l de qm las labores 

del O>ngreso se habían de ajustar a los ténninos de un pacto federal. 

lt> fte posible ponerse de acuerdo, en el breve tiempo en qm se fm:rnul.6 

el Acta O:mstitutiva, sobi:e algunos p:>J::merores, caro los referentes al fun

cionamiento del p:dc.r ejecutivo, lo que tocaba al senado y lo relaciolkldo 

con la división territorial de la rep(iblic:a, parq>e esto filtirno, sobre to

do, era un asunt.c qt.E apasionaba nru.clo a los representantes: y fu:? propia

nente el pr:iner docuronto oficial qw: estableció, a:m toCl.os los requisitos 

legales, el sistema de república federal en México. 
44 

los ponren::>res constitucionales y bases orgánicas para el fWlcionami.en

to de los p:rleres, fleron elal:orados con p:Jsterioridad en amplias e imp:>r

tantes d.iscusiores CJl.E fijaron el criterio te:6rioo para que el país entrara 

en un régimen constitucional. 

Por lo qtE respecta, a fijar el ntíne.ro de est:ados de la Fa:ieraci6n, la 

discusión fm muy prolongada, p::lr lo qte, la corilici6n de alguros estados, 

qU?d6 perdiente para le1"5 orgánicas posteriores a las qm harem:>s referen-

44 Alba, Pedro de. op. cit. p. 78 
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cia mas ad.elante. 

con respecto al sistema federal, direnos qi.e era más a::mpleto qi.e el 

que te.retos actualmente, pc:>rq\E. ro se restrig!an las facultades de los es

tados en todo lo CJlE: se refería a régiroe.n interior y, en cambio, gozaban 

de crrq:>lias facultades para organizar sus gobierros locales. 

As!, los artículos 157, 158, 159 y lGO establecían: 

"El gobicrrc de cada estado se dividirei para su ejercicio en los tres 

p:xlcres, legislativo, ejecutivo y ju:licial; y nunca pcxirán unirse dos o más 

de ellos en una an:¡:oraci6n o ¡:erson.:i, ni el legislativo dep::>sitarse en llll 

solo irrli.vidoo". (art. 157) 

"El [XXler legislativo de cada estado residirá en W'\a legislatura a:rn

pucsta del nfuexo de individuos qi.e dete.Dninarán sus constituciones parti

culares, electos ¡:opulaonente, y crrov-ihles en el tiempo y rro::lo que. ellas 

dispongan". (art. 158) 

'
11.a. persona o personas a quien los estados a:infieren su p::der ejecutivo, 

ro pxi.rán ejercerlo siro p:>r detenninado tianp::>, ql2 fijará su constitución 

respectiva". (art. 159) 

11 El p:xler ju:ticial de cada estado se ejercerá pc:>r los tribunales que 

establezca o desigre la constitución; y tcrlas las causas civiles o crimi

nales CJl.E pertc.nezcan al corDcirniento de estos tribunales, serán fenecidas 

en ellos hasta su ciltirna instancia y ejecución de la última sentencia". 

(art. 160) 

Caro p:x:laTDS ver, los estados gozalnn de amplias facultades para orga

nizar sus p::dercs locales, lo CJ1.E. actualrrente ro ocurre. h:1emás ro se ha

cían declar.:iciorcs artificiosas y solamente establecía que "Ui. naci6n rrc:<l

cana adopta para su g:ibierro la fomia república representativa popular fe

deral". 

Al fijar los esta.dos integrantes de la federación, la C.Onstituci6n de 

1624 hizo, en su artículo 5° , una enureraci6n saoojante a la del articulo 

7° del Acta Constitutiva, agregan:lo el estado de Qú.apas, qi.e se había d~ 

clarado indcp:m:ilente (el 3 de septiembre de 1821) ro solamente de España 
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sino tambien de GuatBnala, y qoo por propia volunt:a:i en septi31lbre de 1624, 

anunci6 su federac:i.c5n dentro de la nación rrex:icana. Estableció asimisrro, 

cuatro territorios: Alta California, Baja California, colima y Santa Fé de 

N\EVO Mé.xioo, en tanto se resel.VabJ. a 1.U1a ley constitucional porterior fi

jar el carácter de Tlaxcala. 

I.a C0nstituci6n de 1624 estuvo en vigor hasta la35. Cl::m:> ro ¡:olía ser 

revisada sino a partir del afu de l 830, según ella mista lo disp;n!a, las 

refomas que aip>zai:on a pro¡:omrse desde 1826 se reservaron para aquel 

afo; pero ni esas ni las p:isteriores a 1830 llegaron a ser votadas por el 

O:mgreso .. De tal rrodo la Constitución de 24 pennareci6 sin alteraciones 

hasta su abrogación. 

El partido consei:va:lor, defensor del centra.JJ= ¡:ol.ítioo, obtuvo el 

triunfo en 1835 y el congreso elaboro una constitución centralista -las 

Siete Leyes- prarn.ügada el 29 de diciai\bre de 1636. El estado de Texas iba 

a aprovechar estos acontecimientos para declarar su i.rdepen:iencia, l'ech:> 

con el qi.e se inici.6 la pé.rd.i.da del. extenso territ.orio n:>rte -Nlevo Méxicn, 

lo qte es ah::>ra el Estado de Arizona, la Alta california y Texas-, consuna

da en fozma dnfinitiva el 2 de febrero de 1848, al finnarse los tratados de 

Guadalupe Hidalgo, qoo pusieron fin a la invasión rorteamoricana y a la in
j u.sta gi.erra sostenida contra Méxio::>. 

En el Acta de reformas de 1847 se restableció la vigencia del federalis

no qoo sería nulificado mas tarde por la !iltima dictadura santanista. I.a 

O:mstitución de 1657 lo volvió a llistaurar y en su artículo 43 semlaba los 

esta:ios integrantes de la federación: Aquascalientes, colima, Cltlapas, Otl

huahua, Duratl9=>, Guanajuat.o, Guerrero, Jalisco, México, Mich:>acán, Nuevo 

I.e6n y Coa.huila, Oaxaca, Pu:ilila, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, SOn::>

ra, Taba.so:>, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de Mdxi.o:>, Veracruz, Yucatán, Za

catecas y el territorio de Baja California. Este a.rt.rculo se m:x:lific6 en 

varias ocasiones: El 29 de abril de 1663 para crear el estado de CarrJE:eche; 
el 16 de oovianbre de 1668, cuardo Cbahuila definitivarrente alcanzó la ca

tegoría de estado federado; el 15 de enero de 1869, fecha en 'l\2 quedó 

cx:mstituído el estroo de Hidillgo, "ron la rorci6n de territorio del antigu:>. 

estroo de M6xioo, ccmprerrlida en los distritos de Actopan, 1\pan, Huascasalo-
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ya, Huejutla, Huichapan, Pachuca, Tula, Tulancingo, I.xmi.quilpan, Zacualti

pán y Zimapan"; el 16 de abril de 1869 cuardo se fam6 el estado de M:lrel.os 

a:m una p:>rción de te.rri torio pertereciente hasta entono::?S al estado de M:!

xia:> y qtE canp.rerrl!a los distritos de Cuen'lavaca, Cl.ulutla, Jon.?Cate[X!:c, 

Tetecala y Yaute~: el 12 de clicianbre de 1884 se cre:S el territorio de 

Tepic o:m el s~ptino cant6n del estado de Jalisco, y el 24 de n::ivianbre de 

1902, el t.erritorio de Quintana Ib:I "con la ¡::arci6n oriental de la penínsu

la de Yucat.1n". 45 

A partir del 5 de febre= de 1917, fecha en que se pranul.g6 la O:>nsti

tuci6n vigente, alcanzó la cat.egclr!a de estado el antigu::i territorio de 

Tepic, con el rx:rnbre de Nayarit .. 

Finalmente, a partir del 8 de octubre de 1974, la, federación mexicana 

CJl,a'.16 o::instituida solo por estOO.os-mianbros y el Distrito Federal, p:ir ha

ber desaparecido desde esa fecha y para sianpre de nuestro sistana r;:olítioo 

el territorio. OJarrlo fmron erigidos en estüdos los dos territorios en ese 

[OCIT'Cnto existentes -Baja california y Quintana R.:lO-. 

Asirnisrro, se derog6 la fracx::i6n II del artículo 7 3 de la Consti tuci6n 

que concedía al Congreso facultades para "erigir los territorios en estados 

cuan:lo tengan una pohlaci6n de ochenta núl habitantes, y los elementos ne
cesarios para proveer a su existencia p:>l!tica.". 

Oc esta marora el artículo 43 de la Constituci6n vigente. en1.1Tera cxno 

partes integrantes de la federación a los Estados de l\qlla5calientes, Baja 

Califonúa, Baja California sur, Campeche, Cbahuila, Cbli.ma, Oti.apas, Otl

huahua, Durancp, Guanajuato, Q):?rrero, Hidalgo, Jalisco, U~xiex>, Michoacin, 

~brclos, Nayarit, Ni.evo Lc6n, Oaxaca, Pu?bla, Qoon1taro, Quintana Roo, San 

Luis I:Otosí, Sinaloa, Somra, Tabasco, Tamautipas, Tla."<cala, Veracruz, Yu

catán, Zacatecas y Distrito Federal. 

45 
Rabasa y Caballero. Me.'<.icaro est:<i es tu Constitución. p. 114 
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1.3 NATUR1\IEZA JURIDICA DEL SISTEMA FEDERllL EN I.A o:JNSTITOCION DE 1917 

EKplicar la naturaleza jur!dica del sistena federal, es uro de los pro

ble:nas mas ardu:JS, a los ~ se han enfrentado los est\.Xliosos del derecho, 

pU>S la característica esencial del estado federal es poseer un doble ros

tro: En ciertos aspect:os se ros presenta caro un estado unitario y, en 

otros, o::uo una agnipaci6n fe:lerativa de cnlectividades inferiores desren

tralizas en alto grroo. 
llS.únis:ro, se ha llegado a sostener qu> dent:J:o a,; un régirren esta tal fe

deral existen dos soberaru:as: La de las entidades federativas y la del esta

do federal propimente dido. Tambien se ha argurentadc, para distinguir a 

un estado federal , la injerencia ~ ti.eren las entidaies federa ti vas en la 

reformabilidad de la O:mstituci6n federal. De igual fo= se ha pret:.endido 

encontrar en los fcn5neros de concentración y de desce.ntralizaci6n el signo 

peculiar del est.OOo fecle.ral. 

Sin ernbarcp, en este aparta:Jo s6lo ros ocupa.raIOS de la prirrera teoría, 

es decir, la teoría de la cosol:eranía, CJl2 es la qt.e rea:»ge nuestra O:>nsti

tuci6n vigente en su artículo 40, cuyo texto es igual al de 1857 que provi

ro del art!culo 46 del proyecto respectivo, para tratar en el siguiente ca

pítulo las danás t=r!as, ¡xrs el exaninarlas en este apartado nos alejaría 

del objl2tivo que perseguiros , CJl.e o:msiste en examinar en que forma. o:>exis

ten los poderes federales y locales en un estado federal, para poder dife

renciarlo del es:tado unitario. 

El art!culo 40 constitucional establece: "F.s voluntad del pueblo mexi

can:. constituirse en una república representativa, daTocrática; federal, 

~ta de estados libres y sobe.raros en to:1o lo conrenú.cnte a su régi
men interior, ¡:ero unidos en una federaci6n establecida según los princi

pios de esta ley fundammtal". 

En principio la d.is¡:osici6n oonstitucional transcrita involucra una 

incongcumcia teórica y una .irexactitu:t desde el punto de vista de la rea

lidad histórica Je ~'Cioo. Al declarar.;;e en dicOO precepto q1.2 los estados 
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se encuentran "unidos" en una fed.eraci6n , se presup:me que celebraron un 

pacto para fonnarla, lo ~ a su vez derota que prce..xistieron a ella a:::m:> 

c.ntidaies 11 libres y soberanas''. 46 lo cual es err6~, pJCS antes que se 

implülltara el ~n fed.er.:il en la Constituci6n de 1824 oo existían los 

"Estados libres y sobcrClll.'.)s''. Por tanto, este r~gllre.n oo provi.oo de ellos, 

sin:> de las diputaciores provinciales qu? presionaron en el congreso cons

tituyente respectivo para qlr- se adoptara, de lo que cc:mclU)"e qm rn ha

bien:.1o existido tales estados, 16gic.amente ro pulieron "unirse 11 en una fe

deración. 

Pdern.1s, la ino:mgruencia a qoo. rns fatos referido, consiste en CJl.E al 

mism:> tianp:> declara l.ll1.:l verdad histórica y prescribe una ficción jurídia:

EPlítica.. Lu ve.niad histórica oonsiste en <J'.C el pl.Cblo me:tlcan:> decidió 

adoptar la forma federal de estado y la ficci6n estriba, c:ontrariarrlo esa 

verdad, en que los 11 Est.:idos Ubres y soberanos se unieron" para fo:onar la 

federación. 

Pero adanás de ser incongruente, p:ir ro decir contradictorio, el pro

pio prerepto procl.;ma una i.Iexactitul jurídica, al adscribir a los esta:los 

mianbros de la fa:lcraci6n l.:is calidades de ºlibres y sol:eranos". Estas ca

lidildes ni en Mé..xioo ni en ningún estado fecleral las pueden terer las enti

dades federativas. 47 

En esencia, la soberarúa es iniivisible. fbr lo tanto, resulta crr6rco 

hablar de W'Ja soberanía pxopia de los estados miarbros de la federación y 

de otra propiu del estado federal. En todo caso, al referirse al sistema 

federal, es lo cx:irrecto decir qrn: los estados mianb:ros son autórcrros, ya 

qtn &ta. oonn::it.:ici6n lleva implícita la cualidad de límite, característi

ca cxmtraria a la calidad de ilimitada ~ es propia de la soberarúa. 

Sin e:rnbargr:J, el estu:li.o de la naturaleza jurídica del estOOo federal 

se ha enfoc.:ido desde diversos puntos de vista p::>r la cloctrina de derech:> 

46 
Burgoa, Ignacio. Derech:> Constitucional MeX.ican:>. p.p. 455 

47 
Burg:>a. op. cit. p.p. 456 
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pablico. Se ha llegado a sostener que denb:o del régi.rren estatal. federal 

existen dos soberanías; la de las entidades fcderatiVñ.S y la del. estado 

federal propiamente d.iclu. Esta tésis -qoo se llana de la oosoberanía o 

del reparto de la sol:cran!a- fue primeramente fomrulada por el federal.ista 

e irn¡:ort<>:la a Europa ¡:or Toquwille. 48 

Dicha t6sis sostiene que al concertar el pacto federal abardonan los 

estados particulil.res una. parte de su sol:eran!a al estado ~ntral. -a:m.se

a.encia del contrato concertado- y o:mservan únicarrente la soOOrarúa que 

se han rese"r.Jado. 

Esta tésis qu:? en:órearrcnte han ad.iptado nuestras dos últimas cartas 

fundamentales, su¡:ore hip:itéticamente que antes de ;:idoptar el régimen fe

deral, la Cbnstituci6n de 1824, existían estados "libros y soi::eraros" y la 

Cbnstituci6n actual así lo presune en su artículo 124, precnpto furrlatre.n

tal p:t.ra realizar el reparte de a::rnpetencias entre los estados ntlenbros y 

la federaci6n. 

En efecto, el artrculo 124 de m.estra actual Con.stituci6n establece: 

"tas facultades ~ m est.1n expresamente o:mo~di.das p::>r esta Constitución 

a los funcionarios federales se entierrlen resavados a los estados 11
• 

De dich:> principio se desprerden las llamadas facultades explicitas, 

implicitas y concurrentes. 

Las facultades explicitas son oqucllos qw cstan C.'<Prcsancntc otorgadas 

a la federación. En nuestra actual Cbnstitución, &ta enuroraci6n se encuen

tra en el artículo 73, ¡::or lo tanto el ejercicio p::>r parte de los {Xderes 

federales de faculta::les ro conferidas es un exceso en la canisi6n e impli

ca un acto nulo. Para el maestro, Tena Rilmírez,
49 

" .•• Las facultades fe

derales ro pueden e.-rt.en::lerse ¡:or analogía, por igualdad, ni ror mayoría de 

razón a otros casos distintos de los expresamente previst.osº. Pues ros dice: 

"La ampliación de la facultad así ejercida significaría en realidad o un 

48 Alexis de ~ville. se qcupa de este tema en el Vol. II de su obra. 
Ia. demx:racia en ~ca. 

49 oerecm oonstitucional rre.-d.cano. p. 115 
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oont.enido diversos en la facultad ya existente o la creación de wia nueva 

facultad". 

Sin anbargo, la Ciltima fracción del artrculo 73 a:>nstitucional, conce

de: la posibilidad a los p:xleres federales, de salir del rígido sis~ del 

artículo 124, al consagrar las llan.::rlas facultades iropllcitas. Así, p:d~ 

m:>s decir qu? las facultades implícitas son las ~ el p:der legislativo 

federal puede comaicrse a s! misro o a cualquiera de los otros dos p:::dc

res federales o:::m:J mcrl.i.o nc°""sario para ejercer alguna de las facultades 

explicitas. 

Pu.ra el citado ronstitucionalista, el otorgamiento de una facultad im

pUcita s6lo pi.a:le justificarse cuardo se reúnan los siguientes requisitos: 
11 l 0 la existencia de una facultad explicita, ~ ¡::.ar si sola ro pcxlría 

ejercerse; 2º la relación de m:?Clio oo~sario respecto a f!n, entre la fa

cultad impUcita y el ejercicio de la facultad explícita, de suerte que sin 

la. pri.Jrorü. no p:x:lría alcanzarse el uso de la sequrrla; 3°, el reoon:>c.i.mi.cn

l:D por el aongreso de la Uni6n de la reoesidad de la facultad impl!cita y 

su otorgamiento ¡::or el mismo Corvp:eso al p::xler qlE de ella nea?Sita. 

Finalmente, di.raros qte loJ.S facultades OJncurrentes ~ sería otra cx

ce¡x:idn al principio del artículo 124 oonstitucion.al, ro existen en México, 

poo:s noostra Constituci6n ro las consagra y en la pr.trctica ro se han dado. 

Y las llamadas facultcldes ooincidentes, hay algt.lf1'lS qte solo lo son en ap.:t

ricncia, poos a~ rorrcsporrlc u la federación y a los estados legislar 

si.multtíncam:mte en algunas materias, dentro de cada una de ellas hay una 

zona ~tvada exclusivmuntc a la federación y otra a las entid.ades fede

rativas. 

otro tema de much.J. im¡:ortancia qm ro p:xlaros olvidar, es el relativo 

a las rclaciorns intenucionales. En el sistana federal, estas del::en ioo

luliblarontc c:orresp:urler al p:x1er CEntral. P\:es ro olvidaros que los esta

dos mianbros t..lc una federación ro existen para el derecOO intenucion.::i.l, de 

lo c.on:.r..irio oo e:·:<.istiría la federación. 

* Un cjanplo de facultades ooincidentes es el consignado en el párrafo fi
nal del artículo 117: "El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los 
estados dictarán, desde lt.Ego, leyes encaminadas a conbatir el alooh:>lis-
no." 
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Atora bien, tambien di:raros qm., sea cual ~, el origen hist6ria:> 

del sistema federal, lU'la de las o.est.i.ones mas irn¡x>rtantes, sin du::la, es 

lo relativo al reparto de a:rnpetencias entre los p::x:le.res federales y los 

poderes locales. En Méxiro o:rro dijúros, aGn cuan:lo el ronstit~te, hito
teticamente se coloc6 en el supuesto de qoo. los estados mianbros, eran enti

dades ºLibres y soberanas" para establecer dictx:> reparto de o:mpetencias, 

el problema ha sido resoolto, y la órbita CXITipetencial de cada uro de los 

p::x:le.res está clararrente delimitada p:::>r nuestra COnstituci6n. 

En lo relativo a la fOOl'a de g:>bierro que deben adoptar los estados 

mianbros ,. la solución OJS la proporciona 1.:i misna COnstituci6n en su artí

culo 115 al establecer: "Ios est.:idos adoptarán, para su rég.inen interior, 

la foDTla de c:r:>bierrc republican:>, representativo, p.Jpular, tenierrlo o:lTO 

base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n p:>l!tica y administra

tiva el Municipio lih.re. 11
• En el capítulo cuatro ha.raros un estu:lio más 

¡:oJ:JneOOrizado de la organización política de los esta1os, IXJr lo cual remi

t:i.m:>s a diclD capítulo. 

En ténnirx::>s gerErales, crearos que las cuestiones planteadas son las 

más importantes para la det.enninaci6n de la naturaleza jurídica del sistema 

federal. Pero cx:m:> dijirros al principio m profun:lizarros en ellas, pies 

ello ros alejaría del objetivo que penmguirros en este trabajo. 
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2.- IA VOLUNTAD IRREVOCl\BLE DE IJ\S ENrIDADES FED=:IVAS PAR!\ FOPMllR 

UNA FEDERACION 

El presente cap!tulo, creerros es de suna. inqx:irt..ancia para la estabili

dad y subsistencia del sistana federal, pu?S de ro existir los principios 

qoo vanos a trat.ar, la federación siempre estaría tambale.:in:lose, expuesto 

a CJU3 en cualquier m:rnento surgiera el caos y cx:no a:mseC1EJ'lcia su desapa

rición. 

Ia. voluntad irrevocable de las entidades federativas para femar una 

federaci6n, también llamado dereclv:J de secesión o derech:l de segregación, 

es un problena CJU3 a1.ll'q00. se ha suscitado p:>r a.estiorES históricas, no 

deja de ser susceptible de actualizarse en cualquier r&¡ilren que haya adop

tado o adopte dicha fol:lT\a estatal. El problema radica esencialmente en si 

los estados federados pueden o ro separarse del estOO.o federal y erigirse 

en entidades libres e in:lepetrlientes. 

Oiclo derech:> se ccu'l.Struye con OOse en el supcesto de que un estado, 

ejercitarrlo su facultad de autcdeteJ:minaci6n o "soberanía", deci.dc unirse 

jurídica y políticanentc a otros est.idos para formar la entidad federal 

con personalidad propia distinta de ellos y con estructuras gubernativas 

diferentes de las qoo les CDrresp:irrlen aisladamente. 

Sería este el caso en qi..e la fot:maci6n federativa enana de un acto de 

soberanía i.nqmtable a los estados ~ se unen a:uo partes t.le un ta:lo para 

dar nacimiento a éste, y tic.nen la pJtestai de separarse de él reasunie.rrlo 

su 11sobe.ran!a11 CXIrO ocurri6 en F.stados Unidos y Alemania. 

Calh:>un afinna ~ la unión de estados (federación) ro es la unión de 

un pueblo sioo s6lo la oonfederaciC:Sn de estados sol:eran::>s, irrlep.:.rrli.entes 

unos de los otros, qi.;e ptejen separarse cuarrlo así oonve.nga a sus intere

ses. Esta postura fu; invocada aros despu6s de que la procl=ó cairoun por 

el Estado de Carolina del Sur cuardo, el 24 de diciC!llbre de 1860, fonnu.16 

su te..oninante declaración de. separarsa de la Unión Fe:leral para ''ocupar su 

puesto entre las nacieres del murrlo o:rro un estado libre, sob:?raro e irrle

perdicntc qle estartí autorizado para hacer la guarra, celebrar la p:iz, 
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contraer alianza, hacer el carercio, y tcxio aqu?llo en fin que tiene der~ 

ch:> a los estados libres". SO 

Para el maestl:o Burcpa, la tésis secesionista re puede sustentarse vá

lidamente p::>r ser falsas las premisas en CJ1.E se fun:la. Y oos diCE qte la 

soberanía, a:tr0 p:¡testcrl de autcx:1etcnninaci6n, p?;rterece al pueblo o nación, 

y ql.e cuarrlo se traduce en la creaci6n del derech:> primario fund.:lrl\elltal, 

o:ma:mitatemente surge el estado ooro instituci6n pGblica suprema. dotada 

de personalidad. Si varias cxmunidades n.1cionales de este m:::rlo ya se h..m 

organizado jur!dicarrente en estados y deciden tcx:las ellas unirse p;;i.ra for

mar una sola entidad estatal, la federal, ¡:ar a::m::1.uctn de sus órganos o 

asambleas representativas, ca:la a:1nuni..dad, i.rilividual o aislad:lmentc oonsi

dcra::ia, de ja de ser sol::erana, ya que ¡;x::>r virtui de la decisi6n autodetenni.

nativa tonada en o:mjunto fOr todas ellas, la soberanía p;isa a radicar en 

su totalidad nacional, o popular, o sea, en la unidad que cada W1.:l fonna con 

el congreso de las demás. Por ello, dentJ:o del estado federal oo IJU'.'(!e ad

mitirse qoo el 11~!0" o poblaci6n de cada estado federado cxmserve su so

OOranía, ?ues ésta corrcs¡:on:le a la nación toda. 
51 

Por otr.:i parte, tamp::>oJ la idea del pacto federativo, o:rro acto crca<;lor 

del estado federal, plEde furrlar la validez de la tésis see2sionista. Si 

bien es cierto que en su a:inre.rtaci6n intel.Vie.nE>'l 1J..bre y soberanamente los 

estados miembros y que éstos tienm la i;.otestad. de abstemrse de ingresar 

a la federación, también es venlad que una vez celebrado, es decir, una vez 

c.xpo:lidad y ratificada la O:::in.stituci6n ~ lo expresa, no s6lo ya oo tienen 

el derech:> de separación, sin:> qte, inclusive, asuren la obligaci6n de adap

tar sus COnstituciorcs particulares a la federal. Por errlc, la secesi6n im

plica.ría el quebrantamiento o la violaci6n del pacto constituyente federal, 

CJl.E tiene fuerza obligatoria, en su carácter de ley suprera, paro. todas las 

entidades federativas, sin qi..e ninguna de ellas pu:rla clu::lir ni mucl'o menos 

infringir sus marrlamientos.. El principio pacta sunt servarrla, oon referen

cia al derecho o::mstitucion.::ll, debe reresarai.nente respetarse, ya que la 

5° Cita:lo ¡:or Dur<JO". op. cit. p. 415 
51 

Burcpu. op. cit. p. 415 
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Constituci6n qoo establece el Estado Federal, bajo su aspecto convencional 

ro p 1.:ede quedar al ax:bitrio de los F.st.00.os que en ellas decidieron federar

se. Suponer lo rontrario equivaldría a desooroce.r otro principio, el de la 

supranada del ordenanú.ento o::mstitucional de la federación, pues bastaría 

qua. un Estado expecliese una declaración "reasunierrlo su .soteranía" , para que 

tal o:rdcn.:mi.ento ~e siempre al arbitrio de él en cuanto a su obligato
riedad. 52 

Pero -dice el rr.aestro Ignacio Burgoa- a ¡:esar de 'l\.e jurídicamente es 

insostenible la seresi6n da los estados federados, su separación de la en

tidad federal es posible cx:rro rrcro feráneno de !-echo, qoo pu:rle desanbocar, 

inclusive, en la lucha ai:mada. Este f~ qua entraña la desrre:nbraci6n 

parcial del Estado FErl.eral, implica evidentarente la alteración violenta 

del orden constitucional que lo organiza, pnJVOCarrlo, por erde, un o::mflic

to CJl.:e se suscita entre las foorzas i.dool6gicas, ¡:oUticas, culturales o 

ccorónicas qoo p1:0pugnan la serosi6n y el poder J?(iblico federal qoo preten

de neutralizarlas o reprimirlas para evitarla. Es evidente qoo ese oonfllc

to i:'áctiro, qi.u en el fon:lo es una contierrla., s6lo puede solucionarse ¡;ar 

medios coactivos al servicio del dP.recho a:>nstitucional violado. Ah:lra 

bien, si los intentos scp;iratistas fracasan, la preterrl.ida secesión se ron

CJ?ptda gereralrnente o:rro un delito, debien:lo ser sancionados personalrrente 

sus autores intelectua.les y materiales, según lo disponga la Cbnstitución 

y la Iegislaci6n FederaL Por lo oontrario, si el rrovimiento secesionista 

triunfa, el Fsta:lo que lo haya provocado se cxmvicrte en entidad libre e 

indeperiliente desligada de la Federación, asunien:lo plenarrcnte lo que su.

le lla:ma.rse "su soOOranra" en su régimen interior y en las relaciores in

ternacionales. 53 

~ro, desptés de haber adoptado el réginen federal, sufrió inténtos 

separatistas o::m:> fteron¡ la separación de Tejas y Yucatán. la segregaci6n 

de Tejas, CJl.X? era previsible desde aia:;. antes, ¡::or ser un estado alejado, 

52 Burg:>a. op. cit. p. 416 
53 IBIDEM p. 417 
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falto de o:municaci6n, sociol6gica, ecorónica y é:tnicanente diferente, tuvo 

lugar a causa de la sustitución del régllren federal ¡:or el 02nt.ralista en 

1836, habierrlo Tejas, proclamado su in:1eperdencia en una declaración del 7 

de roviembre de 1835. 

Por su parte, la secesión de Yucat.án se prcrlujo en febrt?ro de 1840 me

diante una revuelta ancabezada pjr santiago Imán, quien en Valladolid, se

gurrla p:>blaci6n de la península, proclarr6 la Fcrleraci6n. "Este rrovimi.ento 

fue secun:iirlo pJr la guarnición, declarán::lose qlE, Yucatán sería irrlepen

diente de M6xiro en tanto que la república no volviese al sistema: federal. 54 

Sin ~, la separación yucateca, se solucior6 el 15 de dicianbre de 

1843, cuaroo llegaron a un arreglo los a:misionados yucat.ea:>s y Santa Anna, 

quien se vi6 obligado a concaier una verdadera autoranía a 'iucat.:fu. 

Para concluir di.raros CJle, para la estabilidad del sistema federal, la 

secesión de las entidades federadas solo debe darse cuardo, la ma:.orra de 

dichas antidades, atenierrlo a necesiclñdes sociológicas, e=rónicas y políti

cas, deciden de o:nGn acuenlo poner fín al pacto federal y convertirse en 

entidades libres y soberanas. 

54 
'lbro, Alfonso. Historia de M6xi.co. p. 232 



55 

2.1 LA reDERAClON o:M) FOR>!A DE DESCEITT'AALIZl\CION 

Desplés de admitir, en el punto anterior, qoo es irrevocable la volun

t.00 de las entidades federa ti vas para fonnar una Federación, a la inversa, 

habraros de aceptar, la reCEsid.ad de asegurar a dichas entidades su propia 

¡:ersistencia jurídica. De esta manera analizaniros los medios con los que 

~an los estados-miembros, para defen:ler su ºstatus", ante los arbates 

centralistas de la Federación. 

Al abordar la descentralización propia del estado fe:ieral nos halla!Ios 

en presenCia de una fonna especial de descentralización qoo oonstituye su 

grado mas elevado. F.n efecto, dos son los elerre.ntos esenciales que caracte

rizan a esta forma: 

1° I.a autonan!a oonstitucional: ta auton::mía legislativa y ejecutiva 

abarcan hasta la O'.lnstitución. 

2º La participaci.6n de los cstados-miembIOS en la creación de la volun

tad federal. 

F.s~ dos rascps se presentan en todos los estados federales , y ro exis

tida estado federal si faltase uro de elles. Sin aibargo, la cooperación 

de los nU.anbros en la foonaci6n de la voluntad federal es el más irnp:>rtante; 

ro basta !il sale para caracterizar al est:a::lo federal, pero canbinado con la 

auton:mía cxmstitucional se transfoona en ve.rda:lero signun specific-.rn de 

esta foi:rna estatal. 55 

De esta fonna, ve.ranos en ~ consiste la autcranfa cx:mstitucional y de 

que m:xlo participan los est.OOcs-mianbros en la fol:JTk'.lci6n de la voluntai fe

deral. 

al IA Alll'O=ul\ Cl'.ltSTITOCIONhL 

La auton:::m!a oonstitucional CDnsiste en el d.ercch:> ~ tiere una cxmuni

dad jurídica de darse libr~nte una O:mstituci6n y en el derecho de m:xlifi-

55 M. M:>uskheli. Teoría jurídica del estado federal. p.p. 271 y 272 
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carla. 

El imperativo de darse su oonstituci6n cada entidad. fed.erativa, el 00-

dig;:i ¡:oÜ:tiro de los Estados - Unidos McxicaN>S lo consagra en su artículo 

41, al establecer qu=: el pueblo ejerce su soOO:ranía en los t6oninos esta

blecidos por dicha O:mstituci6n y ¡::or "las particulares de los Estados 11
• 

De diclD preoepto se desprerrle qm en la reptJblica irex.icana, tcx:los los 

estados-miembros ¡:oseen una Cbnstituci6n propia, libremente pranulgada p:>r 

ellos. 

Para el Eminente juriso:msulto Hans Kelsen56 la dcsrentr.:ilizaci6n, ex

tcrrli.da de esta marera hasta la Cbn.stituci6n, puede ser ¡:e.rfecta o imper

fecta; es ¡:erfecta cuarrlo la Cbnstituci6n ~tral ro pu:d.e ni deteITIÚ.nar 

el contenido de la constituciores particulares ni abrogarlas o mxli.ficar

las. Es, p:>r el contrario, .i.mp3rfecta cuardo falta uro de estos dos r~sgos. 

Rara vez suale ser ¡:erfecta, en el caso a:>ncreto de M1xiro, px113l'OS de

cir que la descentralizaci6n es imperfecta en el sentido de qoo la O::msti

tuci.6n Federal o:>ntienc ronnas CI\.e son obligatorias para las o:mstituci.ones 

particulares. l\s!. (X)r ejemplo; el artículo 41 a:mstitucional disp:me expre

s.:m:mte qt.:e las cxmsti tuciores particulares de los estados "en ningtln caso 

p:xir.in rontravenir las estipulacion;?S del pacto federal": el artículo 115 

le imp:mc a las entidades federativas la foona republicana para su gobie~ 

m interior y; los artículos 11 7 a 121 i.rnpJren a los Estados obligaciones 

¡::ositivas y regativas qoo deben respetar. 

Petoa.parte del imp;?rativo de darse librerrente su propia Cbnstituci6n, 

es rea?sario que los Estados particulares ¡:osean el derecilJ de rrcdofica.r

la, rcs~tan:lo, claro está, las d.is¡:osiciones de la COnstituc:i6n Federal; 

pero aquí se plantea una cuestión irn¡;o~te: ¿ acaso el pxler central pi.c

de no::li.ficar in::lirectarrcntc las oonstituciores particulares de sus m.ierrbros 

m.:xlifican:1o su propia COnstituci6n ? a:ITO vinos nás arriba, la Cbnstituci6n 

Fcrleral contierc una serie de disp::>sicior:es obligatorias para los estados

mianbros que tie.ren ine lu:li.blementc. que acatar. 11oe ellos resulta esta a:in-

56 
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secu:mcia imp:::>rtante: si el estado central no:lifica su propia Constituci6n, 

a lo cual tiene de.recto irrlu:Iable, m:xiifica o:m ello misa:> las oonstitucio

nes locales, o, m.15 exact.arente, obliga a las provincias a CJ1.J3 intrcduzc:an 

las nDdificaciones reoosarias a fin de restablecer la o:mfonn.i.dad qte se 

tabía interrurip.ido. De consiguiente, el derech:> de revisar la Constitución 

deja de ser una facultad exclusiva del est.ado-mianbro, ya ~ el estado 

central p..a:1e obligarle a 1'!llo .in:lirect.aJTente, rre:lia.nt:.c la revisión de su 

Cbnstituci6n propia". 57 

i'.s evidente qtE este heclo afecta en la misma nOOida a la autotnn.ía 

constitucional del nú.anbro, p:>r lo me.ros si éste oo tie.re recon:x:idos 

ciertos de.rec:ta> qoo. le pennitan temar parte en la revisión de la O:msti

tuci6n Federal mi.sna .. De ello resulta ~ si los esta::los-mianbros teman 

parte directa en la revisión de lü O:mstituci6n FErleral, su auton:mfa po

see en tal caso una fuerte garantía. Y si p:ir el contrario, os muy débil 

esta participación. Su auton:xnía oonstitucional o:>rre aninmte peligro de 

q1.EdaX limitaia por el poder central. 

b) Atora veraros o:JTO se lleva a cab::> la paJ.:ticipaci6n de los estados

mianbl."os en la fonnaci.6n de la voluntad estatal. 

la participación de las c:olectividades-mianbros en la foIIMci6n de la 

volunt.:d del estado se realiza de dos rcareras; inli..re~tc, ¡::or la exis

tencia de una aimara a la qoo. los estados-miembros envían sus representan

tes; directa:rcent.e, ¡:ar la parte ~ teman en la rovisi6n de la Constitu

ción Fecleral. 

El es~"1Clo federal., a diferencia de lo qoo: ocurre en el estado uni ta

rio, se o::rnp;:>re de dos e.lcnentos distintos: "el pueblo en o:::mjunto y el 

a:mjunto de estados particulares, o, si se quiere, el pueblo oonsiderado 

o:rn:> un todo y el pteblo rnpa.rtido en oolcctividades públicas, distintas 

unas de las otras". SB 

57 ~buskheli. op. cit. p. 275 
58 

Le Fur. Citado por 1-buskheli. op. cit. p. 279 
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se. im¡:'O~, pues, q¡.e cada uro de estos elementos se encuentre en relación 

con el Estado Federal y qoo tana cada ll1X) de ellos parte en la legislaci6n 

y iis.i.m.istJ:> en la ejecución ~tral. En conse~ia, eno:mt.rareros siempre 

en todo estado federal dos ~imaras: una, la c&nara p::>pular, que representa 

al pteblo en o::mjunt.o; otra, la alta cána.ra, qu;! representa al los est3dos 

particulares. 

Pero en el presente trabajo sólo ros ocupa.rem::is de la cámara alta qt.e 

es la que ros interesa. 

t.u C41mara ü.l ta o senado, se sup:ire que es la qi:e representa a los esta

dos p:irticulares en tal carácter. Pod.r!ase considetar casi a::rn:> imprescin

dible a la existencia del Estado FEderal la existencia de esta segun:1a cá

mara. La fo:ana de nembrar los estados particulares a sus reprasentantes en 

la cánara alta va o:m las diferentes constitucior.es. 59 

e.cm respecto al nCmero de representantes p:Jr cada Esta::lo, rige la igual

dad en casi todas las constituciones. En México el art!culo 56 de la Cbns

tituci6n establece: "ta. Cc1mara de Senadores se a::rn¡;:ordrá de dos mianbros 

p::ir c::ida Est.irlo y dos r.;or el Distrito Federal, n:rnbradcs en elección direc

ta". EBto quiero decir que en Méxicn, rige rigurosarrente la igualdad de 

representantes. 

Es irtliscutible ~ la igualdad de representaci6n se confonna más a la 

especial naturaleza de esta fama. de Estado. re aquí las razores. ilem::>s 

visto ya CJUJ el Estado Federal se a:nip:mra de dos eleroontos distintos: del 

oonjunto de lanaci6n de sus estados particulares. Veairos ah:>ra la gran di

ferencia ql.E existe entre el Estado unitario y el Estado FOOeral desde el 

punto de vista de la formación da la voluntad estatal. En el estado unita

rio, fOr grarrlc qua sea su descentralizaci6n, ro hay habitualmente mtís qt:e 

un elemento qm taro parte en la creación de esta vollll'ltaéi. z:n el F.stado 

Federal son dos los elementos qt.e conCurren a l.:i fo=.-:ución de la voluntad 

federal, lo o:>nstituye una fema especial de la dcs~::.tralizaci6n; el con

junto del pmblo, fOr el rocho de enviar invitados a la dWara de rcpre-

59 
ltluskrcli. op. cit. p. 280 
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sentantes, y los estados particulares, a:rro tales, ¡x>r el nanbramiento de 

los representantes en la alta cámara: ¡:e.ro para que tenga verdadera efec

tividad la ax>peraci6n con los estados particulares es ne~io que éstos 

estén repi:esentados ~ tales estados, es decir, caro colectividades in

dividualizadas, sin tanar en CIX!:nta ni su imp:>rtancia ni el núnero de sus 
habitantes. GO 

La CtEStión de la representaci6n igual de los cstados-rniarbros en l.:i 

ctirnara de estados se halla íntimamente enlazada con las relaciores entre 

esta cámara y la ot.ra c;imara, CJl.E representa al oonjunto del puililo, sin 

terer er\ C\.Enta la existencia de estados p;irticulares. 

En la ma:,oría de los estados federales el pcxler legislativo por igual 

entre las dos c.1maras e.'l el sentido de qU? una ley ro es perfecta si no la 

votan ambas. En Méx.ia:i lo establece el artículo 72 inciso a de la COnstitu

ci6n. 

fiare falta, pt.ES, en tcxlos estos estados el a~ entre las des cá

maras para CJ'.E p;eda nacer o entra en vigor una ley por el cunplimicnto 

de otras formalidades, a saber: su pranulgaci6n p:ir el pcx:ler ejecutivo. Y. 

otros que ro tienen im¡:ortancia para el tema que ros ocupa. ID que ros 

interesa a este propósito es el tecOO de que una ley oo puede narer hasta 

tanto oo exista el a<..-uerdo entre la c&nara Baja y la CWara de Estados. 

Impuesta esta soluc:i6n, la participa.ci6n de las colectividoclos-rnianbros 

es innegable, real y efectiva .. 61 

Pl\Rl'ICIP/ICTON DIRECTA 

Por su parte la put.icipaci6n directa se realiza p::>r ne:lio de una ax>

¡:eraci6n m1s o tteI""OS estrecha de las rolectivi.dades-rreimbros en la revi

sión de la O:m.stituci6n Federal. Políticamente, es la fema de participa

ci6n más jj¡qxlrtante , porqoo el 6rgaro qoo posee la facultad de m:xlificar 

60 M:>uskheli. op. cit. p. p. · 287 y 288 
61 IBIDEM p. p. 291 y 292 
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la Q>nstituci6n retiere en derecOO la facultad suprema dent.ro de la o:rnu
nidad jurídica de que. se trate. En efecto, salx:m:ls que la finalidad del 

federali.sro es el de oonciliar la unidad del p::),jcr na.ciar.al a::m el mante

nimiento de los derech:>s de los estad.os. El tte.:lio de a:mciliar estas dos 

tendencias, irla:.rtq:atihles hasta cierto punto, consiste en estructurar un3 

COn.stituci6n ~ rea.tiro una justa y razonable división de facultades en

tre el pxler central y las autoridades locales, o:mcedierrlo a la primera 

todo lo ~ afecta al interés gerEral, a la naci6n en o:mjunto, y deja.rrlo 

a la scgun:la todo lo qm no es de primer orden, es decir, tcx:lo lo que re

presenta un interés exclusivanente local. Las constituciom:s feclerales 

cnureran casi siempre en forma l..imitüda las atribuciones de la autoridad 

central, de marera ~ existe la p.msunci6n en beneficio de las autorida

des locales. 62 

De est.3 circunstancia se derivan dos caracteres de las constituciones 

de los estooos federales. 

a) Snpieza ¡:or ser una cx>nstituci6n escrita, mientras que en los esta

dos unitarios es dable enrontrar constituciores escritas y consretu:lina

rias. 

b) Es sianpre rígida o in?xpresiva, es decir, qra deberá ser dificil

ncntc rro:::li f icable, y sólo ¡:or una autoridcrl sui:erior a las autoritlroes 

legislativas aord.inarias. 

J\txJra ve.anos de qte warcra se realiza la participación de las oolecti

vidOOcs-micrubros en la revisi6n de la o:instituci6n federal. 

En pri.rrer lugar, ~ta participación se realiza irrliroct.arrente ¡;::or el 

recm de qlE la c.funara de los estados, canpuesta. de las colectividrulcs

micsnbros, representa un papel nruy .irop:Jrtante en materia de revisi6n cons

titucional. 

En segurrlo lugar, participan directaioonte, seglln est.'.i estipulado en el 

dercclo p:isitivo. En M&cia:> en virtu:i del articulo 135 de la Constituci6n. 

62 
fobuskheli. op. cit. p. 300 
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teda refoona de la O:n1Stituci6n Federal presupone el voto EX>r mayoría de 

dos tercios de los miembros presentes del congreso, y la aprobación, de la 

mayoría de la.e:;. legislaturas de los estados-mianbros. 

Resuni.errlo direros que en casi tOOos los Estados Federales, las colec

tividades-miembros participan di.recta o in:lirectarrente en la fo:rrración de 

la voluntad federal. Y no a título de circunscripci6n electoral, sin:> o:::no 

oolectividades cuya personu.lidad es irnEgable. De este m::x1o se convierte 

la participación de l<lS c.olecti\tidades-miembros en la formación de la vo-
11mtad federal,. sea directa o irrlirectairente, en uno de los elerrentos 

esenciales del r6gi.rre:n federal. Y a:rnbinada esa participación ron la auto

n::mía oonstitucional; en un elarento de tal imp:Jrtancia CJlE su ausencia 

ilcarrearía la desaparición del federalisno misrro. 

Recapacitarrlo res dice M:n.1skh3.li 
63

, la descentralización propia del 

estado federativo se caracteriza, en primer lugar, p::>r la autorx:m!a cons

titucional de las colectividlJdes-mienbros, es decir, ror el derech::> a dar

se librenente una constitución; derech:> CJlE implica el de m:xlificarla. Pe

ro ro es suficiente este primer rasgo para caracterizar el F.stado Federal, 

¡:o:rq¡.E también provincias de un estado unitario pua:len gozar, dentro de 

cierta ne:lida al nen:::>s, de esta auton::núa. Se requiere adanás, y sobre to

do, qoo las colectividades-mianbros participen real y efectivmnente en la 

fomiaci.6n de la voluntad federal. Poa:> irrq:orta la 11'0.rCra de realizarse -

esta p;i..rticipaci6n; puntualizan:lo, es indiferente qtE sea di.recta o in::li

recta; bastü, pero es reCESario que exista rea.1.rrente". 

Para finalizar este apartado, ros pcmdtirros transcribir la definición 

de Estado Federal aue dil tan ani.nente autor. 64 

ºEl Estado Federal es un Estado que se caracteriza p:>r una desrentra

lizaci6n de forma especial y del grado Irás elevado; que se CXltlp:>ne de CX>

lectividades;niAnb.tOS danin.3.das ¡:or él, pe.ro qoo. p:>Seen autoranía consti

tucional y participan en la formaci6n de la voluntad federal. distingui.én-

63 ~buskheli. op. cit. p. 319 
64 IDEM 
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dose de este nodo de todos las demás colectividades ptlblicas inferiores". 
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2. 2. SUPREWCIA DE LA CDNSTITOCION FIDERAL 

I.a suprenac!a constitucioml, es sin du:la, un ooncepto de S\Jl\3 impor

tancia, en los países que han adopt:a:lo o adopten el sistema federal. Pues 

coro samios en dicho sistema =isten los ¡:a:leres federales y los loca

les, con facultades ambos para ex¡:alir rDDl\'lS jurídicas dentro de la esfe

ra de su o:m¡::etencia. fbr lo tanto, resulta i.mpresc.inli.ble realizar una 

jerarqu.izaci6n de dichas oo.onas para evi. tar OJnflictos entre los pcd.eres 

federales y los p:rleres locales. Se dice q\.E la Constitución, es una nor

ma supr~statal o la oonna fun:larre.ntal y sup:rana de cada orden jurídiro. 

Pero re~i tanos a:mprerxler el caracter de dicha supremacía. 

En este punto ha.rtm:>s a00tracx::i6n de las diversas teorías que se han 

vertido sobre el tema, p~ muclns autores siguierxlo a Kelsen, hacen un 

estu:li.o purarrente fo.tlllal de las COns tituciones .. A la única teoría que ha

raros referencia es la de Geor~ Burdcau, pues dicto autor dedure una do

ble especie de supranac.!a: la rraterial o sustancial y la fonnal. Por lo 

tanto, es la que n::>S pareo:? mas id6rea para explicar el tem3. que ros ocu-

1"• 

Enseguida, harenos un sarero análisis de las declaraciores que han 

plasmaio las asambleas constit~ rrexicanas, en el texto de las cartas 

funianentales qU? n:Js han reg!do, declaraciore.s CJl.E han intentado reforzar 

la supranacía de la Constitución Federal. 

El distinguido trat<>:lista f~ Georges Bunleau65 dice que si se 

quieren obt:erer CXJnceptos gererales, la supi:anacla de la COnstituci6n 

debe analizarse lo m.isrro para las ro escritas y fle.:d.blcs o:rro para las 

escritas y rígldas. De esta prop:>sici.6n derlure Burdeau qoo la suprenacía 

es de una doble esp?cie, material o sustancial y forrral. 

I.a. prllrera es el as¡::ecto furilirrental, pues se refiere a la esencia de 

los constitucional, a la razón profwrla de su suprem:icla y a 1.:t a:msea:cn

te fwici6n que le CCXl~te ~ las rolectividades huna.nas. Tcx!o el orden ju-

65 Cit"1do ¡:or: Mario de la CUeva. Teoría de la constitución. p.p. 94 y 95 
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r!di.oo descansa sobre ella, las fonnas tcxlas de la actividad [X>lítica to

man de ella, y solarre.nte de ella su legitimic:W.d. L:1 Constituci6n esla ror

ma qlE organiza los ¡xxleres y deteonina las cr:rnpetencias, p:>r lo que nece

sarianente es superior a las autoridades .investidas p:u: ella de atribuci.o

res : de ah! qtr! la autoridad qoo '1ctGa en contra de la constituci6n d6 un 

g:llpe de estado y pierda su lcgitimi.dc"'ld. De estas ideas, af.irr.u. Bw:deau, 

fluyt:.>.n las a:>nseCl.Encias siguientes: La ~upranacla material es un reforza

miento del principio de lega.lidad, poos si los actos contrarios a las le

yes civiles, penales o lal:orales, son ilícitos, oon mayor razón lo son los 

CJU:! cxmtradioon la O:mstituci6n. Por otra parte, si la Cbnstituci6n es la 

f1.ente de las cx:rrp3tencias, ninguna autoridad puede delegar la qtE le fue 

asignada , pon¡m s6lo se flU'de delegar aqu:>llo de lo CJ'-" ¡:x:xlerros dispon:or; 

ah:>ra bien; las autoridades ro son propietarias de sus ~tencias, ya 

que sólo tienen el ejercicio de una funci6n dcte.mú.nada. 

La supremacía foDTlal es el resulti!do de la oorrlici6n escrit.;, y de la 

rigidez de las o:mstituciones, fomia cnn la CJ\.E: qu?dar1 a abrigo de cual

quier acto de los px1e.res estatales. Este segurrlo as¡:ecto de la supremcía 

dc¡::crrle de una decisi6n del pueblo o de la asamblea a:mstituyente, a dife

rencia del primero que deriva de la naturaleza. intr.ínsica de las n::>Dl\aS. 

si la COnstituci6n es la suna de los principios p:>líticos y jurídioos 

furdarrentales qw rigen y que son vividos p:ir la a:munidad, entonces caro 

dioo Burdeau, es p:>r su naturaleza un ordenamiento suprmo, de tal ma.ne:ra 

qte cualquier principio m:evo que entre en o:mtradicci6n oon aquéllos, o 

crmtradiCI? el estilo de vida ¡;:olítica y jurídica de las h::J"nbros o prcduce 

su m:xlificaci6n, pe.r:o si est.o ro ocurre, el noovo principio se eleva D.uto

mátic.:urcntc al r.:i.ngo de lo fundarrental. Por otra parte, de la supremacía 

nuterial pte:le deci~ que es la a:mseeoc?ncia obligada. de hedo de ~ la 

Cbnstituci6n es la expresión oroginaria de la soberanía del pueblo, por lo 

'lU! ninguna autoridad pt:ede colocarse encima de ella. 

L:l supranacía formal es el aseguramiento de la supremacía material y 

o:msiste en la rota de rigidez de ciertas <Dnstituciores. 

En f.~xico, las asan'bleas constituyentes quisieron reforzar esta situa
ci6n, agrcqarrlo varias declaraciones al rcs¡:ecto. 
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N:rA corerrrurIVA DE IA l'EOE:MCTON 

Así el art.rculo 24 del Acta a:mstitutiva de la nación rrex.icana de 31 

de erero de 1824 establecía: "Las oonstituciores de los estados ro podriúl 

oporerse a esta Acta ni a lo que establezca la Cbnstituci6n general". 

CDNSTITtx::ION DE 1824 

Por su parte el artículo 161, fracción III de la constitución est.able

c!a: "Cada WD de los esta:los tiene obligación de guardar la Q:mstituci6n 

y leyes gererales de la Un.i.6n, y los Tratados OOchos o que en adelante se 

hicieren p:>r la autoridud suprma de la federación a:m alguna ¡::otencia 

extranjera". 

OJNSTITOCION DE 1857 

I.a Asamblea Constit=te de 185&-1857, hacien:lo \lila transcripci6n 

casi literal del art!culo sexto de la constitución rortearrericana, aprob:S 

el artículo 126 que decía: 

11Esta O::msti.tuci6n, las leyes de la Un.i6n qtE emanen de ella, 

y todos los Trata:los hechos o que se hicienm por el presiden

te de la repCiblica con aprobaci6n del Congreso, seri!n la ley 

suprema de toda la Uni6n. Los jueces de cada estado se arre

glarán a dicha COn.stituci6n, Leyes y Tratados, a ¡::esar de las 

dis¡:osiciones en o:mtrario qw pueda haber en la COnstitucio

~ o Le~ de los Est:ahs". 

CDNST!Ttx::ION DE 1917 

I.a Asamblea de ~taro reprodujo e1 te.'Cta de 1857, en el artículo 

133, pero dicro pIEccpto fa» refoi::mado en el afu de 1934 para quedar COTO 
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"Esta COnstituci.6n, las Leyes del congreso de la Uni6n qt.:e ana

nen de ella y todos los Tratados que estiID de actcrdo mn la 

misna, oolebrados y que celebren por el presidente de la repú

bl.icn. c::on la aprobación del senado, senin la I.e.y Suprana de 

toda la Unión. los jl>'<X?S de cada Estado se arreglar.!ln a dicha 

COnstitución, leyes o Tratados, a ¡:es.ar de las disposiciooo.s 

en contrario qi..c p1.Eda haber en las O:msti tucione.s o Leyes de 

loa Estad.os". 

o:rro p.Xlsros ver, la prinera de las rrcxiificaciom.s intt'"Oducidas en 

1934 decla%6 la sulxmilnaci6n de los tratados a la O:mstituci6n; y la se

gurda, se atribuyó al senado la facultad de aprobarlos. La CJ:lnstituci6n de 

1B57 habló originalrrente del O:>ngreso, ¡:ero no debe olvidarse que el poder 

legislativo da entonces era unicarria.ral; al cr:earse el Sel'l.<lc1o en 187 4 , se 

le otorcjS en el apartado 11 B11
, fracci6n l, del art.!C'\llo 72, la facultad 

exclusiva de aprobar "Los tratados y convcnciocns diplc:máticas qte celebre 

el ejecutivo con las 1,X>t.encias extranjeras", paro n:> se hizo consecuente 

reforma en el artículo 126, ro obstante lo cual, se respat6 la facultad 

del Serado. La Asamblea constituyente de 1917 incurric5 en la misma defi

ciencia, la que fi rol.mznte corregida en la refonnn de 1934. 66 

La Cbnstitu:::i6n de 1917, reforzó aún m.is esa circunstancia o:m las 

declaraciones siguientes: al El articulo 40 afi011a la voluntOO. del pueblo 

rrcxicaro de constituir una Fepública Federal, a::mpuasta de E.stados libros 

y sobcrums en todo lo a:mcerniente a su régimen interior, "pe.ro unidos 

en una fo:leraci6n establecida segíin los principios de la ley f~ntal". 

b) El nrt!culo 133 dice Cj\:C la constitución es la rey su¡,:erior de toda la 

llni6n. e) El artículo 41 expresa qte las o:mstituciones de los Estrldos 

"En ningún caso p:xlrM contravenir las estipulaciones del pacto federal 11
• 

66 
De la cueva. op. cit. p. 97 
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d) Fi.na.lnEnte la doctrina cita también, caro una. declaraci6n irrlirecta, el 

artículo 128, según el cual, "tcclo funcionario, sin exrepci6n alguna, an-· 

tes de tonar =si6n de su P.ncargt:>, prestará la protesta de gual:dar la 

Cbn.stitución y las Le.yes qoo de ella enanen". 67 

67 De la cueva. op. cit. p. ~5 
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3.- EL l\Rl"ICUIO 40 OJNSTITU::IONAL 

Al ab:Jrdar el tema de la naturaleza jurídica del sistema federal, estu

diarros la segunda parte del artículo 40 constitucional, debido a ello, en 

ese punto sólo ros ocupararos de la prinera parte de diclx:> prea?pto , es de

cir, la parte qLe. establece que: "Es voluntad. del pu?.blo rrex.icaro consti

tuirse en una rep(íblica representativa, derocratica, federal''. 

Por lo tanto en el presente punto estu:liararos, p:>r una parte, el oon

cepto de reptíblica, y por la otra, los de darocracia y representación. 

Et.irrol6gicarrente, el tenni.rn "república11 equivale a "oosa pt!blica" y 

ftE el significado qLe. se le. atribuyd en sus inicios en Jbla. 

Sin a:nba.rc}J , Maquiavelo le di6 una derotaci6n mas o:mcreta, al op:>rer 

=nceptualmente la repOblica a la monarquía. 

A partir de la oonsunaci6n de la inde¡:en:lcncia, existían en ~co di.

versas corrientes p:iUticas, entre ellos se enoontrab:m los p;u:tidarios de 

una monai:quía y, ¡:or el otro, a:¡u.llos CU}<) esfoorzo estaba encaminado ha

cia la implantación de la república. En oposición a la oorriente m:::>narqui

ca, ·el partido liberal hizo figurar siempre a:rro elE!l"CiltO esencial de su 

programa la folllla rE{:)ublicana de gabierro. Por esa raz6n ron el trillllfo de 

los liberales, al vocablo de "república11 se le di6 la acep::ión naquiavéli

ca, es decir, en op:>sici6n a la nonarqu!a. 

~publicaro es el gobie.rn:> en el que la jefatura del esta:lo rn es vita

licia, sino de renovación peri6.:lica, para la cual se consulta la voluntüd. 

¡:opular. El régilren republicano se o¡:one al rron.1rqui= ¡;or cuanto en ése 

el jefe del Estado pe.miarece vitaliciamente en su encargo y lo trasmite, 

[XJr mu:i:rte o ab:iicaci6n, mediante sucesión dinástica, al mianbro de la fa

milia a quien rorresp:m::la según la ley o la mstl.JTlbre. 69 

las rotas características de la rep(iblica y de la. rronax:qu!a, ünic:wen

te se doo cxm relación al jefe de estado: Presidente en la república: ley o 

69 Tena. op. cit. ¡:>. 88 
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em¡:crador en la rronan¡u!a. Pues aíin cuan::lo en los danás poderes puede ha

ber similitu:i en el n::::xnbramiento de los titulares, ro ¡:or ello deja de ser 

republicaro o m:mru:quico el r6girrcn adoptado. 

ta doble ¡x>sibilidad qua ofre~ el sistema republicaro, de seleccionar 

al más apto para el cargo supraro y de qt:e en la elección intervenga la 

'loluntad p.:>pular, es lo ~ vincula estrech.:urente a dicho sistema oon la 

deoc>cracia, en grado tal qu? oon freClEncia se rrezclan y ronfurden sus con

~ptos en la m::derna teoría del Estado. Sin embarcp, la rronarquía es CCXTiptl

tible oon la den.:>cracia y ron el régim:m constitucional, c:x::no ao::>ntece en 

las m:x:lemas rronarquí'as e~, dorrlc los titulares efectivos del C}Jbier

rtJ emaoon de la desi~ci6n ¡:opular y cuyas facultades, p:>r otra parte, 

cst.1n oonstitucionalrront.c limitadas, al igual que. las del m:::in.irca. De aquí 

qU> m:mru:qu!a y absolutisrro, conceptos afires en otro tiE<!1p'.l, hayan dejado 

de serlo desde qoo, a partir del siglo pasado, los reyes hubieron de acep

tar, a:no otorgadas o cerro recibidas las cartas constitucionales. 
70 

Para finalizar diraros CJU?, actualrrente el adversario más .i.mp::irtante 

de la rcptiblic:i ro es ya la m:marqu!a, siro el régim.m totalitario cual

quiera qte sea la fonna. qm adopte o haya adoptado, caro en Africa del sur, 

Otile y otros. 

DEl-IXRl\CIA 

Para pxler explicar el a:>ncepto de derrocracia, es recesario rarontarse 

a la clasificación aristotélica. Para Aristóteles el p:x:l.er de man:lo o de 

c:pbicrn::> ¡xe:ie residir en un s6lo irtlividoo, en una mirnría ·o en una mayo

ría; en cada uro de estos fun:1Jmentos del q:>biern::J distingu!a Aristóteles 

una fm:ma pura y una forma impura. 

CJa..trlo el g:ibierro reside en un s6lo irdi.vidoo teraros la fm:ma pura 

de la "m:inru:quÍa", si ese irrlividoo anplea el ¡xder de qm disp:mc en l:c

reficio <le tcdos; y la forma impur.:i de la "tirarúa", sin ese .in:::lividuo 

utiliza el p:rlcr en l:creficio exclusivo de sí misnn o de sus favoritos. 

?O •rcna. op. cit. p. 88 
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Cuarrlo el gobienl:> reside en una miror!a., existe la fo:cna pura de la 
11 aristocracia11 si la mirx:irla usa el pcrler en bew-ficio de tcxios, y la for

nu impura de la "oligarquía", si el p::der s61o be.reficia a la mi.roría que 

lo detenta. 

Por rtltim:i, C'l.l.élI'rlo el p:xier lo usufructÚ3. la ma~10r!a de la oolectivi

dad, resulta la fama pura d12 lil "derocraciaº si ese peder favorece a to

dos p:Jr igual: la. forma impura de la 11demagogfa11 
, si se aplica tan sólo en 

servicio de los desposeídos. 71 

De esta fonra. debenos enterder ~ nt.Estra C.on.stituci6n o:m.sagra la 

forma puia de la darocracia, cuarrlo c.l artículo 40 es tablero el gobierro 

darocrático, pmsto que el articulo 39 dire que todo poder público dimana 

del pl.Ehlo y se institll)e para J::ereficio de ~te, qu? es precisarrente lo 

qte caracteriza a la derocracia, segun la clasificación aristotélica. 

la derrocracia rro:lerna es resultante del li.beralistO ¡:alítioo, p::>r cuan

to a:mstituye la fónnula oonciliatoria entre la libertad irrl.ividual y la 

coacción social .. z.bllante la dem:>eraci.a dio respuesta el li.beralisno pol!

tioo a la pregunta de Fouseau de córo encxmtrar una fonra de sociedad en 

la ql.E ca.da wn, aun uni~ a los dan.is, se ol:edezca a sí misrro y man

tenga, ¡:or a:msiguiente , su libertad anterior .. 7 ~ 

Esa fo=a de sociedad consistió en que el ¡:oder de man:lo del Estado 

sea exclusivélreilte determinado por los irdividoos sujetos a él. De ese no

do el poder de manclo persigoo. r;or objeto en dorrle ejercitarse el misro 

sujeto de dorrle se origina. 73 

Para Hans Kelsen es e 1 irdi.vidoo que se encuentra sujeto a un ordena

miento jurídiOJ en cuya creaci6n particip.J.. Un irrlividuo es libre si aque

llo qlE de acuerdo ron el oi:den social dcl::>e h.:ice.r , roincide con lo qoo 

quiere ha.03.r. La dem:x:racia significa qm: la voluntad. representada en el 

orden legal del Estado es id~tica a las volunta:les de los síil:rlitos. ta 

oposici6n a la derrocracia está a:mstituída p:>r la servidunbre implicita en 

71 
Aristóteles. La {X)lítica. Libro 3°, cap. V 

72 contrato social; libro 1 º, CiJP. 
73 Tena. op. cit. p. p. 89 y 90 



la autocracia. En esta fonna de gobicrro los súbditos se encuentran e."<cluí

dos de la relaci6n del ordenaniento jurídico, p:>r lo qll:! ninguna forma ga

rantiza la ru:m::mra entre dic.'"xl ordenamiento y la voluntad. de los particu
lares. 74 

Sin embarc:P, la identificación p:;!rfect.a y total entre el sujeto y el 

objeto del ¡x::der del .Estado, nunca se dan en la preictica. Si p::i,r una parte 

to:los sin c."l:cepci6n (mayores y nerorcs, varooos y mujeres, nacionales y 

extranjeros, etc.) esUn scrretidos a la voluntad y al p::ider del Estado, 

poor la otra ro son tcdos sin excepción los qt.e participan en la confección 

de esa voluntad y de ese p::der, sírt:J tan s6lo aquellos qie gozan de capa

cidad cívica y ~ de oocro ronstituyen una miror.t:a dent.ro de la ¡:oblación 

total saooloida al peder del Estado. 

Pero aun dentro de esa miror.!a civi.camente activa ro es ¡:osible. sian

pre -casi nunca es ¡:;osible- obtener la adecuaci6n íntegra entre el "qoorar 

hacer" de cída wn y el "deber haoar" de to:Ios, pms para gm así sucedie

ra se rec.asitar!a la unani.m.idad de voluntades irtlividuales. A falta de una

nimidad, la de:rocracia admite caro expresión de la voluntad general la \0-

luntild de l<> !tl'l;.t>r!a. 75 

SUFRllGIO 

"El sufragio es la expresi6n de la voluntad in::lividual en el ejercicio 

de los derech:Js µ:>líticos: la suna de votes revela, unán.ine o mayoritaria

mmta la voluntad gcreral". 

Para la selección ¡:ara el rerorocírniento del derecho de sufragio tiene 

qu=: ha~rse o::>nfo!l'OO a bases generales, que suelen ser las diferentes le

gislacioros la nacionalidad, la edad, el sexo, la instrucci6n, el estado 

de in::leperrle.ncia damSstica, la propiedad, etc. TOO.as ellas son irrlicios de 

aptituJ, ªun::::.fU' oo irrlu::lables, pues ro siempre los clasificados son los 

dotados. 

74 Tena. op. cit. p. 298 
75 

IBIDEM p. 92 
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En Mfucico el articulo 35 de la Constituci6n G::reral., establece en sus 

fraccio~ I y II, qtE es prerrogativa del ciuia:lan::> votar en las elccio

res ¡:opulai:es y poder ser votado para todos los cargos de elección popular. 

~ ese m:::rlo la exclusividad que deriva del roncepto de prerrogativa, sus

trae del total de la p:>bl.üci6n a los ciu:ladanos en su carácter de titula

res t'.inicos del demclo de voto, en el doble aspecto de derecho de designar 

y a ser desigrodo. 

SOn a su vez ciu:iadan:Js o:mfomie al artículo 34, los varares y las mu

jeres qtE, tenicrrlo la calid:ld de mcx:icaoos, ret.'inü.n, adanás, los siguien

tes requisitos: I.- Hal::cr cunplido dieciocho afus, y II.- Tener un m:rlo 

toresto de vivir. 76 

Rest;eeto al requisito de nacionalidad mexicana, que se exige para ~ 

rer darech:> al sufragio, se justifica en el sentido de evitar a los extran

jeros intervenir en los destiros na.cionales , ni siquiera en la mínima par

te. 

La edad que se fija es inlicio biol6gioo de que el in:lividuo ha llega

do al plero desan:ollo de sus facultades: es éste el íinioo requisito rons

titucional CJU? se refiere directarente a la aptitu::l cívica. 

En qoo ronsiste el rrcdo h:::mesto de vivir n:> lo dice la O:mstituci6n, 

pero el C6:lig::> Penal, al establecer en su artículo 46 que la ¡;:ena de pri

sión produre la suspensión de los derecros . poli tiros y el Código Federal 

Electoral al. enurerar en su artrculo 5 los impediirentos para ser electos 

parecen identificar la res¡:onsabilida:l r;enal con la ausencia de un rn:do 

h;:lrv:;$to de vivir. 

la participaci6n de la mujer en la vida cívica del país, había sido 

relegada al olvido, debido a la int:erpretaci6n histórica y p:il!tica que 

había prevalecido sobre la intecyretación literal y lógica del articulo 

34 constitucional. 1\sí para negar el voto a la mujer se aducía que la 

76 DichJ preoopto, antes de. la refoona que sufrió, por decreto de 8 de di
ciem:>re de 1969, publicado en 22 del mism::> rres y en vigor desde la fe
cha de su publicación. Establecía haOOr cunplído 18 aros sierrlo cascrlos, 
o veintiuro, si oo lo son. 
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constitución decía qre eran ciuladanos "los rrexicaros" y oo se refería a 

las mujeres.. Nada mas incnngruentc QU?. es ta afinna.ci6n, pues al referirse 

a "los rrexi.03.Il:)S 11 l.6gic:ancnte se refería a tcmbres y mujeres. 

FW hasta el 12 de febrero de 1947, cuarrlo la mujer consigui6 el pri

mu paso en la participación de la vida cívica del país al publicarse la 

a:lición t:tl artículo 115 oonstitucional, qtx;! a la letra decía: "En las 

elecciones municipales participarán las mujeres en igualdüd de a:>n:lici6n 

q\E los varores, ron el derech::> de votar y ser votadas. 77 

Final.rrente el 17 de octubre de 1953, fue publicada la refotm3 al artí

culo 34, para otorgar definitivammte el derech::> de voto a las mujeres en 

igualdad de corrliciones qtE los varares. 

Desp.ÉS de haber visto cuales son los requisitos para tener derecOO al 

sufragio, dircnos ~: La voluntad de la mayoría se oonsidera dentro de la 

dc.1r0eracia a:rro expresión de la volunta::l gereral. La derrocracia da o¡:ortu

n.idad a todos para que emitan su opinión. pero es la opin.i.6n de la mayoría 

la ql..E prevalece en la decisi6n. 78 

La derrocracia es, ptes, el gobierro de todos para bereficio de tcxlos. 

Pe= si todos deben recibir por igual los efectos bereficiosos del gobier

ro, ro es p:>Sible que en las grarñes rolectividades mxle.rnas participen 

todos en las funciores del gobiern:i. 

De aquí qoo el pu:>blc desigre = representantes suyos , a los qoo han 

de goternarlo; la participación FOr igual en la designación de los repre

sentantes, y ro el gobi~ directo del pueblo, es lo~ caracteriza a 

nuestra dem:x::racia, cuarrlo el artículo 40 establece a:xro forma de gobiern:> 

el regi.rrcn representativo. 

77 
Rabasa y Caballero. op. cit. p. 9s 

78 
Tena. op. cit. p. 97 
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3.1 AU;;llil\S IDE:AS N:EflJ:A DE IA SOBEMNIA 

Uro de los tenas mas debatidos y, además, huidizos, en el derec!x> pCl

bllco, lo oonstit~ sin &.rla el referirse a la soberanía .. 

la sol::eran.!a ha tenido las más disimiles connotaciones, pero la más 

amplia es la qlX! la oonooptaa o:no la suprema p:>testad de autodeterminarse 

y autolimitarse .. De esta c:x:uuntaci6n se han deri....000 las cualidades de ina

lienable, irrl.ivisible e imprescriptible .. 

En e~ presente traba.jo rDS ocu~s aurque sea de fonna scrnera de la 

evolución histórica de la soreranra, para o;!:ntrarn:>s despue!s a la conc:cp

ci6n qm ha tenido en mxicxxi partir del rrovimiento irdeperdent.ista. 

seg(!n el diccionario de la Lengua Espafola de la Real Academia Es¡;>afuc 

la 79 la palabra "soberanía 11 es un sustantivo ferreni.n::> ~ deriva del voca

blo "sol:eraro" y CJl.E, en una de sus acepciones significa la autor.i.dro su

prema del poder público. En acepción diversa se refiere a la calidad de 

soberaro. 

A su vez, lu. palabra 11soberrux:>", hip:;,tétic.:urcnte, o::mfo:are al misrro 

diccionario de la lengua, deriva del latín bajo: "sup?;ranus" y se refiere 

a quien ejerce o p:>see la autoridad suprana e in:lepen:lientc .. 

EWLUCION HISTORICI\ 

La solx?ran!a es un producto hi.st6rico, el debate acerca de dictn oon

cepto se irúci6 a fines del siglo '1N. En la antigüedad no fue a:n"C>Cida, 

p:lrqte ro se dio entonces "la op:lSición del p:ider del Estado con otros po

deres" .. ra. idea se gestó en los finales de la edad rredi.a pa.ra justificar 

idcológicarrente la victoria qu:? a1canz6 el rey, COJD encarnaci6n del Esta

do, sobro las tres p:itestades qte le habían rrc=clo autoridad: El papado, 

El Imperio y los señ:>res Feulales. Del prirre= reiviniic6 la int:egridild 

del ¡xxler temporal: al segurdo le regó el vasallaje que cx:rro r<3Tlinisccncia 

79 E'rlitorial Espisa-c:tlp:?, M.:-.::lrid, 1970. p. 1209 
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del Im¡:erio Reman:> le debían los principes al !:Inper.;rlor; de los señores 

Fcu:lales recu¡:er6 la ¡:atestad pública, ~ en todo o en parte había pasa

do a su patr.i.rronio. La lucha ft.e grarrle y variados sus episodios, i:ero el 

resultado ft.e idénticn en las dos grarrles rronarquías, unificadas y foo.rtes, 

dorrle culmiOO la victoria: Francia y Espafu.. SO 

La doctrina se puso al servicio de los acontecimientos y Bobi.n:J defi

nió p:>r prisrera vez al Estc:ldo en funciones de su sol::era.nía: 14 El Fstado es 

un recto g::ibierro, de varias agrupa.ciares y de lo CJU:? les es o:indn, o:m 

i:otcstad soberana (srnma p::itcstas) u. 
81 

De la sol:eran!a así cntcrdi.da naci6 con el tiatlfO y sin esfuerzo el 

.:ibsoluti..Slro, localizado en la persona del nona.rea, portador de las reivin

dicaciores del Esta::lo frente a los p:ideres rivales. Si en la doctrina de 

&x:liro se adnitra qte el sol:e.ran::l estaba oblig~ p:ir las leyes divinas y 

¡x:>r las naturales, pronto el p:msami.ento de lbbbcs justificó la dilatación 

sin l!mite del peder soOOrill'D. El Estado sobcrarn se identifi.00 oon su ti

tular y el rey pu:lo decir qm 1ü Estodo era él. 82 

Al sustituir la sot:eranfa del rey ¡;:or el del pu?blo, los doctrinarios 

qu:J: influyeron en la Rcvoluci6n Francesa ro hicieron sino trasladar al 

noovo titular de la soberarúa las rotas de exclusividad, de irrleperrlencia, 

de irdivisibilidad y de ilirnitaci6n qte habían caracterizildo al ¡:odar so
berano. 83 

!J\ SOllEl1J\Nil\ EN L/\ CllNSTITOCION MElCICl\NA 

El artículo 39 de la Ct>nstituciÓn establece: ºLa sateranía nacional re

side esencial y originalrrentc en el puililo y se instituye para l:e.n3ficio de 

éste. El pu?blo ticre, en tcxlo tianro, el inalienable dereclx> de alterar o 

nod.ificar la forma de su gobierm 11
• 

SO Tena. op. cit. p. J 
81 

Los seis libros de la república; libro I, p.'.'.ig. 1 
82 

'runa. op. cit. p. 5 
83 IDEM 



Dicl"O precepto recoge la tés.is de la Revolución Francesa y fU? o:mce

bi.do originahro:nte. i;or Don José ?-t3.ría :-brelos en su obra "I.Ds sentimien

tos de la nación" y pJ.asmado en el Decreto constitucional para la libertad 

de la l'<rérica fuxic:ma, sancionardo en ,'lpatzingán a 22 de octubre de 1814. 

En tenniros gane.rales dicl"o decreto establecra: 11 la facultad de dictar 

leyes y establecer la faena de gobierro que mas convenga a los intereses 

de la sociedad, oonstituye la sotera.níaº. "caro el tpbierrr> ro se institu

ye. ¡::ar h:mra o intereses particulares de ninguna familia, de ningt1n hclnbre 

o el.ases de h:xnbre, si= para la protección y seguridad general de todos 

los ciu:'lzrlaros unidos volWltaria-ocmtc en sociedad, 6sta tic.re. derecln in

contestable .:i establecer el gobie.rro que más le convenga alterarlo, rrodi

ficarlo o al::ollrlo totalrrente cu.ardo su felicidad lo requiera". "Por con

siguiente, la soberanía .reside originarimrente en el pu:'hlo11
• 

1'\11n cuan::1o el citado decreto ro 11.c<F' a ~ vigencia práctica, los 

pri.nc::ipios en él establecidos, foo.ron recogidos ¡:or los prineros oonstitu

ycntes nexicaros al tritmfo de la gi.crra insurgente. IDS diputados al. a:>n

greso (1823-1824) asentaron l.a sol:eran!a del puililo en el artículo 3° del 

Acta O:>nstitutiva y para precisar la libertad p.:>lítica tan recientemente 

lograda agregaron: (en el art!cul.o 1° de l.a constitución de 1824) "la na

ción rrexicana es li.bm e irdependiente para siempre de España y de cual

quier otra ¡:otencia, y ro es ni puede ser pa trim:>nio de ninguna familia 

o persona". 

Desp\ÉS de ser pi:a1ulgada la Constitución de 1824, el puoblo irexicano 

vivi6 una de l.as etapas más desordenadas y trágicas de su historia. Dorde 

el principio de l.a sol::eranía ¡:opular qued6 relegado al olvido. FU> hasta 

la Constituci6n de 1857 dorrle se eleW nuevarrente las aspiración del pue

blo de reivin:licar su sotera.nía. Al respecto Francisco Zarro dijo, refi

riérdose a los tr300jos de la asamblea, ül. termi.Jlar ést.a: "El O:mgre.so 

p=clmt6 all:a!rente el dogna de la soberanía del pueblo y quiso qi.e todo 

el sistema oonstitucional fU?SC oonsecu.mcia lógica de esta ven1ad lunin::>

sa e incontrovertible. TCrlos los ¡x:xleres se derivan del pu:blo. El p.:eblo 

se g>bierna ¡:or el pu:.blo. El pu>hlo legisla. Al pueblo cxirres¡:orde refor-
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mar, vario.r sus Íl'1Sti tuciones. Pero sierrlo preciso por la organizü.ci6n, 

¡::or la extensión de las sociedades m::de.rnas recurrir al sistana. represen

tativo, en México ro habr.1 quién ejerza autoridad sin:::> p:tr el voto, ¡;or 

la oonfianza, p:>r el o::mscntimi.ento c:<pUcito del pt.Eblo". 

Pero la lucha. ro había tenninado aún, enseguida se sucedieron el des

cx:>rocirniento de la Cbnstituci6n p:lr O:m:mfort y los c;:pbienos ilegitim:::>s 

de Zuloaga y MiranSn, y m1s tarde, la invasión e.'rtranjera por las trop:is 

de N'1pole6n Ill y la .irn¡:osici6n del archidu:¡i.e Ma.'<llniliaro de l!absburgo, 

qui~ ocup:5 ¡:or ¡:oco tiempo el ttooo irn¡:cr ial, prctcn:licn:lo gobernar al 

pu!s. O:mtra ese ataqu:! a la irrleperdencia y a la soberanía del pueblo se 

levantó la regia figura de Benito Juárez, quien fronte a los p:rlerosos 

eranic;ps extranjeros y los traidores aliados a ellos, sostuvo la b.Jn:lera 

de la legalidad republicana y el derech:> qm asistía a los rrexicaros para 

c;pl:ei:narse y llevar una vida in::le¡;:en:lient:e. Pese a la de::rigual fUJ.rZa de 

los rivales, triunfó la justicia y la ra'26n, y Ju.1rez, cuarrlo conclufda 

la gi.erra volvi6 victorioso a la ciu:lad de México el día 15 de julio de 

1867, pulo decir a la naci6n aqi.ellas célebres palabras: "'JU' el pueblo y 

g:ibierro resteten los d.ereclx:>s de todos. Entre las nacieres o::rro entre 

los irdi.vidoos el respeto al derech:> ajen::> es la paz", regla sup.t:erro. de. 

una convivencia pacífica y justa entre todos los pueblos de la tierra. 84 

En el siglo )QI;, el puablo de M~ .. xio.:i, en uso del derech:> de soberanía 

cxm.sagrado en la Cbn.stituci6n, luclD en ~ntra de la dictadura del general 

Dfaz y del g::ibierro ti.ránioo de Victoriaro Huerta. Los diputados oon.stitu

:,entcs de Qten'ltaro, hoobres CJ'E habían vivido los amarg:>s días de la lu

cha annada y qm: , salidos del poc?blo, supieron cnnprerder y expresar lo 

CJOO' éste antclaba, oonfima.ron una vez más en el texto de la noova C.Ons

titoci6n el principio de la soberanía p::ipular, de la que dijeron: 11cs una 

de las oorquistas más preciadas del espíritu hurtan:> en su lucha contra 

los poderes opresorestt pues, "sie.rrlo el pueblo el sol:eraro es el que se 

da su i:Pbicrm, elige sus representantes, los cambia según sus intereses: 

84 
11abasa y caballero. op. cit. p.p. 104 y 105 
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en una palabra, dis¡x>ne. libremantc de su si..erte11 y en Méxio::>, la doctrina 

de la sol:eranf.a 11rrc.ros qua un dogna. filos6fico, es el resultado de una 

·evolución histórica, de tal manera, que nuestros triunfos, noostras prcspe

ridades todo aquello qlE en nuestra lú.storia ¡:olítica t:enerros de ros le

vantado y de ros qoo.rido, se encuentran estrecharrente ligado ron la sol:e

ranía p:>pular .. Y la Constitución, que ro tiene p:>r objeto expresar los 

principios de una doctrina política mas o rrenos acertada, sí dfbe. consig

nar los adelantos adquiridos ¡:or convicciores, que oonstit~ien la parte 

vital de nuestro ser polítia:>" .. 85 

Afora bien ¿ qué' del:eros enterrler p:>r soberanía ?. Para el rraestro 

Carlos Arellano Garcla86 la sol:eranía es la aptitu:I q>E tiene el Estado 

para crear n:u:mas jurídicas, en lo inte.rrx:>, a:m, cxmtra o sin la voluntad 

de los obligados; en lo inte..macional, dárrlole relevancia a su voluntad 

para la creaci6n de las rormas j ur!ciicas internacionales, expresarrente a 

través de los tratiJdos internacionales y ~cticam:mte a través de la cos

tunbre internacional. 

I.a soberanía es una potestad n:mnativa que se ejerce de marera dife

rente en lo interro y en lo internacional poi::que c.Usten grados de evolu

cidn en la socied.ad int.erna nacional y en la sociedcrl externa internacio

nal. 

En lo intern:>, la sol:eran!a flmciona en un a::mglcnerado en dorrle ha 

desapai:ecido la virdicta privada y en dorde ya se admite la existencia de 

un poder superior al ~ corresporrle a los individuos <JU? fornan la socie

dad :regida jurfdicanente. 

F.h lo internacional , la sol::eranra tiere frente a sí una a:munidad de 

pa!ses en dorrle ta:lavía se rechaza W1 pcx1cr su¡;:erior al de los Estados, 

capaz de im¡:oner las rcDTiaS jw:ídicas de marera lcteróraTU. Existen oor

mas jurídicas qte regulan la sociedad interestatal ¡;:e.ro, ellas son prcxluc

to de la voluntad de los Estalos y ro de una voluntad heteróncrna supraes-

85 Rabasa y cab3.lle=. op • .;it. p. 105 
86 

Derech:i inteznacional píiblico. TCJro I p. 178 

ESTA TESIS 
S.~Ll!l gf LA NO lJfBE 

ilHUOTE~J; 



80 

tatal, de un posible gobernante supraestatal. 

Crccm:>s qie pJra los fi.res del presente trabJ.jo, lo tratado hasta aqur, 
es suficiente, pu::!S .n::> pret:erdenos hacer un estu::li.o exaus ti vo de la sol:e

ran!a, porqiE el. hacerlo n::s alejaría del objetivo que ¡:m:seguirros. 



3.1.l LI\ SOBERANIA Y I.A J\!MINISTAACTON PUBLICA I.OCllL 

En el pt'.ntO anterior virros, qt.e la sobaran!a es un:> de los clarentos 

fun:lamentales del Estado y, constituye la base del ordenamiento jurídico 

nacional. Ah:lra bién mestra Constitución establece que los Esta:ios mian

bros de la federaci6n son "estados libres y soberruos 11. !Uro de acuerdo 

con la doctrina mis actualizada, oonsiderarros que ro son estrictanente 

soJ:.:eran:>s,ya ql.e tieren una serie de linú..t.acionc.s establecidas en el pac

to federal, pmci..samz.ntE par.:;. constituir una persona de ma::t"Or envergadura, 

que el Estado Federal. 

As.imi.sno vi.n'os qw la sol::cranía es la supz:ana ¡::otcstad de autodetenni

na.rse y de autollmitarse, y desde este punto de vista, las entida:le.s fe

derati vas ro iJU'den salirse de.l marco j ur!dico que les lln¡:ore la O:msti

tuci6n Fe:leral. {l;:t artículo 41 estill>lco> que las constituciones de los 

estados en ningGn caso podri!n contravenir las estipulaciores del pacto fe

deral) • Entona?S ¡:x:xlaros decir que las entidades federativas sólo pueden 

autodetennina.rse y autolimitarse, en ~llas áreas que ro se o¡;x:Jrwgan al 

pacto federal y desde lmgo esto no es sol:erarúa. 

!a doctrina se inclina más ¡::ar el calificativo de aut.on::rn!a para ex

plicar la acción de las autorldOOes locales en su territorio, EJU3S va mas 

de aet.ei:do a::m el "status" de las entidades fede.rativ.JS. 

Ah:Jra bien, hasta qué punto utilizan las entidades federativas el mar

~ de autod.eterrninaci6n y autol.imi taci6n que les deja la C.Onstituci6n 

Federal. crearos que ni siquiera ese margen es utilizado cabaJJrente, pues 

las entidades federativas se limitan a seguir el ejemplo de las uutorida

des federales. 

En su organizilci6n ¡:cU:ti.ca sigoon las bases establecidas i;:or la cons

titución Feiieral.. 

En lo relativo a la administraci6n pública local, sigu:m la misma es
tructura de la administración ptíblica federal., oon ¡::equ::liias variantes ori

ginadas principa.llrente, I.X>rqt.e en ambito de CC1tp3tencia se reduce: a su en-



tidiv.I. 
Dicto lo anterior, harat0s una desci:ipci6n a~ sea de form.:1 muy 

sarora de la administración pCiblica local. 

las entidades federativas son partes integrantes de la federaci6n, de 

acoo.rdo oon los artículos 42, fracci6n 1, 43 y 44 de la Constituci6n fe::Ie

ral y los rcsp.?ctivos de las o:::mstituciores ·laca.les, ccnn tales, tiC11en 

su t.en"itorio, ¡:oblaci6n, orden jurídico y 6:r:gan::>s de gobian::>, ~ son 

los ¡xiierc.s, de aOE-rrlo con la Constitución federal y las constituciones 

locales: asimisrro, tienen per.sonalidLld jurídica propia, a::no entes de de.re

do público y formalmente en l.:i Constituci6n federal y en las constitucio

res locales , se irrlica qte son Libres y sobe.raros. 

furo los pxleres y las autcridz>des de cada entidad fcrlcru.tiva, sólo 

pueden ejercer el p:::rlc.r y la a::ropztencia en el &hito de su entidad. 

Las entidades federativas, siguiendo las b:lses establecidas en la 

constitución federal (articulo 115) ' adoptan en r(,ginen interior' la for

ma de gobie.rro republicaro, .representativo y ¡:xJpular, dividen su territo

rio política y administrativarrente en Mwú.cipios, el supmrro gobierro de 

l.:i entidad, se divide, p.."U'a su ejercicio, en tres p:xlere.s: legislativo, 

ejecutivo y joo.icial. 

l::l lugar de residencia oficial de los p::deres, es la capital del esta

do. El podar ejecutivo se deposita en un ciu:ladarx:i croo se de.ranina g:ibe.r

n:rlor constitucional del estüdo. El p::der legislativo se deposita en una 

v.sarrble.a, de.roninala congreso del estado, y, el p:de.r ju::licial en el tri
bunal SUp::?rior de justicia, en jooces de primera instancia y en jueces 
rrerorcs. 87 

La a:lministr.:ici6n pública local está c:onstitu!da por todos los órga.N:)s 

quo directa o in:limctarnente de¡:erden del gobernador del esUxlo , quien es 

titular del p:x3.e.r ejecutivo, sie.o:lo auxiliado i:ara el. despa.cOO de los 

asuntos administrativos, p:Jr una serie de 6rgan::>s inferiores, cuya deN:>

rninaci6n y estructura tier.en sercjanza de un estado a otro. 

87 
J\l:ost:a FOTcro Migu?l. Teoría g:meral de derecho administrativo. p.p. 460 
y 461 
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5eg(íll la o¡>ini6n del. maestro Arosta R:Irero 88 las mi3i1as foIIraS de or

ganizaci6n .administrativa qLE se dan en la estructura federal, se o:mte:n

plan tarnbiét en las entidades fec'lerativas, o sea ,qu3 existe centra.liza

ci6n, descentralizaci6n y desoonce.ntraci6n administrativas, así a:xro scx:ie

dad.es rrercantiles de estala, o anpresas p6blicas de las entidades locales. 

Tarnbien ros dioo, el citado autor qu? a partir de 1977 y siguiendo el 

esqi.ano de la ley orgánica de la administración pública federal, las enti

dades federativas han prcrnulgado sus res¡:ectivas leyes orgWca.s de la ad

m.i.ni.straci6n p(iblic.a de cada estado, sepu.ran:lo las dos grwtles raITGS de 

la administraci6n, en administrací6n central y administración p::irucstatal. 

El orgaro político y administrativo de jerarqu!a su¡:erior dentro de 

los estados de la federación, es el "gol::ernador del estado", quien encabe

za el po:ier ejecutivo es electo en fonna directa t;:0r los ciu:ladanos de la 

entidad y su ejercicio a:rnstitucional dura un lapso de 6 afos.. A dl corres

¡:on.:len los p:xleres que caracterizan la centralizaci.6n administrativa y 

qi.e son los siguientes: p:de.r de decisí6n, n:::xrbramiento , mardo, revisión, 

vigilancia, disciplinario y poder para resolver a:mflictos de o:npetencia. 

~, es el funcionario del que de¡::cn:ien los d€'!'1\& 6rgaros de la ildmi

nistraci6n local. 

a>s¡:ecto a las unid<Xles administrativas que integran la administra

ci.6n pabllca local, ro hay precisi6n en n<írero ni deraninación en tt:xlas 

las entidades federativas; sin ettrorc¡o hay varios tipos de unidades admi

nistrativas ~ son oonstantes, o existen en la mayoría de los estados y 

que son las siguientes: 

1.- secretaría G>neral ele Cl:>bieroo 

2.- '.Il?sOrer!a cerm:al del Estado 

3. - Oficialía Ma¡.or 

4.- Procuraduría Gane.ral do Justicia del Estado y Ministerio PCiblio:> 

lD=l.. 

s.- Otras unidades administrativas cuya designacidn, atribuciores o 

o:mpetencias y orgaci.zaci6n, son nruy diversas en cada entid.:rl fe-

88 ·Acosta. op. cit. p.~62 



derativa. 89 

Tedas las o:mstituciorcs de las e.ntida3cs federativas, pn2vén la exis

tencia de un funcionario p:>l.ítla>-administrativo, q\E designan .in::listinta

trentc con e 1 n:Jrrbm de Secretario Cercral de Gobie.rno , o Secretario de Go

bie.roo, el CJU:? clel:e terer det.crmi.nados te:¡uisitos p:?rSOnales o:mfonrc .:i la 

O:mstituci6n local; encabeza la adrninistrac.i6n pública. en la je.rarquí.:i. ad

ministrativa despu&; del g.:ite.rnador, en algunas oc.asieres tiere la facul

t:OO de infamar al congreso local y en tedas las constituciooos de los es

t.0005 se prevé que tiem la facul t.:ld de re frerdo, aún cururlo n:> se precisa 

ésta, en igual forma qm el artículo 92 de la constitución federal. 9o 

'l'ESORCRIA CENEAAL DE ESTIW 

La Tesorería Getlll"al del Est.OOo o "Pecau:lación de rentas" , a:no tam

bien s~le llam.irsal.e, es un orgarn ~ también cmcontrarros en tedas las 

cnti.dad.es fcdo.rativas. 

Ls en Gst..:l unidad udministrativa, en la qiE se puede ver ccn rm.yor cla

ridad, la del?"lllencia ccoránica qm tienen las entidades federativas ¡xir 

p¡:irte del gobic.rro federal. ES en el aspecto tributario, principalmmte, 

dorrlc p::Ucnos decir can cnrteza que las entidocl.es federativas, ro son 

cstndos l.ihms y sotcraros, siro qu:? son cst<ldos sujetos a la voluntad 

del cst.ldo federal. 

En el siguiente a~ ve.renos c6To las cntid.;:iles federativas, tie

nen estrictam:mte prolúbido in:niscuirse en ciertas ranas de la eooncmía, 

por lo cual ronit.iJros al lector a dicOO apartildo .. 

89 "°°<>ta. op. cit. p. 464 

90 IDEN 
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OFIC!llL!AMAYOR 

Viere a ser una un.i.d&l administrativa !ntenrcdi.a que, ge.neralmmte, se 

encartJa de las relaciores o:m los flmcionarios y atpleados dependientes de 

la a:lntinistraci6n pCíblica local. 

ProctJRl\DURIA mNERAL DE JUSTICIA Y MINIS'!E!UO PUBLICD !.OCAL 

En todas las o:mstituciores, encontrarros también que existen la Procu

raduría Ceooral de Justicia y el Ministerio Público Local, que desarcollan 

f\mcioms similares a las de la Pxocurüduría General de la República, des

de lmgo en el ánbito de la entida:1 federativa. 

'lbdas las entidades de la fec:leración cuentan con deperrlencias de la 

administración pGblica local, que establecen generallrcnte a través de una 

ley organica del p::tler ejecutivo; en algunas ocasiores les dan el rarbre 

de direcciores, en otras las designan depart:amzntos y en los estOOos de 

Guanajuato y Jalisco se llaman Secretarías de Estado. 
91 

Al:MINISTRllCION PARAESTJ\TAL IDCAL 

Organisros descentraliwdos desronrentrados y empresas y sociedades 

rrercantilcs de l.:is entidades fed.erativas. 

a) Organisnos Píibliros Descentralizados 

b) Organisros Desa:mcentrados 

e) Sociedades Mercantiles de Est:.o-ido, y 

d} Fideia:xnisos Públicos Locales 

a) Ial ORGANISl>CG DESCENTRl\LIZMXJS 

C'eneralnente éstas se tipifican en la creaci6n de Universidades e Ins

titutos Tecn::>l6gioos, también e.'Cisten direccio~s de pensiores civiles en 

el Estado de Verac.ruz, en el· Estado de SOn::>ra existe el Instituto de Segu-

91 !\rosta. op. cit. p.p. -169 y 470 
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ridlld y SQ.rvicios Sociales de los Trabajadores del Estado de SOrora y en 

casi todzi.s las entidades federativas hay Institutos de protección a la in

fancias de cada entirlai::l caro organisro deso:mtralizado, ah:Jra Desarrollo 

Integral de la Familia, según decreto de 13 de erero de 1977. 

b) 0!1Gl\NIS103 DESCONCEN!'RADCS 

La. desconcentraci6n, qoo ¡;:crlríar.os calificar de fwriarren~1te achni

nlstrativa, en México, también tiem ciertos matices ¡;:olíticns, pe.ro m.1s 

bien haO':!: referencia a estnicturas administrativas de rango intermedio 

deIX!Jrliente, jeraxquicarrente de otros orga.ros. 

e) SOCIEDi\DES MEROWI'IIES DE ES'rl.OO = 
Existen tambi6n a niwl local, sociErlades rrcrcantiles organizadas p:>r 

los c;pbiern::x; de los Estados para prcx:luci.r bienes y servicios. 

d) FIDEI<X.Nl'.SCG PUBLIO:S LOCAI.ES 

En rruchas entidades federativas existen fideio:rnisos públioos cuyo fi

deironi.tente es el Estado re.presentirlo noJJT1alnente por el g::Jbernador y es 

de aclarru:, C}\l? a estoo fideia:misos oo les son aplicables las rx:>rmas del 

clcrccho públioo y únicarrente se rigen por la Ley Gmeral de Títulos y O¡;e

raciooos de cr6dito. 
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3.2 LIMITACIONES EXP!lE.SAS A LOS ESTl\IXlS 

En este apartado tratarerros las lirnitaciores que se estableCl?Jl a los 

e.stados-mianbros en los artículos 117 a 122. NoUMciores que o:::instituyen 

el afianzamiento del sistema federal y, a:::rro o:m.seCl.EilCia, la desvirtua

ci6n del calificativo de "lil:re.s y sol::craros 11 de que c;pz.:i.n los estados. 

Al astu:Uar dichas limitaciores scguil."enDs la clasificaci6n de las rnis

mas, IDcha FOr el maestro Tena Ram!rez92 , es decir, obligaciones ¡::ositivas 

para los est.:rlos-miembros, prohibiciones para los misrros, facultad de in

tervenci.6n de los p:dc.rcs amtrales en los estados-miembros. 

OBLIGl\CIONF.5 roorrIVAS PARA LOS ESTl\OOS 

El artículo 119 disp:n1e: 11cada estado tien:! obligaci6n de entregar sin 

derrora los criminales de otro estado o clel extranjero a las autoridades 

CJ1.E los J.-eclanen en estos casos el auto del juez qtE m:mdc cunplir la re
quisitora ser~ bastante para rrotivar la detenci6n rx:>r un tres, si se trata

re de extrad.ici.6n entre los e.sta:los, y ¡_::or dos meses cuan::io fuera intenia

cional". El artículo 113 de la Constituci6n de 57, que: a él a::>rresp:>n:le al 

actual, consignaba la misna obligación, ¡;:ero Cinicarrente res¡;;ecto a los cri

minales de los estados y ro del extranjero. Ia ley reglarrentaria del ürt.í

culo 113 de 12 de septiembre de 1902, referiase natural.ncnte a la extradic

ci.6n ele reos de los est:alos: apai:te ele ella se expidió la ley federal ele 18 

de mayo de 1897, aplicable a falta de estipulación inte.rnacional, y qlE 

cier+-...arrcnte ro era reglamentaria de ningtín precepto constitucional, p:n:que 

se refería a la e.xtradicci6n a petición del país e.'Ctranjero, qua s6lo te

n(a en el artículo 15 ciertas l..irnitaciores para el caso que se ooncertara 

en tratados. 

I.a O:mstituci6n de 17 agregó al texto ant.eri.or ro sólo lo relativo a 

la extr00icci6n de deliCll.mtes del extranjero, sin:> tambien la segurrla del 

actual artrculo 119, qt.E. se~la plazos, de un:> y dos rrescs o:rro m1ximun 

92 
Tena. op. cit. p. 165 
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pJ.ra l.:is cxtradiciores, resi:cctivamcnte, entre los estados y las inter

nacionales. Actuallre..ntc existe la ley de 9 de e.ne.ro de 1954, rcgfo.rrcnt.:i

ria. de la primera parte del artículo 119; rrus p.:i.ra las extrru:liciones in

ternacionales s6lo sul::sistc la ley de 97, que ah:Jra puede esti.mar:'~ o::m::i 

rcg].¡mentaria de un pmoopto a:mstitucional, así resulte rotor.iarrente ana

crónica. 
93 

crccrros CilE la obligaci6n imp~sta a los estados en el artículo 119 

es suna¡cntc i..m¡:ortantc, pues de lo oontrario, bastaría qm. un delincuen

te, pasara de un estado a otro, para qtedar .i.mpure ¡:ar la comisi6n del 

ilícito, y esto acarrearía la inseguridad cp.e debe desapareo;.?r en teda 

r6gim:m de dc.reclu. 

El artículo 121 i.mp:Jne a cada cstüdo de la federación la obligaci6n 

de cl..i.r f6 y c:rt'.!dito a los actos públio:>s, registros y proo:rlimicntos ju

diciales de todos los otros. Mientras entre naciones sol:erruias esa obli

gación oo existe, si oo es [X)rqu? laa:l1!ptan voluntariarrente en virtu:l de 

a:mvcnciones internacionales o por expresión esp:mtánea <le sus propias 

leyes, los estad.os de la f00eraci6n la tic.ren o:::no obligación impoosta 

t=ar el oonstituycnte. Tcdo ücto pasado ante la autoridad de un estado, es 

v.ilida para todos los demás: obligación es ésta cuya existencia vi~ a 

currob:>rorar ~ ro hay en noostro régiiren federal a lo CJ\E la Cbnstitu

ción lluma. impropi.::irrente sol:eran!a de los E.stoclos. 94 

Mas para lograr la vigencia de dicl.o principio de que; tcrlo acto pesa

do ante ln autorid.:rl de llll estudo, es válido para to::los los clanás. La 

constitución eno:rnien::la en su artículo 121 al Cbngreso de la unión la ex

pedición de leyes ~ prescriban la manera de prob1r en un estado los a~ 

tos vcrific.Jdos en otros, así o:xoo señal~ en tales casos el efecto de los 

mi.sros actos de aCUJrdo con las bases cx:msignOOas en el precpto. 

Por su parte el artículo 120 estable03: "los gol:ernadores de los esta

dos cst.'fu obligados a publicar y hacnr cunplir las leyes federales". 

~ 3 TenLl. op. cit. p. ló6 
94 

Irlb't 
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Crearos qm en la actu.:i.lidad dicl>J prerepto no t.iere ninguna raz6n de 

exist..i.z7 en noo.stra Omstitu-=i6n. Debido principaL'l'Cn~, .:il progreso de las 

canunicaciones , p?.rtJ cabe señalar qt.n en la ~ en que surgió este ürt.í -

culo (constl.tuye.nte de 56) las ccmunicaciones eran difíciles, ~lig?:'Osas y 

muy lentas, ¡;:or lo cual p:i.ra hacer llegar el a:>nteni.do de una. ley a los ha

bitantes de la república, se tenían ~ utilizar los rredios mas idol')3Qs de 

la~, que eran en este caso eno:rncrrlar a los g:>~re.s la publica

ción de las leyes federales, ya que ellos tenían mejores p:>sibilidades de 

o:municarse con los habitantes de su estado. 

En el o:mstituyt?nte de 56, dorrle surgió el proyecto, hub::> una enconada 

discusi6n entre a.:¡t.nllos quo sostentan qm los gol:e..rnadores debían ser los 

ai:PJltes de la fe.deraci6n, cxxro de te.ero lo habían sido anterioorente y aqtn

llos qi.e dcferdl'.a el artículo del proyecto que establecía: "los agentes de 

la federación, para cunplir y hacer cunplir las le~s federales son los 

tribunales de circuito y de distrito". Finalnente fte reproOO.do dicho pro

yecto. 

Así al ser reprobado el proyecto se propuso 1.Jn:) noovo ¡x:ir el diputado 

Castañeda ~ establecía: "qi..c los cpbcrnadores !"t:eran los agentes de la 

federaci6n para publicar y hacer CU11plir las leyes federales" • Pero dich:> 

proyecto fue sujeto a las mas contradictorias opiniones, hasta qt:e final

mmte el diputada Ruiz, propuso q\E p:ira atenuar los inconven~cntes del 

artículo se .impusiera a los cpbcrnadores, precisrurcnte caro obilgaci6n, l.J. 

de pranulgar las leyes federales, oon lo que se clu:Ua el ·¡:eligro de que 

se regaran a hacerlo .. Cbn esa m:::d..i.ficaci6n se aproi:6 el artículo 114 de la 

constituci6n ele 57, id.6ntio::> al 120 de la actual. 95 

Pl'íllUBICIONES llBSOIJJri\.S PAAA lCG ESTADOS 

El art.ículo 117 enuoora prohibiciores absolutas pa.ra los estados. Sin 

anOO.rg:> hay algun.:"15 qw no rccesitan figurar entre lcJ.S prohibiciores, en 

virtui qu;: i::or ¡;:c~rer a la federaci6n los actos re la ti vos , caro fa-

95 •rena. op. cit. p.p. 167 y lGB 
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cultad exclusiva de ella, están excluídas de ).a jurisdicción de los Esta

dos ¡:or aplicación del artículo 124. 

De aci.erdo con los art.rculo 76, fracción I, y 89, fracción X, es fa

cultad de la federación: "celebrar alianza, tratado o coalición con poten

cias extranjerasº. Y de acuerdo o:m las frncciores h.VIII y X del artículo 

73; acufur y anitir p.ipc.l rrore:lü. Por lo tanto resultan su~flu.<lS las 

prohibiciores qte imp:lren a los Est.:rlos las fracciones I y III del artí
culo 117. En dichas fracciores sólo se justifican las siguientes prohibi

ciones: relebrar alianza, tratado o coalición de un Estado con otro, que 

si ro es facultad de la federación, t.am¡:ooo del:en tere.n las Entidades Fe

derativas ¡::or ro ser sobe.ranas: en lo relativo al cobro de a:intribuciores, 

lo Gnioo qi.e se limita a los Estados es la form.i. especial de recau:larlas 

qm solo pt.ede 13T1plearla la federación. 

Las fracciores "IV, V, VI y VII f\.Eron '1dicionadas en 1896 y son las 

t'.hlicas qoo se erderez.:in contra las trabas al ccrne.rcio interior. LJ. frac

ción VIII apareció en 1901 y fm adicionada en 1946, y la fracción IX fue 

introd.uci.da al art..:rculo 117 en 1942. El párrafo final del prerepto, que 

carece ele enuooraci6n y tiere ¡:ar objeto o:rnb.:ttir el alooh::)lisrro, foo obra 

del O::mstituycntc de Qt:crétaro. 

La fracción IV prohibe: a los Estados 11 grav.:i.r el tránsito de ~rsonas 

o cosas qte atraviesan su territorio". El precepto se refiere al tr.1n.si

to, es decir, al paso de ¡:ersonas o oosas ¡:or el territorio del Esta:lo, 

sin qU? an él se queden. Gravar el tránsito de personas ro es rocrlida que 

afecte siro inllrectammte a la libertad de o::mercio, ¡:or cuanto implica 

un obstáculo para el PilSO de las rrerc.:mcías en los casos en que éstas van 

acanp.:lña.1.as ele oorrluctor:c.s. Gravar el tr.insito de cos.:is si es tul .impcrli

n-ento ilirc.cto p.lt'ª la 1.ibert.ad de carercio. 

La fracción V '\J'C<la a los E.st..:u:los "prohibir ni gravar directa ni irrli

rcct.::un:ont.c ln cntrad.:i a su territorio, ni la salida de él, a ningun¿:i mc.r

mncíu n.J.cion..11 o extranjera". Mientras la fracci6n anterior prohibi6 

gravar el tr.iruito, esta. impide p:mcr t.ruh:l.s a la cntr'1da de rrcrc:mc!as 
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qu> vnn a quedarse en el Estado y la salida de irercancías provenientes 

dc.l mism:> Estado. Dichas t.raba.s pte:ien consistir en prohibir o gravar. 

Prohibir la entr.Jda o salida de nerc:ancías es estatuir la ilicitui de ta

les actos; ¡:.or lo tanto, la prolú.bici6n n:J pocrle establecerse FCr m:rlio 

del impU?Sto, el cual mlp:>re siempre CJ1.X! el acto es l.ícito; en Célflbio, 

gravar la. entrooa o salida de rrerca.nc.ías es un obstáculo a la 1.ibrc circu

laci6n, qoo sí se lleva a cabo ¡:or m:ili.o de irrq::>lX!Sto; los obstáculos estan 

proscritos por la fracción V p:>r m:is qoo de ellos sea más rocivo, ¡;:or ra

dical, el que consiste en prohibir el ingreso o salida de rrcrcancías. 96 

En cuanto a la fracción VI, prohibe "gravar la circulación ni el oon

suro de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derech:>s cuya 

cxaC'ci.6n se efcctCc FOr aduanas locales , requiera ins¡;::ecci6n o regís tro de 

bultos o exija d.ocrnrmtaci6n ~ aa::trq?afe a la rrercancía". Proscribe el 

precepto, ro el impuesto mismJ, o:no lo hacen las restantes fracciores, 

siro la forma de :recal.rlarlo. Ia. exacción p:>r ne:lio de garitas revela que 

el ÍlttpU:!Sto mi.sro es alcah:il.J.torio ,aparte de que la fonra es vejatoria y 

o:liosa, p::>r eso se proscribe la exacción en 00.uanas locales. En cambio el 

imp~to p\.Ed.e ser leg!tim:> y, sin anbargo, se le oorrlena si su oobro va 

aa::mpafudo de ins¡:ecci6n o registro de bultos o exige docuro.ntaci6n qte 

aa:::mpañe la trercancía; es entonces el proccd.i.mient:D, por oonstituir nn 

estorl:o para tal rápidez de la circulaci6n nerc.:mtil, el que m:>tiva la 

censura ronstitucional. 

Por últ.im:>, la fracción VII veda a los E.sta:los ºcx¡:cd.ir ni mant:enar en 

vigor leyes o disp:::isicioms fiscales CJtl.'! iro¡:orte.n diferencias de impuestos 

o requisitos p::>r la ra:z.6n de la pJ:OCedencia de rre.rcancías nacionales o e.x

tranjeras, ya sea qlE. esta diferencia se establezca rcsp:!cto de la produc

ción similar ,de la localidad, o ya entre pro.iucciores serrejantes de distin

ta procedencia 11 
• un impl:e.sto alcabalatorio, al gravar el paso de los pro

ductos, pi.e:le prop::>rerse PJr objeto sirnplerrente obtener recursos; en este 

caso es imµJrtantc ronsei.var la fuente del recurso, qt.:c es el p:iso de la 

rrcrcancía, 

96 Tena. op. cit. p. p. 346 y 347 
97 IBIDEM p. 348 
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para lo cwl el impuesto del:e gravar ¡:or igual y hasta cierto limite to

dos los productos som:>jantes. Paro pmde suca:lcr qu> el impuesto alcaha

latorio ¡:crsiga µ:>r objeto erigir un verdadero diqul al ingreso de ciertas 

~as, a fin de favorecer a otras: en tal caso el i.rílpuesto es protec

cionista para uros .:irt!culos y prohibitivo para otros, lo ~ implica la 

diferencia de impl..CStos frente a pro:.luctos seoojantes. El .impuesto alca

balatorio CJlE persi<j\E el pd .. rre.ro de los objetos irrlicados, est.6. proscri

to ¡::or las fruccio~ N, V, y VI; el <I\X? busca el scgurrlo objeto,~ 

prohibido ¡::or la fracci6n VII, '11..C o:::irentarros, la cual se refiere no sólo 

a los iJnpt.estos diferenciales, siro tumbien a los requisitos de cualquier 

!rdolc qua entraron diferencia [XJr razón de origen. 98 

La finanlidad de cxrnbatir las alcahalas, se c=q>letó en 1953 al publi

c.:u:se la ley de coordinaci6n fiscal entre la federación y los Estados, en 

su artículo 1" em.1rora "las restricciones irrlebidas al o:mercio de Estado 

a Estad.011
• Dich:> precepto prohibe de mxlo gereral los gravci'rrems tributa

rios "qoo impliqum alcabalas o pi:ucx.rlirnientos alcabalatorios p.:ira su 

·obro". te Cs.J. ~ra las prohibicicnes enumr'1da.s en el artículo 117 se 

ven o:mplerro.ntad.J.s oon las estable ciclas p:ar la l.ey de a::>0rdinaci6n fiscal , 

y así "lograr un rrejor desarrollo a:rre.rci..al entre los Estados". 

La fracción VIII, prohibe a los Estados en términos gererales, oon

traer canprc:mi.sos ecorónioos a:m el extranjero, ro s6lo ¡::or las dificul

tildcs internacionales ql:e oon ello p::dr!an suscitarse, sino también porqu:? 

análog;.l facultad oorresp:>rrlc a la federación, según el art!culo 73, frac

ci6n VIII. 

Sin embargo, ned.iantc nueva adición a la fracci6n VIII (17 de octubre 

de 1953} se cst.:i.blcci6 qoo los Estados y los Municipios no p:rlr.in celebrar 

anpr6stitos siro para la celebración de obras ~ est6n destinadas a prcdu

cir ctirectarrcnte un increrre.nto en sus resr:cctivos ingresos, con lo qua 

quiso prohibir las invcrsiores irrecu¡:erablcs e in;iroductivas, realizadas 

a b.:lsa de crnpn:!stitos. 

98 
Tero. op. cit. p. 348 
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Ia fracción IX prohiJ::e a los Estados ºgravar la prcducci6n, cü acopio 

o la venta del trabajo en .rama, en fat:rn:l distinta o con o.x>tas ma}Ores de 

las qte el (bngreso de la Uni6n autoriro11
• Es decir, SP. i;e.rsigue oon esto 

una unifonnldad en los ~t:estos al. tabaco. 

Finalmente, el Constituyente de Qu::!rétaro, agreg::S su p.;irrafo final al 

artí'c:ulo 117, quD ro contiene. ninguna' prohibición nas bien oontiene el man

damiento ¡:ositivo de ~ el Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los 

Estados dictarán, desde luego lc:¡es encamirudas a o:nibatir el alroholisiro. 

Prerepto qm ro ha tunido aplicaci6n en la práctica. 

PWfilBICTONES 11EU\TIVAS A IDS ESTNXS 

El art!culo 118 en sus fracciones I y II, establece croo ~ Estados 

ro pt.Eden, sin oonsentimiento del Cbngreso de la Unión, establerer dere

cOOs de tomlaje ni otro alguro de pmrtos, ni im¡::orer cx:>ntribuciooos o 

dereci'os sobre .inq:ortaciD~s o exportaciores, as! o::rro terer en ningún 

tianpo tropa ¡:iemarent:a ni bu:¡ue de gu=ra. Estas facultades pertenecen 

exclusivarrente a la federación, segú.."l los artículos 73, fracción IX y 89 

fracción VI, pues es propio y ca.racterístic:o de todo sistana federal que 

las aduanas exteriores y el ejército de mar y tiecra estén ba.jo el oontrol 

exclusivo e intransferible de la federaci6n ya qi.e si algo es materia 

estrict:.mrente federal, sin la cual IP existiría el sistema, es lo relati

vo a las relaciore.s .internacionales (diplatáticas y financieras) y la 

fuerza militar. La o:mcurrencia de los Estados en esas facultades , cuarx:lo 

lo pe.oni.te el congreso de. la Unión, según lo dis¡xxien las fr.:icciores I y 

ll del art!culo 118, es por lo tanto, un CilSO de delegación o transferen

cia de facultades CJU3 subvierte y aniquila el sistana federal. 99 

Por su parte la fracción III del misrro artículo establece ~ los Es

~ "tan{.x:>oo pu:rlen, sin a::msentimiento del Cbngreso de la Uni6n; harer 

la gi.erra r:or sí a alguna ~...:otcmcia extranjera, exce.ptuardo los casos de 

iTIV'asi6n y de peligro imtlnente, que ro admita derrora. En estos casos da

rán o.rntü irnediata ul presidente de la república". Un tanto mas absurda 

99 Tena. op. cit. p. 176 



t"C!Sult.a ~ta d.isr,:osici6n, P\.'eS oo olvideros rim- l.:i.s Entidades Federativas, 

ro c.xistcn para el derecho intenucional, la única que c.'<iste es la fedci

raci6n, y de Jarse los e.a.sos de inv.isi6n y peligro imtl.ncntc, se estar fa 

ante un CclSO de legítima defensa, de la cual estznns obligados a dcferrlcr 

1.::i. sol:cr.:uúa n<Jcional. 'l'anto, l.:is Entidades Federativas, c:::cuo los n~.xi.ci.

ros en partiC\,;la.r sin rco.J.Sickld de recah.u- el cnnscntinúento previo del 

C:>nr:Jrt?GO de la Uni6n. 

1'~1Cultad de intervención de los FO:]crc.-s a:mtralcs en los cstados-mian

Lros. 

El <.lrt.ÍC'ulo 122 o:intierc lo qt.e se llama 1.:1 g.:irantia federal y dice 

..isr:. "tos ¡::odcrcs de la Unión tie.rcn el deOOr de proteger a los Estados 

oontrn tod.J. invasión o violencia interior. W1. c:lCLJ. caso de sublevación o 

transtorm interior les prcstar.1n igual protección, siempre qtE sean C..'<ci-

1:.lc:los ¡:or lil legisliltura del Est4lclo, o p::>r su Ejccuti-.u, si ~lla no 

csttNiare reunida". 

En p.:líscs o:rro 1\l:9311tina. y Brasil la garantía federal incluye la pro

tección de la forma de g:>bicrn::i de los Estados, es decir, lo que se llam3. 

intervención rcoonstructiv.:i. 

En mcstro pl.ÍS ro existe la int.crwnci6n rooonstructiva, s6lo existe 

lu intcrvc.nci6n ejecutiva, qu:i se ejercita en dos casos: de oficio, cuan

do hay ilw<lsi6n o violencia exterior; a t:etici6n de la legislatura del 

l::stado o de su ejecutivo en su caso, cuardo hay sublevación o transtorn:> 

interior. 

El cit.udo precepto confiero la facultad de intcrvenci6n a los ''tbd.e

rc~ '-1.? !.J tJni6n". fu este caso hay qoo. precisar a cual de los ¡:o:lercs o 

si c:uz1lquicra de clos p~e ejercitar dicha intervención. 

Por lo cp.c tocu a la prirrera parte del articulo 122, CJU3 consagra la 

oblig.-:ici6n de lus r..cdcrcs de la Uni6n de proteger a los Est.:ldos cont.ru 

to.la l..I1ViUii6n o violencia exterior, resulta ¡:ar detrás inrecesaria, p~ 

a:uo vinus en el punto untcrior, la única ~ tiene ¡:crsonalidad y los 

nnlios 141.ril hacnr fnmte .:i w1 a~ exterior es la federación, titular 
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de la sol:cranía y de las foorzas a.miadas. 

En cuanto a la segunda farte. del artículo 122 , id6ntica a la corres

¡:ordi.entc del 116 d•::! la C.Onstituci6n Ce. 1857, se aplic6 en varios casos, 

desde el afu de 1869 hasta el afo de 1874, en que se hicieron varias re

foi:mas o:mstitucionales, una de ella!:>, lu adopci6n rn.lCVJrente del sistema 

bic..-·oar.:i.l, l.}UJ. s.~ Jebía supri..rnido en 1857. En di.chas ~formas se otorcjS 

facultad al ·enxlo d·~ "resolver las ~tiores FQlíticas qUJ. surjan entre 

los [XXler.es de un Est.il:lo cuardo alguro de ellos ocurra con ese fin al Se

nado, o cuarrlo o:m rrot.i\.u de dichas ctl2.Stiorcs sr:? haya intcrrunpido el 

orden constitucional, ITL--diante un oonflicto e.le .-.mms. (artículo 76 1 frac

ción VI de la Constitución viege:nte) . 

Finalrrente la Constitución de 1917 en su artículo 105 otorg'.5 a la Su

prema Corte la facultad de o:inocer de las a:mtrovursias entre los mism::is 

p::deres sobre la conntitucionalidad Ce sus actos. 

I?ara concluir este punto d.ireros qoo existen cuatro supoostos de inter

vención de los p::deres federal.Ds en los Estados mianbros. 

1 <) CUarrlo un Estado miembro sufro una .invasión o violencia exterior. 

2º En caso de sublevaci6n o transtcrn::J interior. A petici6n de la le

gislatura del Estado, o de su Ejecutivo. 

3° En caso de o:mflicto entre los p:xieres de un Estado. (a:mpetencia 

del Senado) • 

4º En caso de controVersias entre los ¡;x::deres de un Estéldo sobre la 

oonstitucionalidad de sus actos. (caTJpetencia de la Suprema Corte). 



3.3. EL PRJMI'fiVO ARrICUID 116 CONS rrr·ur;ICtlAL 

Antes de las reformas Cbnstitucionales, publicadas en el diario oficial 

de la fcdcraci6n, el 17 de rra.rzo de 1987, el art.ículo 116 cst.."lhlecía: 11 los 

E.stildos pueden arreglar entre sí, pJr a:mvenios amistosos, sus repestivos 

límites; r:ero oo se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprob.:ici6n del 

O::mgreso <le la Unión". Dich::> precepto ft.E cambiado de r.i;nm:al y alora se 

cnetentra en el artículo 46, rontcnicrrlo e.xact..imE.nte las mistUS dis¡:osicio

rcs. A su vez el articulo 46 qi.e establecía CJU3 "los Estados cr..e tuviesen 

¡:errlientcs ~tioms de límites, las arreglarán o solucionarán en los 

t6cnüns qtE estableo= ésta Constituci6n11
• Fu:! .:ilirogado. 

rJ-ora bien, la fo.cul tad del congreso de aprobar los convenios sobre lí

mites qlr ra·üio:m los Estados, se encuentra en el artículo 73 fr.:icci6n IV, 

qu:~ dire así; "P.:i.ra arreglar dcfinitiv.:i..'TlCflte los límites de los Estados, 

tex:minan:1o las diferencias que entre ellos se susciten sobre Jcnurcaciores 

da sus respectivos territorios, men:>s cuan.:1c estas diferencias tengan su 

carn.ctcr contencioso''. 

La única raz6n qt.e puede existir para suOOrdinar la validez del oorwe

nio sobre límites a la aprolllci6n del Congreso, consiste en que el oonvcnio 

rcvisti.ría la forma de un verdadero tratado entre los Estados que lo cr?le

br.:i.ran, si el Congreso Federal f"X) lo privara de ese as¡::ccto nn:::liante la in

tcrvcnci6n gcooral. Corro los tratados entre los Estados de la federaci6n 

csttin prohibido~ por la -fracci6n I del <:irt.ículo 117, la Constitución cuid6 

en su art.ículo 116 {ator.:s. 46) y 7 3, fracci6n IV, de qU? al aclm.itir la 0:!lc

brL1ci6n de un ronvenio f"X) pu:liera traducirse en en tra~"ldo, para cuya efi

c.."'\ci..1 basta la libre voluntld de las partes ~ lo celebran, sino en 1.m 

acto ~ culmina en la intervención de un peder ajerP al de los Estados, 

segt1n es el Congreso, sin cuya aprob:1ci6n el oorwenio c.J..rece de efi~"lciu. 

Una vez aprobudo el c:onvenio p:ir el Congreso, las diferencias de lími

tes CJlC lo notivaron quedan tconin.:idas "definitivarrenta", según lo dicr? la 

fracción IV del articulo 73, esto es, ya ro pcx:lrán resucitarse en lo futu

ro esas mismas diferencias. La upro00ci6n del Congreso tiere en cierto rro-
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do la autoridacl de a:>sa juzgada, con objeto de ir reducierrlo en núrero los 

problemas de límites a mo:lida qu::~ desaparecen definitivarrentc los solucio

nüdos en ca1a a:mvenio. 

A falta de o:m•,¡,,:mio <:Ur.istcso entre los Est...ld.os o entre los Estados y 

l.;i. federai.:i6n, con rrotivo de limites. Las dificulta:les deben resolverse en 

la vía julicial, pa..ra lo C"fU:? ti~ cx:m¡:etcncia en Cínica instancia la Supre

ma corte de Justici.:1, de dcu::!l.1.lo con el artículo 105. Se trata entonces de 

un juicio on:Ur.a..rio ant::? l.:i oorte el cual a:mcluye ron sentcncia,que p::>r 

ser dictaia i:or un tribunal de unica instancia, es definitiva; al igual que 

la aprobación del conv0ll.io amistoso ¡:ar el Congreso. Esa sentencia p:>rx! fín, 

de una vez p:ir to::1J.s, a lu. CIX'-5ti6n de limites ventilada en el juicio. lOO 

lOO Tena. op. cit. p.p. 196 y 197 
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4.- l:NICIATIVA 

E.l 28 de octubre de 1986, el presidente cxmstitucional de los Estados 

un.idos Mexicaoos, Miguel de la M.'.idrid Hurtado, a>n furrlamento en la frac

ción I del artículo 71 de la constitución gereral de la rep!iblica, envió 

al o:msti tuyente p;!nnanant:e una. 

Iniciativa de decreto ~ refoma los artículos 17*, 46 y 116 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y deroga las frac

ciores VIII, IX y X del artículo 115 de la propia Constltución. 

ArtÍculo Pri.Irero.- Se reforr.a.n los art.!culos 17, 46 y 116 de la cons

titución Política de los Esta:los Unidos Mex.icarDs, para qiedar en los si

guientes térnri.oos: 

"i\rt.!culo 46.- tos Estados pi.e:len arreglar entre sí, i:or convenios 

amistosos, sus respact.ivos l!mi.tes; ¡:ero n:i se llevarán a efecto esos 

arreglos sin la aprobación del Congreso de la Uni6n". 

11Art...tculo 116.- El ¡:cder p(iblioo de los Estalos se dividirá para su 

ejercicio, en Ejecutivo, legislativo y Ju:licial, y ro podrán reunirse dos 

o mus de estos [Xdcres en una sola p::?rsona o oorp:>raci6n, ni dei:ositarse 

el legislativo en un solo in:lividuo. 

I.os p:deres de los Esta:los se organizarfill o::mfome a la D.Jnstituci6n 

de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes ronnas: 

1.- los goOO.rnadores de los Esta:los ra:> p:rl.r"dll durar en su encargo m::is 

de seis afos. 

la elección de los gol:ernad.ores de los Estados y de las legislaturas 

locales será directa y en los t&m.ioos que disµmen las le.)les electorales 

res¡:ecti vc:is. 

Las gobe.rn..1dorcs de los Est.xlos, cuyo origen sea la elección popular, 

ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y r,or ningún notivo podrán vol-

* Onitircm:>s el cstulio de la refoona al artículo .17 por ro ser objeto de 
este trabajo. 
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ver a ocupar ese cargo , ni atín o:m el car.!ictcr de intcriros , prov isiona

lcs, sustitutos o encargados del despa.ch:i. 

Nunca {XXirán zer electos p:ira el ¡;:eríodo irrrc.:liato: 

a) El g::>l::enia:::Ior sustitut.o constitucional, o el designa:lo para ooncluir 

el rerio::lo en caso de falta absoluta del o:mstitucion-1.l, adn cuarrlo tengo 

distinta den:::xni.naci6n; 

bl El gol:ernador ínterin:>, el provisional o el citrladuno q\.C, bajo cualquier 

dcn:::minaci6n, supla las faltas tanp::>ralcs del tpbe.rnzidor, sianpre ~ 

dc.~fu el cargo los dos ú1 t.irros afos del ¡::crio::lo. 

Sólo p:xlr.:i ser gobernador ronstituciona l <le un Estado un citrladan:> ne

:<icaro ¡:or nacimiento y nativo de él, 6 oon residenc.iü efectivn no IrCrDr 

de cinro afos irmediatarrcntc anteriores al dfa de la elecci6n. 

II. - é:l 111.lm::!ro de repre.sc.ntantes en las legislaturas de los Estados 

~á pro¡:orcional al de habit...mtes de cada \.ll'Xl; i.:ero, en todo caso, ro 

p:d.rá ser rrcnos de siete d.iputudos en los Estados cuya ¡:oblación oo lle-

91.l:! a 400 mil habitantes; de noove, en ilq\.Ellos cuya p:>blación exceda de 

este n!'.ircro y ro llegte a 800 mil habitantes y de 11 en los Estados cuya 

p:>bl.:ici6n sc.:t sur,:erior a est.:i última. cifra. 

IDs diputOOos a las legislaturas de los Estados n::::> p:::dr~ ser reelec

tos p¿:ira el pe.rio.::lo i.nrrcdiato. los diputOO.os suplentes !Xrlrán ser electos 

para el i::crio:lo imcdiu.to con el Cc:lracter de propietario, sianpre que n::> 

hubieren estado en ejercicio, i;:cro los diputados propietarios rn ¡xxlr.fu 

ser electos pura el p!ricxlo inrraliato con el carácter de suplentes. 

De acu:?n.io con la legislación qoo se expida en cada una de las enti

d.:i.:.les federativas se introducirá el sistem_"l de diputados de minoría en la 

e kcci6n de l:JZ lcgislatur.:is localeti y ~l principio de representación pro

p:ircional en lu clccci6n de los ayuntamientos de tcx:los los Mlulicipios. 

III.- El p:der Ju1..icial de los Estados se ejercer.1 por los tribunales 

QtE cstüblezc..m l.:is cx:mstituciones res¡:ectivas. 

L."l irrler-en:lcncia de los mJ.gistrados y juecns en el ejercicio de sus 
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funciorcs deberá estar garantizada p:>r las o::mstituciaoos y las le:,oes or

gánicas de. los Es t.a:ios , las cuales cstablea?rán las corrliciorc.s para el 

ingreso, fonna.ci6n y ~ncia de quieres sirvan a los p:rleres ju:licia

lcs de los Est<rlos. 

IDs m:i.gistr.Jdos integrantes de los p:rleres ju:licialcs locales deber.ID 

reunir los requisitos señ.al aClos por el artículo 95 de 6.sta Constitución. 

IDs n:tr'bramicntos de los magistrados y jtECES .integrantes de los :;.cde

res ju:liciales loc'l.1.es serán reci"'5 preferentanente entre cXJl.Cllas ~r<""~ 

nas qu:? hayan prestodo - sus ser.vicios OJn eficiencia y probid:ld en la ad

rní.nistr.:ici6n de justicia o qu~ lo rrerezc:m ¡::ar su hororabiliclü.d, o::JTIFCten

cia y anteo:rlent.cs en ot.r.:Ls rama.s de l.i profesión jurfdica. 

IDs jtec.-es de pr.irrera instanc:L.i. y los qoo con cualquiera otra den::rnina

ción se creen en los Estados, ser.in n::rnbratlos p:::>r el tribunal sui:erior o 

¡:or el supraro tribunal de justicia de c.:u:iu Estado. 

I.Ds magistrados durar.1n en el ejercicio de su encargo el tianp:> qlX! 

señalen las ronstituciore.s locales, p.:x:Irán se reelectos, y si lo fueren, 

sólo p::rl..rán ser privü.dos de sus puestos en los ti?nniras que determi..ne..n las 

o:mstituciores y las le.yes e.le rcsp.:msabi lidadcs de los servicios públic:os 

de los Estados. 

IDs magistrados y j\.CD:$ ¡:ercibirilll unu ranurcraci6n .xlecuada c. irrenun

ciable, la cual oo p:rlrá ser d.isrninufd.1. durante su encargo. 

rJ.- Las oonstituciorcs y leyes de los Estados :_:o:lr.ID instit.uir tribu

nales de lo crmtenciosc -adm.i..n.istrativo dotados <le plcn..1 autorcmía para 

dictar sus fallos, CJU:l tengan a su cargo dirimir las ront.rovcrsic.-is que se 

susciten entre la adrnini.struci6n pGblic:i cstiltul y los particuL:i.res, esta

blecierdo las OOIIT\lS para su organi.zaci6n, su fLmcionamiento, el proca:li

micnto y los recursos contra sus msoluciores. 

V._ Las rcL:iciones de trab."1.jo entra los Lst<Jdos y sus trabajadores, se 

regir.in ¡::or las leyes CJU'.? e."'<¡Jidan lus legislaturas de los Estados cxm base 

en lo disp~to por el artículo 123 de la Constitución Política da los Es-



102 

t:.:rl:>s Unidos l-bxicaros y sus disposici.or»3S reglamantarias. lDs Municipios 

observarán est.:\S m.is.'l"aS regl.:is ¡:or lo qm a sus trabJ.jadores se refiere. 

VI. - I.a Federación y los Estados , en los t6.onirns de ley, pcrlr.:in conve

nir la asunción por parte ele 6.stos del ejercicio de sus funciores, la eje

cución y operación de obras y la prestación de servicios p:íblic-..:>s , cuardo 

el desarrollo eoor6mico y social lo haga moosario. 

Los cstalos estarán facultudos para o.=lebrar esos convenios ron sus Mu

nicipios u efecto de qm éstos asunan la prest.ación de los sexvicios o la 

at.enci6n de las funciorcs a las ~ se refiere el p.irrafo anterior". 

Artículo sequrdo.- se derogan las fracciores VIII, IX y X del articulo 

115 de la Constitución fblftica de los E.stados Unidos :-h.xic.:mos. 

AR!'Ic:urre TIW'SI'IORICS 

PRL'1IRJ.- El presente decreto entrará en vigor al dfa sigui.ente de su 

publicación en el diario oficial de la federación. 

S.EGUNIXl .- Dentro del aio siguiente a la entrada en vigor del presente 

decreto, los Est.OOos de la Federación iniciar.'.in. las refo.tma.s constitucio

nales y legales ncoos.:i.ri.ils para ci..rnplir a:m las disi::osiciones del presente 

decreto. 
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4 .1 EXPCSICION DE MJrl\'al 

El titular del p::der Ejecutivo FE:rleral, en la e..-.cp:>sici6n de notivos de 

la :iniciativa de reforr. .. i. a los artículos 46, 116 y 115 de la Constituci6n 

ge.reral de la rcp(ibli= establece qm: 

Se pxo¡:o~ la re.goma del artículo 46 oonstitucional p;i.ra eliminar su 

t:c_"do presente, qm resrorrl!a a la realidad del México de 1917 , pe.ro que no 

ex>rrcsporrle a la realidad presente; se pro¡::ore CJ\E el contenido vigente del 

artículo 116 de nmstra Constituci6n se ubique en el artículo 46, ~ es su 

mejor ubicación si.st:.e.rratica; esta refonna pennite dejar sin o:mtcn.i.do el 

nureral 116, para dedicarlo a las n::n:rras relativns .:i los ¡:cd.eres de los 

Est.-.dos. 

Se proi:oi:e derogar las fracciones VIII, IX y X del art.rculo 115 Consti

tuciorol, para reubic.:i.rlas en el artículo 116 y o:msu.grar, en exclusiva, el 

art.rculo 115 a las oonnas ql.E rigen a los Municipios ~can:>s. 

El texto del artrculn 116 CJlE se propore se dedica a las rornus relati

vas a los p::xlere!J legislativo, Ejecutivo y Ju:licial de los Estados, y sus 

fracciones I y II repiten el a:mtenido actual de la fracción VIII del c1I.tí

culo 115 oonstituciona.l, dedican:l.o la fracción I a las oo:anas relativas al 

p::der Ejecutivo y la fr.:icci6n II a las ron!US relativas al ¡xx:lcr Legislati

vo; la fracción III o::mtiene las bases a que delx? sujetarse la organización 

y funcionamiento del p:xlcr Ju:licial; la fracción IV se dedica. a sefular la 

posíbilida:::l oonstituci.onal de la justicia a::lm.inistrativa en el .:únbito local; 

y las fracciones V y VI repiten el a:mtenido de las fracciorcs IX y X del 

t:.e..xt:o vigente del art.rculo 115 oonstitucional, relativas a las relaciores 

dt:o trabajo entre los Est.xlos y sus trabajndorcs y la ¡:osilidc:rl de celebrar 

o:>nvcnios entre la FeC:leraci6n, los Estados y sus Municipios. lOl 

El Ejecutivo ms di~ qi..c "La. Constitución federal rre..'Ci.C:'llla, en su doble 

as¡:ecto de ley furdarrental del ¿stado ft.....-0.eral y de estatuto n..i.cional cauún 

a los Esta:los que lo integran, oontiene prcreptos qu:? afi..nro.n la identidad 

lOl f.:Kp::>sici6n de rrotivos de l~ iniciativa qi..e propore rcfonrur los artículos 
17, 46, 115 y llG de la COnstituci6n Política de los Estados Unidos z.~
c.:inos. 
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de ntcSt.ros principios ?Jl!ticcs fun::iam:mtales, esta característica de 

nuestra forma de ser federal , es la base en dorde se sostiene. to:1a la or-

9anizaci6n p:>lftic.a y social de !-léxico, principio rector cp..n o::m.:liciona lu. 

estructura toUtic.a de los Estados". Pe.ro ro rx::is di~ la finalidad l."J\.)e pll'

sigu:? el nuevo artículo 116 a:mstitticional, al consagrar las n:::>D'IUS rela

tivas a la organización de los p:deres de los Estados. 
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4.2 T= DEL ARI'IOJID 

A la oomisi6n de gol:ernaci6n y puntos constitucionales, foo. turnada 

para su esbxlio y dict..~; la minuta proyecto de decreto ~ refonna los 

art..!cul.os 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Política de los Est.:ldos 

Unirlos Mexicaros, ":z' deroga. lw fr.:ncciores IX y X del. M"t.!C'Jlo 115 de la 

propia Constitución, remitida a la C1rrara de Diputados ¡::ar la afulara de 

Senadores, ron furrlanento en lo dispuesto p:>r el inciso a del art.!culo 72 

de la carta magna. 

La o::xnisión de gobernación y puntos constitucionales de la C.árra.ra de 

Diputados, despu.15 de hal:e.r examinado l.J. minuta de referencia así c:aro el 

dictarren rerrl.ído ¡:ar las cani.siores un.i.das primera de cprernaci6n y puntos 

constitucionales y de asuntos relativos al pacto federal del Senado la re

p(iblica. y también ln ex¡:osici6n cxm qtE el C. Presidente de la rcpdblica 

acc:mpañ:S la iniciativa presentada en ejercicio del dereclx::J qte le confiere 

la fracción I del artículo 71 de la carta magna, ooincidi.6 a:m su rolegis

ladora y o:m la exposición de rrotivos y dijo lo siguiente: 

El artículo 116 o:m.stitucional vig:mte tiene ¡::or contenido la sanción 

~ el Congreso de la Uni6n debe dar a los convenios amistosos a través de 

los ctEles los Est.Jdos arreglan entre sí a::inflictos de límites. La inicia

tiva y la minuta pro¡::cron una reubicaci6n del precepto en el artículo 46 

CJU:? es el inredi.ato a ~l en el que se fijan sus limites. El actual artí

culo 46 es en rigor ooincidente con el 116 p.Esto qt.lC éste últim:> o:mtiere 

la descripci6n del proce::limiento de la soluci6n ~tosa de los conflictos 

a qw alule el artículo 46 qu:<larrlo el proa:rl.imicnto ju1icir:tl contcmpl.:ido 

dentro del art!t.ulo 115 de la propiu carta ftll'l:li:urental. 

ld3ntís Oe obe:lcccr la rcubicaci6n a razores sis tcmátic.::is , feDTli te que 

el art.rculo 116 recoja oornu.s OOy contenid<J.S en el artículo 115 cuyo tema 

central es el Municipio y que ro se refieren de m:xlo privativo a este. En 

concreto, se propJre la reubicación de las fracciones IX y X del artículo 

115 0:1ro fracciores V y VI del noovo texto del art.r:culo 116. 
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La iniciativa presidencial ft:e aprob:Jda casi en sus t&:m.i...nos, las rtni

cas m:x:lificaciores ~ propuso el Senado y adopt6 la aünara de Diputados 

f\.X?.l:On la de ro derogar la fracci6n VIII del artículo 115 siro solo refor

marla pa.rn ¡:ostular ql.e corrcsp:>OO.e a lns leyes de los Es odos introducir 

el principio de la represent.aci6n prop:lrcional en l.:i. elección de los l\yun

tumientos de to::los los Municipios y que a la mism clede fusionarse la ac

tual fracción IX del propio ru:trculo 1l5 referido al r&Ji..rron lal::oral muni

cipal. 

De esta marera, la referencia a la intro:1ucci6n del principio de rep~ 

scntaci6n prap::>rcional para la elecci6n de ayunt.:lmi.entos, en el últinn p..1'.

rru.fo de la fracci6n II del art.!culo 116 de L:i iniciativa presidencial se 

reubica i.:or CI\E el Ciltirro p.1.rrafo de l.:i frncci6n II qua.la reservado a pres

cribir q~ la legislación electoral local dcl:e intrcx:lucir el sistem..> de 

miror!'.il en la clccci6n de las lcgislaturns locales. 

En CXJnoordancia, la fracci6n V del citado artículo 116 oonstitucional, 

dele suprimir la referencia qi.n hace a las relaciones de trubajo entre los 

trabajadores de los Municipios, poost.o qoo a::rro ya se expresó es adecua.:lo 

rontmer este pmoopto dcnt....-o del art!culo 115. 

Por estas razores se estim:S que en lugar de pro¡;orer la de.rogación de 

las fracciorcs VIII, IX y X del artículo 115 cnnstitucional, s6lo se prop.r 

siera la derogaci6n de l~ fracciones LX y X. 

la segurrl.a rro:lificación a la iniciativa presidencial foo la intrcx:luci

cL.."'\ al artículo segurrlo transitorio al establca=:r que: "las lcgislutur.:is de 

los Estados, en el plazo de un año, o:mputado a partir de la vigencia de 

este decreto, procOOerán a refonna.r y J.d.i.cionar las constituciones y leyes 

locales, para proveer el debido cunplimicnto de las d.isp:>sicione:s de este 

<lecrcto". 

Fi.rw.1.nunte l.:i. o::ini.sión de gJl:::c.rnaci6n y puntos o:mstitucionales, sare

ti6 a 1.:1. üprobación del ple.ro de la Cimara de Diputados el proyecto de 

decreto qte rcfouna los artrculos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Po

lttica Uc los Esta:Ios Unidos t-hx.ican::Js, y deroga las fracciores IX Y X del 
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artículo 115 de la propia Constitución. Hisrro qu? fua ilprobado en la sala 

de o:misiore.s de la Cá.'l"Ora de Diput.::idos del H. COngreso de la Unión el 22 

de diciembre de 1986. 

Así el martes 17 de marzo de 1987, apa.reci6 publicado en el diario ofi

cial de la federación el OF.CT'<l!:'IO ¡:or el ~ se reforman los ru:tículos 17, 

46, 115 y 116 de la Ccn.stituci6n rolt:i("'....'.l de los Esta::los Unidos i-'b.xicarCls, 

t:.ru=-a ~ar en los ~rnU.ros ~ se írrl.ica.n: 

Al marg;m un sello '.Xln cl esCl.rlo n.."lcional, ~dice: Est.:idos Unidos r-e
xicaros.'"'. Presidente de la República. 

Migu:ü de la Madrid H. , presidente o::mstitucional de los Estados Unidos 

l~c.a.tDS, a sus habitantes sabed:. 

Qll:! la o:::misi6n pe.rm.inente dc.1. H. Congreso de la Unión, se ha servido 

d.irigimc el siguiente: 

DECRETO 

11la o:misi6n ¡;::eonanente del h:unrable Congreso de los Estados unidos 

foh.xicaoos , en uso de la facultad qu::?. le o:::mfiere al articulo 135 de la Cons

titución ~al de la república y previa ld aprobaci6n de la mayoría de 

las tororables legislaturas de los Estados, declara reformados los art.r:cu

los 17, 46, 115 y 116 y derogadas las fra=ioms IX y X del artículo 115 

de la Ccnstituci6n Política de los Estados Unidos Mex.icaros. 

J\RTICUID PRIMERO.- Se refouro.n los artículos 17, 46, 115 y 116 de la 

Cbnstituci6n Política de los Estados Unidos !-'EX.icaros, para qu:x1a.r en los 

siguientes ténniros: 

ARrICUI..O 116.- El p:x:l.cr públioo de los Est.00.os se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, legislativo y Jtrlicia l, y ro p::x:lrán reWli.rse dos 

o m.1s de estos p:xlc.res en una sola ¡;:ersona o ooq:oraci6n, ni depositarse 

el legislativo en un solo irrli.vidUJ. 

Los p:xlcrcs de los Estados se orgarú.zarán confoz:me a la Cbnstituci6n de 

cada uro de ellos oon sujeción a las siguientes oonnas: 
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1.- los g::ibcrnadores de los Estados ro ¡:odrán durar en su enc.:u:go m1s 

de se.is afus. 

la. elección de los gote.rn.:idores de los E.sta.ios y de las legisla+:uras 

locales será directa y en los témú.ros qm disp:mgan 1'15 leyes elect:oralc.s 

respectivas. 

los cpl:crnadores de los E.sta:ios, cuyo origen sea la elección p::>pular, 

ordinaria o extraonlinaria, en ningún caso y p::>r ningún rrotivo p:::d.rán vol

ver a ocupar ese caqp, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 

sustitutos o encargados del despach::>. 

NWlCa p:dréin ser electos para el pe.rictlo immiato; 

a) El goCernador sustituto constitucional, o el designado p.:i.ra concluir 

el ¡:eri.cx!o en ca.so de falt.J. .:ibsolUL:l del constitucional, aún cua.rrlo tenga 

distinta dcocminaci6n; 

b) El ~"ldor interi.n::>, el provisional o el ciu:ladam que, hljo cual

quier den:::minaci.6n, supla las faltas ~rales del gobernador, sianp.re croo 
desan¡:cre el carg:¡ los dos filtirros aios del p:>riodo. 

5610 ¡xxlrci ser g:>tcrnador o:institucional de un Estado un ciu:laclan:> rre

xicaro fOr nacimiento y nativo de él, o ron resisidenci.a ro rneoc>r de cinco 

afos inlred.iataroo.ntc anteriores al día de la elcci6n. 

II.- El núrero de represent.:mtes en las legislaturas de los Estados ser.'.i 

prtJFOrcional al de habitantes de cada uro: pero, en t.000 caso, ro ¡xxlrá ocr 

rrcror de siete diputados en cuya p:Jblaci6n no llegt.E a 400 mil habitantes; 

de nueve, en aquellos cuya ¡:oblación exceda de este ntíre:ro y oo llegue a 

800 mil habitantes y de 11 en los Estados cuya ¡:-oblaci6n sea sup;rrior a ésta 

Glt.irn.:.t cifra. 

Los diputados de las legislaturas de los Estados no p:xlrLin ser reelectos 

parn el periodo i.mmiato. I.os diputados suplentes ~ ser electos para 

el pc.rio:lo i..mcliato ron el carácter de propietario, sianprc que ro hubieren 

cst..1do en ejercicio, ~ro los diputados propietarios no p:rlrán ser electos 

pura el ¡:cricdo inma:liato a:m el car~cter de suplentes. 



109 

En la legi.slaci6n electoral respactiva se intro::lucirti el sistara. de 

diputados de m.:i..n::lr!a en la elección de las legislaciores locales. 

rn.- El peder Julicial de los Estacbs se eje.rce.r.1 ¡;:ar los tribunales 

qi:c establezcan las Cbnstituci.ones respzctivas. 

La irrlepen::le.nc.ia de lc·s magistrados y j~ces P..n el ejercicio de sus 

funciores deberá estar garantizada p:>r las O:mstituciDnes y las leyes orgci:

nicas de los Estados, las cuales cst.:lbleo;rán las a::>rrliciont.?S para el in

greso, foonaci6n y ~a de quienes sirvan a los p::de.res ju:liciales 

de los Estados. 

Los magistrados integrantes de 103 p:rle.res ju:liciales loc.:i.les deberán 

reunir los requisitos sefulados p:Jr el artículo 95 de esta Constitución. 

Los ranbramicntos de los rragistrados y j~CES integrantes de los p::d~ 

res ju:licia.les locales ser.fu OOchos prcfe.rent.erente entre aquellas ¡;:crso

nas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi

nisttaci6n de justicia o qte lo rrerezcan por su h::lrotabilidad, a:rrpetencia 

y antea:rlentes en otras ranus de la profesión jurídica. 

IDs j LE ces de primera instancia y los qoo con cualquiera otra den:::rnina

ci6n se crocC en los Estados, serán narbrados por el supraro tribunal de 

jU5ticia de cad.a Estmo. 

los magistrtldos durar.ful en el ejercicio de su encargo el tianpo que 

sefulen las O:mstituciores locales. R:rl.rán ser reelectos, y si lo fmre.n, 

sólo pcx:lr.1n ser privados de sus ple.Stos en los t6.nni.rns CJ1.E! determiren las 

O:>nstitocione~ y las leyes de resp::msabili.dudes de los servidores públioos 

de los Estados. 

tos magistrados percibirán una renumraci6n adecuada e irrenunciable, 

la cua..l ro p:xirá ser di.sm.inufda durante su encarg:>. 

IV.- las CbmtiLucior~s y leyes de los E'.stados p:x::lr.tin instituir tribu

nales de lo a:mtencioso - adrninistrati\io dotados de autorx:rnía para dictar 

sus fallos, qtE tengan a su carqJ dirimir l<J.S cx::mtroversias que se susciten 

entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo 

las oorrnas para su organizaci6n, su funcionamiento, el pro<Xrlimiento y los 

recursos oontra sus resoluciones. 
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v.- Las relaciones de trah.1.jo entre los Estados y sus trabajadores, se 

regirán ¡:x:>r las lel"S que expidan las legisla turas de los Estados =n base 

en lo dispuesto ¡:or el ru:tícul.o 123 de la Constituci6n Política de los Es

tados Urúdos M:?x.icanos y sus disp:>siciores reglarrentarias. 

VI.- La Federación y los Estados, c.n los tétmiros de ley, pcdrán conve

nir la a..c:;W1Ci6n ¡::or parte de éstos del ejercicio de sus funciores, la eje

cución y operación de obras y la prestación de servicios p(lblioos, cuarrlo 

el desarrollo eoonóniro y social lo haga mcesario. 

tos Estados estarán facultad.os parn celebrar esos a:mvenios oon sus Mu

nicipio~, a efecto de CJU! (fatos asunan la prestaci6n de servicios o la aten

ción de las funciones a las ql.l.! se refiere el p5rrafo anteriorº. 

ARrICUI.D SEGIJNIXJ.- Se derogan las fracciones IX y X del articulo 115 de 

la Constitución Polltica de los Estados Un.idos M~xicaros. 

Tlm'ICUIDS TlW>SI'IDRIOS 

PR.lMEOO.- El presente decreto entrará en vigor el día sigui.ente de su 

publlcaci6n en el diario oficial de la federación. 

SEGlNOCI.- t..J.s legislaturas de los Estados en el plazo de un a.fo, a::mpu

tado a partir de la vigencia de este decreto, procederán a refo.cmar y adi

cionar fas ccnstitucior.es y le~ locales, para proveer el debido cunpli

rnicnto de las dis¡:osiciorcs de este decreto. 

Sn16n de sesiones de la a:mi.si6n pennanente del H. Cbngreso de la Unión 

-l:·lix.iro, D.F . ..i. 25 de febrero de 1987 • -sen. Antonio Riva Palacio I.6pez, 

presidente. - Dip. Mario Murillo M'.:>rales, SCcrct:ario. Rubricas 11
• 

En ct.rTiplimiento de lo dispOC?Sto p:>r la fracción I del a.rt!'culo 89 de la 

O:mstituci6n 1-0lítica de los Estados Unidos M:!Y.icuros y p.ira su debida pu

blic.:ici6n y observancia, c>:pido el presente decreto en la residencia del 

p:der C:jecutivo íe<leral, a los vcinticinro el.tas del rres de febrero de mil 

rovccicntos och:mta y siete -Migual de la Madrid H. -Rúbrica. -El secreta

rio de cpbernaci6n, Mamcl B.J.rtlett D. -Rúbrica. 
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4.3 AN/\LISIS EXEQ.'l'Iffi 

El ntE.vo artículo 116 empieza por oonsagrar la di visión de po:leres , casi 

idéntica a la q\E a:insagra el artículo 49 para los p::xieres fed.e.rales. r.a 
Onica diferencia es qi.:c ro se. contenpla la delegación de facultades de la 

legislatura al Ejecutivo. Pero esta diferencia es obvia, debido a que la 

delegación de facultades quz oont.anpla el artículo 49 se refiere a ·faculta

des e.xclusivas de la Federación y, sierrlo el timbitn o::mp:?tcncial de los Es

tados muclp mas rOOuci.do ro se justificaría una prevención de esa magnitu:l. 

La fracción I ¡::or su pal.te, se ocupa de la orgün.i.zaci6n del ¡:cder Eje

cutivo de los Est.:ldos, reitera la organizaci6n republicana y darocrática de 

cada uno de ellos. Seffila qoo los g.:>b?rnadores ro pc:drán durar en su encai:

'P ~ de seis añ:.is: qtE la elección de éstos, y de las legisla:.uras loca

les, ser.:1 directa; qoo cuarrlo un g:ibernador tenga caro origen del maniato 

una elección popular, ordinaria o extraordinaria, janás p:xlrá, ¡:or ning1'.ín 

notivo, volver a ocupar ese c.arg:i ni aíín o:no ínter.in:>, provisional, susti

tuto o encargado del despach:J. 

En su tercer párrafo p:>stula qi.e jarn;í'.-.s p:xlrcin ser electos para el pericr 

do i..mmiato el gol:erna.dor sustituto o:Jnstitucional, o el CJl.E haya sido de

signado para cxmcluir el paricxlo en caso de falta absoluta del oonstitucio

nal , aGn cuan::lo se 11..:1.nu de distinta manera y qoo t.ampx.u ¡xxir.1 ser elec

to para el pericxto i.nrredi.ato, el gob?rnador interiro, el provisional o quien 

bajo cualquier den::minaci6n supla lus faltas tenp::>rales del gobernador, 

siempre que dcs~fe el carsp los dos tlltinos ufos del pericrlo. 

Firulnentc, la fracción I establece que s6lo p:rlr.1 ser gobernador cons

titucional de un Estado, el Cfl.l2 p:lseyerrlo la calidad de rrcxie<Jn:> r:or naci

miento, sea nativo u~ CSG Estado o tcng.:i rcsidcnci.:i cfccti\~u en 61, oo rrcoor 

de cino:> aios ima:liatos anteriores al d!u de la elección. 

Crecm:>s q\.E. los ro::¡uis i to~ para ser <J0be1;nador de un Estado ~ estable

o:?. esta fracción I, son atin."'ldos, fCl'"O siguierrlo el principio de la autoro

mía constitucional, el señalar los requisitos para ser gol:crnador, debería 
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ser objeto de las Constituciones locales, de. lo contrario se V'Uln;?ra dich:> 

principio y se c;ic dentro de un centr.:ilisro. p::ilítioo cada día ll\3.5 rotorio 

en perjuicio de la autoraníü local. 

A.sí ¡:.ar ejemplo; el requisito para ser gobernador, de ser me..tlca."'D ¡:or 

nacimiento y nati .... o del Est..-tlo de qoo se trate, o ron residencia efectiva 

en 61, oo rren:::ir de cinco afos imcliatos al dí.:i. de la clccci6n. Bien puede 

ser sobrepasado ¡:ar las O:::n'lStib.lcio~ locales y cstablerer la ooncurren

cia y ro la alternativa de estos dos requisitos. 

Consíderanos qU3 la cilrladanfo rrc.x.ic.ana ¡:or fk"'lci.miento es corrlici6n 

insustituible para ser gcibemador; ~ pu:.rlc d..ir.::;c el caso que un cürladu

no nativo de un estado jamás haya est.adc en él, entonms resultaría muy 

atina:lc exigir lü. a:mcurrencia de ~s rcquLsitos. 

la. fracción ll señala roro dcl:en cx:mstituirse las legislaturas de las 

Estados, u.tcrdierrlo al principio de proporcio11i1lidad pablacior.al. Al efec.

to, dispare cp.e en las Entidades cuya p:>blaci6n n:> llegt.E a cuatrocientos 

mil habituntes la legislaturu. tcrdrá nn míni.Iro de siete d.iput.::idos, y de 

nmvc en a.:p..cl Est.:rlo cn.n exceda al núrero de cuatrocientos mil. habitantes 

y ro llcgte a octncicnt.os mil; cuardo haya rn1s de esta cifr.a serán once 

CXll'O rníni.rro los diputa:los qi:e intcgi:en la legislatura local. En su segun..1o 

párrafo se prohib:!, la recleción irno:liata de diputados y permite la inre

diata de los seylentcs o::nn propietarios, siempre y cu.ardo ro hubieren 

estado en ejercicio. D1 su párrafo final esta fracción seño"lla que en las 

Entidades Federativas se intro:lucirá el sistan:1 de dipu~"lrlos de mirorra en 

la elección de las legislatw:ns locales. 

El precepto CJU::! establcre el mínino de diputados para las legislaturas 

~oc.:l.lc!J n."'l existía c!l la Constituci6n de 57; apareci.6 en la actual paru. 

realizar, a~ ftcra parciallrente, el ~ns.:nni.ento de Rabü.sa en filvor de 

un núrcro suficiente de diputados en las legislaturas de los Estados. 

Dccí.:1 Don tlnilio R.:lbas.i.1° 2 11 El nCnero de los micmi::iros CflE oomp:mcn las 

lcgüüaturil!i es t.:m corto, que éstas ro tieoon los c..lractcres esenciales y 

102 
r.a Constituci6n y la dict.Jdura. p. p. 230 y siguientes. 
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Gti.les de un O:mgmso". Y agregaba• "Es muy dificil =npcr las preocupa

ciones qi.e origina la o:Jstunbre, y :,::oo:>s habrá qte ro repugren la idea de 

qte una !cgtslatura deba o:rni;oterse, p:>r lo rre.o:JS, de cincuenta diputados; 

pero lo cierto es qoo siete, qttince o veinte oo foo;u la Institución espe

cial que se lle.roa Congreso, siro un..1 o::r:nisi6n qoo. s6lo puede ser (itil o 

f.e,ligrosa". Y fQnfa el siguiente ejanplo: ºUn congreso de doce personas 

p:xirá O?lebrar se!lio1~ cnn siete m.ianbros presentes, en qte la ma.iOría 

absoluta será de cinco votos; su¡;.:onien:io qu: roncurrun tcdos, la ma.}'Oría 

será de siete; la de dos tercios, de odn; un voto d.e~nará la diferen

cia entre la nt."l~rfa absoluta y la fi.:crte de dos terre.ras p.trtes ". 

Nosot.I:os o.:.il..ncicli.mJs ron la Q?inión del autor citado y, ~nsanos ~ 

det:e. corres¡:order a las a::instituciores locales fijar el núrer:o de d.lputü

dos qm. deb::!n CUl'lfX)rer l.is legislaturas locales, y CJlE cada Constituci6n 

debe fijar los req11isitos p.u-a la elección de dich:>s diput.atlos, as! c::x:m:> 

las proh.ibiciores para l.Uelcgirse. 

Rasp:?cto a la obligación de introducir el sistema de diputados de miro

rlas en la clecci6n de las legislaturas locales. Crearos ~ es un avance 

hacia la darocratizaci6n de n~t.ro país, ya qu= peanitir!a la pluraridad 

de oorricntes de opi.ni6n en did-Ds 6rgan:>s. Pensarros adan.15 que en efecto , 

de1::e. carresEXJrrler .:i e<:u:1a Entid.00 Feder<.ltiva, fijar las con:liciones a dicha 

introducción y las m::Xlalidades aoordes con la roali.düd p:Jlítica y social 

de cada Estado. 

ta frucci6n III oontiene la refcrncia al fX:Xler Ju:licial de cada Esta
do. lquí radica. una de las ircrvaciores fun:lamentalcs de la Pcfonna que 

señala ~ dicto p.:xlcr Ju:licial se ejercerá p:>r los tribunales qw esta

blezcan las o.Jnstituciones locales. El se.gun::io ¡:árrafo de la fracci6n III, 

establ.ec:c qtX! la i.rrlet?Cfrlencia <le los rn.."lgistrados y j ucces se garanti?.arán 

en cada una de las oonstituciooos y leyes orgunicas locales y fija las b:.1.

ses para su reglam:mtación al señalar qua curresp:irtle a estos ordenamien

tos estableQ!r las rordi.cicncs para el ingreso, fonnación y p:mnane.ncia 

de quic.n:?E sirvan a los p::idCres ju:licialcs de los Sst.J.dos. En el siguien

te párrafo cstn fr.:i.cci6n IlI obliga a l.~ .los mie:robros de los triblIDllles 
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su¡:criores de justicia de c..x1a Fntidad Federativa reúnan a:no requi.s.itos 

los nli..sm:>s qoo el artrculo 95 de la O.:mstituci6n Federal señala pa.ra los 

miJl.istros de la Suprema Corte de la Nación. 

Establece tambiél el principio de una aut6ntica carr:era ju:licial en 

los E:stirlos de la repUblic.1 al señalar '!U! los mr:bram.ientos de magistra

dos y jm:c:e:: se ha.rán. 1 prefe.rente:rent.e, entre quieres hayan 9rest..:ido sus 

servicios con eficiencia y probidad en la <rlmin.istracü5n Je justicia. 

se establece tambi~n a nivel o:Jnstitucional la facult.Jd de cada tribu

nal su¡.:cri.or de justicia de clcsignar a los jU::!ces de prirrera instancia o 

<l loo <JU.:!, oon cualquier den:minaci6n, sean cquiv.-:ilentcs a 6stos en las 

Entidades Federativas y qm se asegure l.:i ¡:ecna.rencia en el e.argo de los 

funcionarios ju:iiciales ¡nra manterer la auton:xtúa de criterio, sin detri

mento de la ·seguridad social, p:rsonal y fam.il.iar del juzgador. Al efecto 

se establece qm los magistrados durarán el ticrn¡::o ~ scñ.i.len las consti

tuciorcs locales y pxirán ser reelectos en ese Cll"CJO y, ~i lo fleren, s6lo 

p:xlrán ser privados de sus pu::stos en los ténnims qm determinen las oons

tituciores y las le~s de res¡:onsabilidudes de los setvidores públicos de 

los EJtaJos. Las leyes de ~ Entidad Federativa p:xirán ha~r extensiva 

esa inam::>'vilidad, scñalarrlo los requisitos de la m.isna, a otros servidores 

pCiblicos encargados de impartir justicia, p.:?:ro en la Cbnstit~ci6n se esta

bleo:? ya el principio de im'O'llilidad de los magistrados. Asimisrro se consa

gra el principio de reml.llY!raci6n adecuada e irrenunciable remureraci6n 

qw ro p:x.lr.1 ser d.isminuídu durante el ~escm¡:efu de la flmci6n ju:licial, 

rorolario remsario de la in:::Je¡::errlencia ju::licial. 

Sin dtrla alguna, uro de los problemas rras frect.Entcs, lo es el de la 

im[-Ort.ici6n de justicia.. Con la o:Jnsa.yraci6n o:::mst..ituciona.l .JP. la .in:fopen

dcncia, inarrovilidad y remureración adecuada, se persigte la unifo:cmicktd 

en el p::d.cr .Juliciül de todos los Estados de la Federaci6n, qm acarrearrá 

coro o:>nsco.Encia l.:i satisfacci6n del mas caro anhelo de t.000 gol:crnado, 

"la obtención de justiciu pronta y cxpedit.:i.". 

En l.J. fracci6n IV se da base y furclarrento .:il establecimiento de tribu

roles ele lo contencioso ad:ninistrativo en la esfera estatal. Se aplican a 
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estos los mi.sros liream.inntos cst.ablecidos en el párrafo segurrlo de la 

fracción I del artículo 104 cx:mst..itucional 9'"ll"ª qu? g::xxm de plena autoro

rnía y se establezcan rormas de organización y funcionamiento. Con esto, es 

de e.s¡:erarse su rápido desarrollo en la mayoría de las Entidad.es a:rro ci

miento de un a:mpleto sistema de justicia ad:ni.nistrativa. 

L:l fracci6n V establcm que las relaciores de trabajo entre los Esta

dos y su:; trabaj.;rlores, se regirán p::>r las leyes que expidan las legisla

turas de los Esta:loo con rose en lo dls~sto ¡:or el artículo 123 de la 

Constituci6n Pt:'>lítica de los Estados Unidos l•E.xic.aros y sus dis¡:osiciores 

reglarrentarias. 

Esta fracción fte adicionurla al artículo 115 oonstitucional por decre

to publicado en el diario oficial de la federación de 3 de febrero de 1983. 

En dicha fracci6n se reitera la jera...rquía n:n:mativa en materia lab:Jral, 

en el sentido de qte l.:is leyez del trabajo qoo e.xpidan las legislaturas de 

los :C:St.00.os deben res¡;:etar ro sólo las d.isp::>siciones del artículo 123 cx>ns

titucional, siro también la legislación federal oorresp:m:ilente . 

L:l fracci6n VI en su prim:?r párrafo establece qte: la Federación y los 

Estados, en los téllTli.n:Js de le.y, p:xlrán convenir la asunción ¡:or parte de 

éstos del ejercicio de sus funciores, la ejecución y orcración de obras y 

la pL-estaci.ón rle servicios pGblicos, cua.rrlo el desarrollo eoorón.iro y so
cial lo haga rccesario. 

El segurdo ¡filrafo establece qte los Estados estarán facultados para 

relebrar esos a:mvcnios oon sus Municipios, a efecto de CJl.E 6stos usunan 

la prest.ación. de los servicios o la. ntenci6n de las funciones a las qu:? 

se refiere el pár.rafo anterior. 

Dich:> párrafo resulta ocioso, poos es obvio qte los Estados p~cn 

oolclJrar convenios oon sus Municipios, sin nerosidad qi:e la Constitución 

Federal lo d.igi1, poos l~s :-hlnicipios son parte de la org.:uú.zaci6n p:>l!ti

ca y administrativa de los Estudos. 

En resunen, la obligL1.ci6n de los Estirlos de reñir su organización p::>

litiro ronstitucion.:i.l, a las bases gen:?ral~ que oonsign.:i el artículo 116 
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de la O:m.stituci6n Fed.eraL Implic..:i CJU;! el p:.dcr ronnativo de las Entida

des Federativas m es sol::eraro, ~s en la creación de sus o:mstituciores 

locales o en sus reformas y adiciores, ro se pu:::rlen descor"Deer ni trangro

dir tales bases. 

FEsp..~ a la auton::xiúa de los Estados; o::>n el aUTento desorbitado de 

limitaciores qt:e se establecen en la Con.stituci6n Fejeral, se 00:rre el 

riesgo de llegar a e liminar dicha. D.uton:rnía, qt.:e traerla curo ron.secuen

cia la proscrip::ión del r6gi.nen federal. 
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WNCUEIONES 

1..- I.a adopción del fcde.rali.S"ro en. r-~xioo, oo fue una imitación e.xtra-

1.6gica del fcdcralisro rorte.anerica.ro. Foo una ooc:esida:l qoo ol:edeci6 al 

impulso de las diputacior:es pl:O\linciales en contra de la rronarqu.ía y el 

alr"°lutislo. 

2. - De ro haOOrse adoptado el federallsrro, t-~üro se hubiera desinte

grado para c1ar nacimiento a una serie de p:;qu?fus gstados que segurarrente 

rr> hubieran sobrevivido a la vida irrleperrli.ente. 

3.- ta adopción c.lel fe-Jeralisro ro fi.:c desunir lo tmido, sino m.:intencr 

la unidad mediante dicto sistema, lo que oo solo .:urcrozaba oon desunirse, 

sin:> qu; había dado los prineros pasos a ese sentido. 

4.- in congreso al declararse. p:ir el federali..sm:J, oo hizo sino refle

jar la realidad i.nq:erante en esd época, <lord.e el li.l::eralisrro se identifi

caba con ft:..'Clcrali.srro en q::osici6n a la rronarqu!a y el absolutisrro. 

5.- ta constitución de 1824 a ¡;:esar de las difíciles a:irdiciores en 

ql..e se elab:n:6, estableci6 un sistema federal nás a:rnpleto que el que te

nc:sros actualnente. Pu?s ro se restringían las fo..cultudes de los Estados 

en tcdo lo ~ se refiere a su regilten interior. 

6.- En ni..cstra Constitución se dc.l::e scprimir el calificath'O de libres 

y soberaros qtX:!. se atribuyo a los Estados, pu;!S ni en México ni en ning(ln 

Estado Federal las entidades Federativas son soberanas. 5610 se debe esta

bleaar qoo ;~OJ <Jdopta la fonna de una república, representativa, daro

cratica y federal. 

7 .- Babi~rdose colocado el oonstit~te en el sulxc.sto de que los 

Est.J.dos preexistieron a la a:lopci6n del sistana federal ¡:ura realizar el 

rep.:irto de a.:m¡:.etencias, los Estadcs delxm ser mas celosos de su auton:mía 

local, p~ cadü. facultad qte ingresa a la esfera fe..icr.::il oon.stituye una 

restricci6n a la autoranía locaL 

B.- Indcpen:lientemcnt:e del ori<Jell del sist;ana federal, una vez que se 
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ha adoptaib, las Entidades Fc:J.e.rativas ro dcl::en t.erer facultad de separar

se ¡::or si solas de la fede.raci6n. S6lo cuan:io las CDrdiciores sociol6gic.:lS, 

p:>lfticas, o eoor6nicas lo lugan I"e<X.Sario y la mayoría de las Entiilides 

inte']"rantcs de la federación a!.iÍ. lo o:mvengan dcl:c suprimirse el sistan.:\ 

federal. 

9.- fbrmalm::mte las Entidnd.cs Federativas p:.irticip..•n en la revisión 

e.le la Cbnstituci6n Ft?deral, a t.rav& del Seru:1o y las legislaturas loca

les. Pero en la realidad tanto el Se.nc'lrlo U.e la rcpúbliCil a::m:J la..,_c; legis

laturas locales, s.c limitan a aprobar las iniciativas presidenciales, en 

datr.irre.nto de la auton:xn!a lOCcJ l. 

10 .. - En Méxiro la supranacía de la Constitución r:'e.leral, esta fomal

rrnnte garantizOOa .. Entonces :n?Sulta ocioso que a cada paso se establezcan 

limitaciores a los Estados res~cto a los principios ~ del::>cn regir su 

organizaci6n interior. 

11.- A travtm del til3Tlp0 la auto""'1!a local se ha ido restringien:lo y 

remn:lunos qoo la udopci6n del fe.deralisro fu:! ocasionado por el centra-

1.ism:> p::>Utiro ~ ejerc!a España o:m sus o::>lonias, afinnarros quJ se está 

g:mtardo un rentrali.srro cada d!a más u~ntuado ¡:or parte de la federación 

res¡::ecto a los estados-mianbr:us. 

12.- El aurento de limitaciones a los Estados cx:mstituye un serio ¡::e

ligro para el federalismJ. ~~ dc.jarse a los estados miembros qoo se or

g.'.lll.i~n liblX'm'}ntc en su r6gimm interior. Basta con CJU? rcsr-eten los 

principios fu-d.::i!ncntales qte establece l.:i. Constitución Federal. 

13.- El m:cvo .:u:tfculo 116 recoge las bases par.:i la organización p:>li

tica de los Estados qtc cont.eru:a el artículo 115, adan:ls de adicionar la 

fracción 111 referente a la organiz..1ci6n del p:x:lcr Ju:licial de los Esta

dos, a::mvicrte a las legislaturas lOCJlcs en simples asambleas con cier

taz facultades rcglUJT'entarias. 

14 .- l.:is constituciore.s locales han quec.lado sin a:mtcn:ildo propio. Se 

han oonvcrtido en si.ntplcs leyes reglamentarias de los preceptos const.itu

ciomles qi..e les marcan ro solo los principios qt:e deOOn seguir, sirn 
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hasta el contenido misrro. 

15.- El elem:mt.o característico de los estados-mi.Enlhros de un Estado 

Fo:le.ral, lo o:mstituye el h::ch::t de darse Librarente su propia Constitución, 

e..'1 t·~XÍ.o:> esa ~ h:l sido coartada en mudos aspectos, p::ir lo tanto 

oonsideraros qtE sí rn se quiere aniquilar el federalisro, se del::e t=e:Dni
tir a los Estados CJlE se organicen librarente en su interior, claro esta, 

re.s¡;.ect.:Ln:lo los principios funJa;rentalt?S del federal.i.mo que establece la 

<bnstitución, fCXC sin cstablccnr tantes l:i.'11.itaciones ~ forzosrurente 

deban res¡:et.:ir. 
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